
SUPLEMENTO DEFINITIVO

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han sido inscritos

en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no

podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las

leyes de otros países.
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BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

BLADEX 22

Con base en el progtama revolvente de colocación de certiñcados bwsátiles de corto plazo y lugo plzo establecido por el Banco Latinoamericano de

Comercio Exterior, S.A., descrito en el Prospecto de dicho Program, por un monto de $25,000'000,000.00 M.N. (Veinticinco mil millones de pesos 00/100

Moneda Nacioml) o su equivalente en DóIres, Euros o en unidades de invemión ("UDIs") (el "Programa"), se lleva a cabo la presente oferta pública de

12'562,222 (Doce millonei quinientos sesenta y dos mil doscientos veintidós) de Certificados Busátiles con valor nominal de $100.00 M.N. (cien pesos

00/100 Moneda Naoional) cada uo (la "Emisión").

Los téminos con mayúsoula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento (el "Suplemento"), tendrán el signiñcado que se les atribuye en el

Prospecto del Program.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA
St,zú'z22p00.([NtN. (uN M¡L DoSCTENTos CTNCUENTA Y SEIS MILLONES DoSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL)

C^INACTNNiSUCAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Emisor:
Tipo de INtrumento:
Tipo de oferte:
Monto Tot¡l Autorindo del Programal

Número de Certific¡dm Busátiles:

Monto de le Emisión:

V¡lor Nomin¡l de lm Certific¡doc Bursátiles:
Preio de Colm¡ción de los Certific¡dos Bunitile:
Chve de Pinrr¡:
Número de Emisión:
Denominación:
Serie:

Vigencia del Programa:

Pluo de Vigencia de la Emi¡ión:

Fcb¡ de Publicación del Aviso de Ofert¡ Públics de los

Certiñc¡dm Bursótils:
Fecha de Ofert¡ Públic¡ de lm
Certific¡doc Bursátiles:
Fech¡ de Cierre de Libro de los

Certific¡dm Bursátils
Fmha de Public¡ción del Aviso de Colm¡ción con Fins
Inforn¡tivos de lm Certificadm Bur¡átils:
Fali¡ de Emi¡ión de los Certitic¡dc Bursátils:
Fchr de Registro en l¡ BMV de los Certificados
Bunitils:
Feha de Liquidación de lm Certificsdm
Bunátils:
Fech¡ de Vencimiento de lm Certificados Bursátiles:

Recursm Netos obtenidc por el Emisor de ls colm¡ción
de lm Certificadm Bumátiles:

Bmoo Latinomericmo de Comercio Exterior, S.A.

Certiñcados busátiles (los "Certifioados Busátiles").
Pública, primria, nacional.

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (Veintioinco mil millones de pesos 00/100

Moneda Nacional) o su equivalente en Dólres, Ewos o en UDIs, con

cilácter revolvente, sin que el monto conjmto de las Emisiones vigentes en

cmlquier fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones

do Corto Pluo exoedm de $2,000'000,000.00 M.N. (Dos mil millones de

pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en UDIs o en Dólres o en

Euos.
12'562,222 (Dme millones quinientos sesenta y dos mil doscientos

veintidós) de Certifi oados Busátiles.
$1,256'222,200.00 M.N. (Un mil doscientos cincuenta y seis millones
doscientos veintidós mil doscientos pesos 00/100 Moneda Naoional).

$100.00 (oien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

5100.00 (cien pesos 00/100 moneda naoional) cada mo.

"BLADEX22".
Quinta Emisión.
Pesos.

única.
5 (cinco) años a partir del 20 de agosto de 2019, fecha en que la CNBV
autorizó el hogrma.
1,288 (mil doscientos ochenta y ocho) dias equivalentes a 46 (curcnta y seis)

periodos de 28 (veintiocho) días cada uo, aproximadamente 3.5 (tres püto
oinco) años.

15 de agosto de 2022.

15 de agosto de 2022.

l6 de agosto de 2022.

16 de agosto de2022.
l8 de agosto de 2022.

l8 de agosto de 2022.

l8 de agosto de 2022.

26 de febrero de 2026 o en caso de que dicha fecha no sea un Día Hábil, el
Día Hábil siguiente.

9l,25l'022,10238 (Un mil doscientos cinouenta y m millones veintidós nil
ciento dos Pesos 38/100 Moneda Nacioml). Pra obtener m descripción
mís detallarla del oálculo de los recu¡sos netos previments mencionados, roí
como de los gastos de la Emisión, consulte la sección "Gastos Relaoionados

oon la Oferta" del presente Suplemento.
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G¡r¡ntí¡: Los Certificados Busátiles son quirogmfarios por lo que no cuentm con aval o garmtí¡ real o penoml algma.

T¡s¡ de lnterés: A partü de su fecha de Emisión de confomidad con ol oalenduio de pagos que apüece en la sección "Periodicidad en el Pago de

Intereses" del presente Suplemento y del Título que representa los Certificados Bursátiles y en tanto no s€an amortizados, los Certificados Bmátiles

devengmin m interés bruto mual sobrc su valor nominal, a ua tasa mul igual a la tasa a que hace referencia el siguiente pámfo, que el Representante

Común calculmi 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inioio de cada Periodo de lntereses que se deteminmi confome al calendario de pagos que apuece

en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" del presente Suplemento y del Título que representa los Certificados Busátiles (cada uo de dichos

Días Hábiles mteriores, la "Fecha de Deteminación de la Tasa de Interés Bruto Anul"), computado a pafir del inicio de cada Periodo de Intereses y

que regirá precismente durante ese Periodo de Intereses.

La tasa de interés bruto anul (la "Tasa de Intercs Bruto Anul") se calculuá mediante la adición de 0.29%o (Cero pmto veintinueve por ciento) a la Tasa

de Interés Interbancuia de Equilibrio a un pluo de hasta 29 (veintinueve) días ('Tasa de Interés de Referenoia" o "f!l!") y en caso de que no se publicua

la TIIE a pluo de hasta 29 (veintinueve) dím se utiliruá la TIIE al pluo mrás cercano, dada a oonocerpor el Banco de México, por el medio masivo de

commicatión que éste detemine o a través de cualquier otro medio eleohónico, de cónputo o de telecommicación, -incluo intemet- autorizado al

efecto precisaminte por Banco de México, en la Fecha de Detminaoión de la Tma ds Interés Bruto Anual que coresponda o, en su defecto, dentro de

los 30 itreinta) Días 
-Ilábiles 

anteriores a la misma, caso en el cul debeÉ tomrse bono base la tasa comuioada en el Día Hábil más próximo a dicha

Feoha de Deteminación de la Tasa do Interés Bruto Anul. En caso de que la TIIE deje de existir o publicme, el Representante Comrin utilizará como

tasa sustituta ptra deteminar la Tma de Intsés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Bmco de Méxioo oficialmente

oomo la tasa ustituta de la TIIE a plzo de hasta 28 (veintiocho) dím. La Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizu al número de días natualos

del Periodo de Intereses corespondiente.

La Tasa de Interés de Referencia se deberá hacer equivalente al número de días natmles del Periodo de Intereses conespondiente.

Pm deteminr el monto de intereses a pagr en cada período respeoto de los Certificados Bwsátiles, el Representante Común utiliruá la fómula
establecida en el Título que representa los Certificados Bmátiles y que se rcproduce en el prcsente Suplemento.

Tese de Interés Bruto Anual Apliceble al Primer Periodo de lnteree de lm Certitic¡dm BursÁtile: 9.060lo (Nueve punto cero seis por ciento).

Int€r66 Moratorim: En caso de incumplimiento en el pago oportmo y total de principal de los Certificados Bmátiles, se devenguán intereses

moratorios (en sustitución de los ordinrios), sobre el principal ireoluto venoido de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los

Certificados Bu¡sátiles aplioable al Periodo de Intereses en el que ocma dicho incumplimiento (en el entendido qw si el incmplimiento se da en ma

Fecha de Pago de Intereses, se consideruá la tasa aplicable al Periodo de Int€rcses que temina en dicha Fecha de Pago de Intereses), mis 2% (dos por

ciento).
Los intereses momtorios során pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta qre la sma vencida de principal de los Certificados

Bmátiles haya quedado íntegmmente cubierta y serán calculados sobre la bme de un año de 360 (tresoientos sesenta) dím y por los días natmles

efectivamente transcmidos en mom en el entendido de que todas las cantidades que se recibm del Emisor se aplicmán en primer lugr al pago de intqeses

moratorios, posteriomente al pago de intereses ordinrios y finalmente al pago de principal. La sma que se adeude por concepto de intereses montorios

debeÉ ser pagada en la misma moneda que la sm de principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordillera de los Andes 265

segundo piio, Colonia toms de Chapultepoc, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad de Méúco o en la dirección que el RePrcsentante Común

notifique en el caso de que cmbie el domicilio de su oficinas, a más trdr a las I l:00 homs del dia en que se efectúe el pago y en oroo de ser efectuado

después de dicha hora, se entendeÉ pagado el Día Hábil siguiente

Periodicidad en el Psgo de lntergs6: Los intereses ordiruios que devenguen los Certificados Bureátiles se liquidilrám oada 28 (veintiocho) días, oontra

entrega de las constancias que S.D. Indeval lrutitución pm el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval") haya expedido, confome al calendrio que

se indica en el Título que docmonta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuem inlÉbil, el siguiente Día Hábil, duante la

vigencia de la Emisión. El primer pago de intercses se efectwá precisamente el 15 de septiembre de 2022.

Amortizsción de Principel: Los Certiñcados Brrsátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento. El

Representante Común debeÉ dar aviso por esorito a Indeval, o a tmvés del medio que éste indique, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de mtioipación

a la fecha señalada pra la mortiación de los Certificados Bu¡sátiles.

Obligecions del Emisor: [¡s Certificados Bmátiles contienen obligaciones de Dtr, Hacer y No Hacer, cuyo incumplimiento podría resultar en m cmo

de vmcimiento anticipado, confome a los teminos y condiciones señaladas en la sección "Cracterísticm de la Ofefa - Obligaciones de Dr, Hacer y

No Hacer" del presente Suplemento y en el Título que dooumente la presente Emisión.

Crm de Vencimiento Anticiprdo: Los Certificados Busátiles contien€n obligaciones para el Emiso¡ cuyo inoumplimiento podría resultar en su

vencimiento anticipado, confome a los téminos y condioiones del Título que documenta la presente Emisión y que se rcproducen en este Suplemento

en la sección "Cuacterístics de la Ofrrta Csos de Vencimiento Anticipado"

Celificeción otorgrda por S&P Global Ratings, S.A. de C.V.., a le presente Emisión: 'mxAAA" la cul significa que la capacidad de pago del emisor

para cmplir con ius compromisos finmcieros sobre la obligaoión es extremad¿mente fuerte en relación con otros emisores del mercado nacional. L¡
calific¡ción otorgrd¡ o su confirm¡ción no constituyen una reomend¡ción de inversión y la misma puede star suiets t sctu¡limciones en

cualquier momento' de conformidad con las metodologí¡s de S&P'

Calific¡ción otorg¡da por Fitch México, S.A. de C.V., a la prBent€ Emisión: "AAA(mex)" lo cml significa que al emisor le fue otorgada la

calificación que sJasig¡i a los emisores con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relaoión con otros emisores u obligaciones en el

mismo país. Lr c¡lific¡ción otorgsda o su confirn¡ción no constituye un¡ rffomend¡ción de inversión y la misma puede st¡r sujcts I
rctusliacione cn cualquier nomento, de conformidad con las metodologías de Fitoh.

Lugar y Forma de Pago de Principal e lnterses: El principal y los intercses ordinrios devengados respecto de los Certifioados Busátiles se pagrán

en la Fecha de Vencimiento (o, en su croo, en la froha en que sem amortiados antioipadamente) y en cada Fecha de Pago de Intereses, r€spectivamente,

mediante transferencia electrónioa de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Refoma No. 255, tercer piso, Colonia Cuuhtémoc,
Alcaldía Cuuhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México (o en la dirección que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinm),

contra entrega del título o las constancias que pra tales efectos expida dicha institución, según coresponda, o, en cso de mora, en las oficinas del

Reprcsentanie Común ubicadas en Cordillem de los Andes 265 segudo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C P. 1 1000,

Ciudad de México o en la dirección que el Representante Común notifique en el oaso de que cambie el domicilio de sus oficinas

Dep8itario: S.D. Indeval Instituoión pm el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Pmible Adquirentes: Personas fisicas y momles cwdo su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Rógimen Fiscal: La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intercses pagados confome a los Certificados Bmátiles

se enouentra sujeta (i) para las pereonas fisicas o morales rcsidentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artíoulos 54, 55, 135 y demás

aplicables de la Ley del lmpuesio Sobre la Renta vigent€; y (ii) pm las persoru fisicas y morales residentes en el extrar¡iero pm efeotos fiscales, a lo

previsto en los artíulos I 53, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certiñcados Bmátiles

iebenin consulta con su asesores las consecuencias ñscales resultantes de su inversión en los Certificados Bmátiles, incluyendo la aplicación de rcglas

específicas respecto a su situción particular. El régimen fiscal vigente podrá modificuse a lo largo de la dmción del Program y a lo largo de la vigencia

de la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes deberán de consultff con sus aseso¡es fiscales el régimen legal aplicable.

En su caso, Aunento en el Número de Certific¡ds BureÉtils emitidm al Amparo de le Emisión: Confome a los téminos del título que documenta

la presente Emisión, los cules se describen en este Suplemento, el Emisor tendni derecho a emitir y ofiecer públicmente Certificados Bmátiles
Adicionales a los certificados Bursátiles a qw se refiere el título que dooumenta la presente Emisión.

Legislación eplicable y jurisdicción: Los Certificados Busátiles objeto de la presente Emisión se rcgiÉn en interpretarán confome a la legislación
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mexicma aplicable. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de los Certificados Bmótiles, los Tenedores, se som€ten ¿ la

jurisdicción de los tribuales fedemlis competentes con sede en la Ciudad de México, pua culquier controvemia relaciomda con los Ce¡tificados
-Sursátiles, 

cualqui€r mmblea de Tenedorei, y/o culquier documento relaoionado con la Emisión, renmcimdo a cualquier otro fuero que pudiera

conespond€rles por roón de domicilio, present€ o futuro, o por cualquiq otra ruón.
Repr6ontrnte Común: CIBanoo, S.A., Institución de Banca Multiple.

Intermedirrig Colm¡dores: Casa de Bolsa Sant¡nder, S.A. de C.V., Grupo Finmoiero Smtander México y Casa de Bolsa BBVA Méúco, S.A de

C.V., Grupo Finanoiero BBVA México.

Fectore de Riesgo: Como consecuencia de la pmdemia decluada por la OMS con motivo del viru denominado COVID-I9, las autoridades y gobiemos

de distintos paísei, entre ellos México y fanamá han reconocido a la pandemia de enfemedad por el viru SARS-CoV2 (COVID-I9) dentro de sus

juisdicciones, decretando como consecuencia medidas tendientes a evitr su propagaoión, misms que han provocado ua desacel€ración en diversas

actiüdades de la economia en todos los países donde opem las corpomoiones a las que la Emisom otorga financiamiento, tales como el consmo, el

tuismo, cadenas productivas, entre otraJ. Es impottmte mencionu que a la fecha la Emisora no ha tenido ningún impacto significativo que hubiese

afectado de foma negativa sus rcsultados y/o situción finanoiera como consecuencia de la pandemia derivada del COVID-I9.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES

BB\IA
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financierc Smtander México.

Casa de Bolsa

Casa de Bolsa BBVA Méüoo, S.A. de C.V.,
Grupo Fimciero BBVA México

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública foIm pafe de u Program¿ autorizado por la CNBV y se encuentmn inscritos bajo el

No. 3J864.19-2019-002 en ei RNV y dichos Certificados Bureótiles se encuentran irocritos con el número 33EÉ4'19-2021-003-02 en el RNV y son

objeto de listado en el listado corespondiente de la Bolsa.

La inscripción prcventiva de los Certificados Bursátiles fue actmlizada medimte el oficio no- 15311002645912021 de f€cha 30 dejuio de 2021,y con

número de inscripoión 338G4.19-2021-003.

Lr incripción en el RllV no implice certific¡ción sobre l¡ bond¡d de los v¡lore, l¡ solvenci¡ del Emisor o sobre la ex¡ctitud o veracid¡d de l¡
informrción contenid¡ en el Procpecto y en el Suplemento, ni convdida lG ¡clm que' en su c¡so, hubieren sido re¡lindm en contravención de l¡s
leyes.

El prospecto del Programa y este Suplemento, los cules son complementarios, podrán consultarse en la página de intemet de la Bolsa en la di¡ección:

https://ww.bmv.coti.*, ón la página de intemet de la CNBV en la dirección https://www.gob.mx/cnbv y en la página de intemet del Emisor en l¿

dirección https://w.bladex.com ningua de üchas págims de intemet foma parte del presente Suplemento.

El Prospecto del Progmay est€ Supl€mento se mcwntran disponibles con los Intemedirios Colocadores'

Ciudad de México, Méxioo a l8 de agosto de 2022.

Autorizción CNBV pm la publicación No. 1531316012022 de fecha l5 de agosto de 2022.
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A. Estados Financieros

i. Estados financieros por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de202l y el 31 de

diciembre de2020.

Se incorpora por referencia los Estados Financieros Consolidados Dictaminados de Banco

Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de

diciembre de 2021 y por el ejercicio terminado en esa fecha, presentados por la Emisora
ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo 2022, y los estados financieros consolidados

dictaminados de Bladex al 3l de diciembre de 2020 y por el ejercicio terminado en esa

fecha presentado por la Emisora ante la CNBV y la BMV el22 de marzo de 2021, los

cuales se,encuentran disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx
y https ://www. gob.mx/cnbv.

ii. Reporte Segundo Trimestre 2022.

Se incorpora por referencia el reporte trimestral correspondiente al Segundo Trimestre de

2022 de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., presentado por la Emisora

ante la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, el cual se encuentra disponible en las

siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

iii .Documento de diferencias contables al Segundo Trimestre 2022.

Se incorpora por referencia el documento explicativo de las diferencias significativas entre

norrnas internacionales de información financiera (IFRS), y norrnas de contabilidad
generalmente aceptadas para instituciones financieras en México al 30 de junio de2022 de

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., presentado por la Emisora ante la
CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, el cual se encuentra disponible en las siguientes

direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

B. Opinión Legal Nacional y Extranjera.
C. Título que documenta los Certificados Bursátiles
D. Dictámenes de Calidad Crediticia Otorgados por las Agencias Calificadoras.

El presente Suplemento y sus anexos son parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la
CNBV mediante oficio de autorización número 15311204712019 de fecha 20 de agosto de2019' el cual fue

actualizado mediante oficio número 15311002645912021de fecha 30 de junio de202l' por lo que deberá

consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.

Los anexos del presente Suplemento forman parte integral del mismo.

Ningún intermediario, ni apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona'

ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida
en este Suplemento o en el Prospecto del Programa. Como consecuencia de lo anterior, cualquier
información o declaración que no esté contenida en este Suplemento o en el Prospecto del Programa
deberá entenderse como no autorizada por el Emisor, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.r Grupo
Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
México (los "Intermediarios Colocadores").
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I. Definiciones

Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en esta sección, tendrátr el significado que se

les atribuye en el Prospecto del Programa

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos en este suplemento, siendo

éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"I!g!g" o'oDW' significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

"Caso de Vencimieft 'tiene el significado que se menciona en la sección "Características de la

Oferta - Casos de Vencimiento Anticipado" del presente suplemento.

Certificados Bursátiles" significan los 12'562,222 (Doce millones quinientos sesenta y dos mil doscientos

veintidós) de certificados bursátiles al portador que ampara el título que documenta la presente Emisión.

"DgUdA" significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones de dicha persona

derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones de dicha persona documentadas en bonos,

obligaciones, pagarés o instrumentos similares, (iii) todas las obligaciones de dicha persona de pagar de

manera diferida el precio de compra de bienes o servicios (distintas a cuentas por pagar derivadas del curso

normal del negocio), (iv) toda la Deuda de terceros garantizada por un Gravamen constituido sobre los activos
propiedad de dicha persona, independientemente si la misma ha asumido dicha Deuda (para efectos de este

inciso (iv), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor de entre (x) el saldo insoluto

de dicha Deuda garantizada y (y) el valor justo de mercado de los bienes sujetos al Gravamen según lo

determine dicha persona de buena fe), (v) las garantías otorgadas por dicha persona respecto de la Deuda de

terceros (para efectos de este inciso (v), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor

de entre (x) el saldo insoluto de dicha Deuda garantizada y (y) el monto máximo de dichas garantías, si lo

hubiere), (vi) las Obligaciones por Arrendamientos Financieros de dicha persona, (vii) las obligaciones de

dicha persona en operaciones por las cuales se obligue a enajenar un bien, mueble o inmueble, y arrendar

dicho bien u otro bien que pretenda utilizar para los mismos propósitos que los del bien enajenado, (viii) las

Obligaciones por Operaciones Derivadas de dicha persona (cuyo monto en cualquier momento será el valor
neto de terminación, si lo hubiere, que dicha persona deba pagar a la terminación, dando efecto a las cláusulas

de compensación aplicables) (pero excluyendo obligaciones al amparo de Obligaciones por Operaciones

Derivadas celebradas de buena fe en el curso normal del negocio para cubrir riesgos y no con fines

especulativos), y (ix) las obligaciones, contingentes o no, de dicha persona de reembolsar a cualquier persona

respecto a cantidades pagadas conforme a cartas de crédito, garantías de crédito y aceptaciones bancarias.

"Deg@fgn!e" significa Deuda (distinta a las obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles) del

Emisor cuyo monto principal sea mayor de EUA$100,000,000 (cien millones de Dólares 00i 100 millones de

Dólares 00/100) (o su equivalente en cualquier otra moneda)'

"DÍg¡ábjl" significa, cualquier día, que no sea sábado o domingo, o día feriado obligatorio por ley, en el

que las instituciones de banca múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el

público, conforme al calendario que publique periódicamente la CNBV.

"Disposiciones Ge ' significa las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores

y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de

la Federación el dla 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

o'[fu'' significa dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

"hjgiéq" o "QUldg_Emisión" significa la emisión de los Certificados Bursátiles, a la cual le fue asignada la

clave de pizarra "BL ADEX 22" .

"Elqb" significa Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A
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"EMIüNglo' significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la

Bolsa.

"Fecha de Determinac ' tiene el significado que se menciona en la

sección "Forma de Cálculo de los Intereses".

"Fecha de Pago de Inte 'tiene el significado que se le atribuye más adelante en la sección "Periodicidad
en el Pago de Interesesoo.

"EechA_de_bci!0iento." tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

..@'significaelDirectorGeneral,DirectordeFinanzas,yelDirectorJurídicodel
Emisor.

"Glavamen" significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, depósito, carga,

preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o natvraleza, incluyendo cualquier compraventa

condicionada o con reserya de dominio.

"Gravámenes Permitidos" significa, con respecto al Emisor o a cualquiera de sus Subsidiarias, los siguientes:

(D Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral o creados por ministerio

de ley, siempre que las cantidades que garanticen no sean pagaderas al momento de su creación o que hayan

sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales se hayan creado reseryas o cualquier otra provisión

necesaria conforme a las NIIF que sean aplicables, de ser el caso;

(iD Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias sobre los activos del

Emisor o sus Subsidiarias; en el entendido que en el caso de servidumbres voluntarias, dichas servidumbres

no podrán impedir el uso ordinario por parte del Emisor o sus Subsidiarias, de los activos correspondientes

que sean sujetos a dichas servidumbres voluntarias;

(iiD Gravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u ordenjudicial de cualquiertribunal
o de órdenes administrativas, salvo que dicha sentencia u orden sea declarada improcedente o sus efectos

hayan sido suspendidos mediante otra orden judicial o administrativa o de cualquier otra forma permitida

conforme a la legislación aplicable, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a su fecha de eficacia;

(iv) Gravámenes creados con anterioridad a la fecha del presente Suplemento;

(v) Gravámenes sobre activos que el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias adquieran, construyan o

efectúen mejoras en el futuro, así como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago del precio

de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en el caso de adquisición de sociedades, el

Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias, podrán constituir gravámenes sobre las acciones, partes sociales o

instrumentos similares que representen el capital social de las sociedades adquiridas o de aquellas que, directa

o indirectamente, efectúen la adquisición), en el entendido que (i) dichos Gravámenes se limitarán a los

activos adquiridos, construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora y, en todo caso, podráLn ser

creados hasta 6 (seis) meses después de la fecha de compra, terminación de las obras de construcción o

mejora, según sea el caso, o al inicio de operación comercial de dichos activos (lo que ocurra después) y (ii)
la excepción contenida en este inciso (e) no será aplicable a activos que sean propiedad del Emisor y sus

Subsidiarias a la fecha del presente, salvo a las mejoras realizadas sobre los mismos;

(vi) Gravámenes sobre activos de una compañía que se fusione con el Emisor o cualquiera de sus

Subsidiarias o Gravámenes existentes sobre activos de una compañía que exista en el momento en que dicha

compañía se convierta en una Subsidiaria del Emisor y, en cualquier caso, que no sean creados como resultado

de, en relación con, o con motivo de dicha operación (salvo si dicho Gravamen fue creado para garantizar el

pago del precio de adquisición de dicha compañla);
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(vii) Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los Gravámenes Permitidos

mencionados en los incisos (d), (e) o (f) anteriores, siempre que el monto de la Deuda garanlizadapor dichos

Gravámenes no se incremente o el plazo de la misma no se reduzca y dichos Gravámenes no se extiendan a

bienes distintos sobre los cuales el Gravamen estaba constituido;

(viii) Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan operaciones de reporto; y

(ix) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores para garanlizar Deuda del Emisor

o de cualquiera de sus Subsidiarias, siempre y cuando el valor de los activos que garanticen dicha Deuda no

exceda del l5o/o (quince por ciento) de los Activos Tangibles Netos Consolidados'

"hdÉI" tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

*L\4y,' significa la Ley del Mercado de Valores.

*NIIF" significa las normas intemacionales de información financiera.

..,significa,conreSpectoacualquierperSona'lasobligaciones
de dicha persona de pagar renta u otras cantidades conforme a cualquier arrendamiento (o cualquier otro

convenio que otorgue el derecho de uso) de bienes muebles o inmuebles, cuyas obligaciones se deban

clasificar y contabilizar como arrendamientos de capital en el balance de dicha persona.

"Obligaciones por ft 'significa, respecto de cualquier persona, las obligaciones de dicha

persona respecto de cualquier contrato de intercambio de tasas de interés o de divisas, o cualquier otro

convenio de cobertura, intercambio, opción, límite o similar, respecto de tasas de interés o divisas, o una

combinación de los mismos.

"Periodo de Intereses" tiene el significado que se menciona en la sección "Periodicidad en el Pago de

Intereses".

'oPIgg34qA" tiene el significado que se menciona en la carátula del presente Suplemento.

"Pg!eg" significa Pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos.

"ReDresentante Común" significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier representante

común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el título que ampare los Certificados Bursátiles.

"BNy" significa el Registro Nacional de Valores.

oo.$TIV-2" significa el sistema de transferencia de información sobre valores instrumentado por la CNBV

"Tasa de Interés Brut ' tiene el significado que se menciona en la sección "Forma de Cálculo de los

Intereses".

"Tasa de Interés de Referencia" o "TIIE" tiene el signifrcado que se menciona en la sección "Tasa de Interés

Forma de Cálculo de los Intereses".

('Tetledores" significan los tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación.

"UDLS' significa las unidades de cuenta llamadas'oUnidades de Inversión" que se establecen mediante el

"Decreto por el que se eslablecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidqdes de Inversión y
reformay adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federacióny de la Ley del Impuesto sobre

la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el lo de abril de 1995, tal y como el mismo ha sido

modificado a la fecha, y cuyo valor en Pesos publica el Banco de México periódicamente en el Diario Oficial
de la Federación.
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II. Características de la Oferta

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa

autorizado por la CNBV 12'562,222 (Doce millones quinientos sesenta y dos mil doscientos veintidós) de

Certificados Bursátiles (la "Emisión"), con las siguientes características:

II.1. Denominación del Emisor

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A'

11.2. Tipo de Instrumento

Certificados bursátiles.

II.3. Tipo de Oferta

Pública, primaria, nacional.

11.4. Monto Total Autorizado del Programa

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (Veinticinco mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su

equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, con carácter revolvente, sin que el monto conjunto de las Emisiones

vigentes en cualquier fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones de Corto Plazo

excedan de $2,000'000,000.00 M.N. (Dos mil millones de pesos 00/100 MonedaNacional) o su equivalente

en UDIs o en Dólares o en Euros.

II.5. Monto de la Emisión

$1,256'222,200.00 M.N. (Un mil doscientos cincuenta y seis millones doscientos veintidós mil doscientos

pesos 00/100 Moneda Nacional).

II.6. Número de Certificados Bursátiles

12'562,222 (Doce millones quinientos sesenta y dos mil doscientos veintidós) de Certificados Bursátiles.

11.7. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

II.8. Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00i 100 moneda nacional) cada uno.

II.9. Clave de Pizarra

*BLADE){22*.

II.l0. Número de Emisión al amparo del Programa

La presente Emisión es la Quinta Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.
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II.11. Denominación

Pesos, moneda nacional.

II.12. Vigencia del Programa

5 (cinco) años a partir del 20 de agosto de 2019,fecha en que la CNBV autorizó el Programa.

II.13. Plazo de Vigencia de la Emisión

1,288 (mil doscientos ochenta y ocho) días equivalentes a 46 (cuarenta y seis) periodos de 28 (veintiocho)

días cada uno, aproximadamente 3.5 (tres punto cinco) años.

II.14. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles:

15 de agosto de2022.

II.15. tr'echa de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles:

15 de agosto de2022.

II.16. Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles:

l6 de agosto de2022.

ll.l7. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los Certificados
Bursátiles:

l6 de agosto de2022.

II.18. Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles:

18 de agosto de2022.

II.19. Fecha de Registro en la Bolsa de los Certificados Bursátiles:

l8 de agosto de2022.

II.20. Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles:

l8 de agosto de2022.

ll.2l. Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles:

26 de febrero de2026, o en caso de que dicha fecha no sea un Dla Hábil, el Día Hábil siguiente.

11.22. Recursos Netos obtenidos por el Emisor de la Colocación de los Certificados Bursátiles:

$1,251'022,102.38 (Un mil doscientos cincuenta y un millones veintidós mil ciento dos Pesos 38/100

Moneda Nacional), considerando los recursos derivados de la Quinta Emisión, resultado de restar del Monto

Total de la Colocación, los gastos relacionados con la Emisión ver la sección "Gastos Relacionados con la

Oferta" del presente Suplemento, mas adelante.
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11,23. Garantía

Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o garantía real o personal

alguna.

11.24. Tasa de Interés

A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un

interés bruto anual sobre su valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión

y que se reproduce en este Suplemento.

El Emisor no está obligado apagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier

impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.

Para una descripción de la forma en la que se calcularán y pagarfin los intereses devengados al amparo de

los Certificados Bursátiles ver la sección'oForma de Cálculo de los Intereses" del presente Suplemento más

adelante.

II.25. Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses de los Certificados
Bursátiles:

9.06% (Nueve punto cero seis por ciento)

11.26. InteresesMoratorios

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles, se

devengarán intereses moratorios (en sustitución de los ordinarios), sobre el principal insoluto vencido de los

Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al Periodo

de Intereses en el que ocurra dicho incumplimiento (en el entendido que si el incumplimiento se da en una

Fecha de Pago de Intereses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha

Fecha de Pago de Intereses), m6s 2Yo (dos por ciento).

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que la suma

vencida de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente cubierta y serrín calculados

sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos

en mora en el entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer lugar

al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago de

principal . La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en la misma

moneda que la suma de principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordillera de los

Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad de

México o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus

oficinas, a más tardar a las I I :00 horas del día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después

de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

11.27. Periodicidad en el Pago de Intereses

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días

cada uno de dichos períodos, un'ob!odo-dg.ln!e!$S,"), conforme al siguiente calendario y en las siguientes

fechas en el entendido que si cualquiera de dichas fechas sea un día inhábil, los intereses se liquidaran el Día

Hábil inmediato siguiente (cada una de dichas fechas, una "Fecha de Pago de Intereses"), sin que tal

circunstancia se considere un incumplimiento y sin que afecte el cálculo de los días naturales establecidos

para cada Periodo de Intereses, contra la entrega de las constancias que Indeval haya expedido. El primer

pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el I 5 de septiembre de 2022:

Periodo de
Intereses Fecha de Paso de Intereses

Periodo de
Intereses X'echa de Paeo de Intereses
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l5 de septiembre de 2022 l2 de septiembre de2024
I 27

28
l0 de octubre de202413 de octubre de2022

2

29
7 de noviembre de2024

J
l0 de noviembre de2022

30
5 de diciembre de 2024

4
8 de diciembre de2022

2 de enero de2025
315

5 de enero de2023

30 de enero de20252 de febrero de2023
326

33
27 de febrero de20252 demarzn de2023

7

34
2l demarzo de202530 de marzo de2023

8

35
24 de abril de2025

9
27 de abril de2023

36
22 demayo de2025

l0 25 de mayo de2023

l9 dejunio de2025
37ll 22 dejunio de2023

38
17 de julio de202520 dejulio de2023

t2

39
14 de agosto de202517 de agosto de2023

l3

40
l1 de septiembre de2025 \t4

14 de septiembre de 2023

9 de octubre de20254ll5
12 de octubre de2023

6 de noviembre de2025
4216

9 de noviembre de2023

43
4 de diciembre de20257 de diciembre de2023

t7

44
1 de enero de2026

l8 4deenero de2024

29 de enero de2026
45t9 I de febrero de2024

26 de febrero de2026 \4620
29 de febrero de2024

\
28 de marzo de2024

21

25 de abril de2024
22

23 de mayo de2024
23

24
20 dejunio de2024

25
18 de julio de2024

15 de agosto de2024
26
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II.28. Amortización de PrinciPal

Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento.

El Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste indique, por lo

menoi con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha señalada para la amortización de los Certificados

Bursátiles.

11.29. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer a cargo del Emisor.

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles, autoricen por escrito lo contrario, a partir

de la fecha de suscripción del título que ampare los Certificados Bursátiles y hasta que los Certificados

Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

Obligaciones de Hacer del Emisor:

l. Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos

por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, un

ejemplar completo de los estados financieros consolidados internos del Emisor al fin de cada

trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente

conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que se

informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre

anterior.

2. Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los medios

establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones

Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del Emisor y cualquier

otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a las Disposiciones

Generales.

3. Otros Reportes. Diwlgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en la
legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, aquellos

reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las

Disposiciones Generales.

4. Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor tenga

conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento

Anticipado.

5. Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el Título que

documenta la presente Emisión.

6. Prelación de Paeos (Pari Passa). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo

de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del Emisor y que

tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones

directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.

7. Inscrioción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en

el RNV y en el listado de la Bolsa'

8. Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a más tardar

dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres

de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la
conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una certificación del

cumplimiento de las "Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en benehcio de

los Tenedores" contenidas en el Título'
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Existencia Leeal" Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su existencia legal y mantenerse

como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el párrafo número I de la sección de

"Obligaciones de No Hacer"; (ii) mantener su contabilidad, de conformidad con las disposiciones

legales aplicables y las NIIF; y (iii) mantener vigentes todas las autorizaciones, pennisos, licencias

o concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por

aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no afecten

de manera adversa y significativamente las operaciones o la situación financiera del Emisor de

manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia del Emisor.

10. Giro del Negocio: Mantener mediante el desarrollo habitual de negocios, su giro preponderante de

negocios y el de sus Subsidiarias consideradas en conjunto.

I l. Gravámenes: No constituir, ni que ninguna de sus Subsidiarias constituya, ningún Gravamen, salvo

que (i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, el Emisor garantice en la misma forma

sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles; o (ii) se trate de Gravámenes Permitidos

Obligaciones de Dar del Emisor:

1. A Pagar la cantidad principal e intereses de los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido

en el título que documenta la emisión.

2. A constituir en depósito el importe de la amortización y, en su caso, de los intereses

correspondientes, en las oficinas del Indeval a miis tardar a las I l:00 (once horas) de la fecha de

pago correspondiente.

3. A pagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en el supuesto

que se dieran por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles.

4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.

Obligaciones de No Hacer del Emisor:

L Fusiones y Escisiones: Venta de Activos Relevantes. El Emisor no podrá fusionarse (o

consolidarse de cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad que resulte de

la fusión o escisión asuma expresamente las obligaciones del Emisor conforme a los Certificados

Bursátiles. Asimismo, el Emisor no podrá vender, transmitir o de cualquier otra forma disponer

del l0% (diez por ciento) o más de los activos consolidados del Emisor, con base a los estados

financieros más recientes disponibles.

2. Limitaciones al pago de dividendos. La Emisora se abstendrá de pagar dividendos en efectivo o

en especie si hubiere ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado o si como

consecuencia de dicho pago, ocure una Causa de Vencimiento Anticipado'

II.30. Casos de Vencimiento Anticipado.

En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, un "eg¡Q-de-Yg@i.gnto,
Anticipado"), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y

condiciones establecidos más adelante:

l) Falta de Pago Oportuno de Principal e Intereses. Si el Emisor deja de pagar el principal e intereses

al amparo de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a cualquier

Fecha de Pago de Intereses, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse

en la Fecha de Vencimiento.

9
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2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor incumpliere

con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles distintas a la obligación

de pagar principal e intereses al amparo de los Certificados Bursátiles, q-91-9!Údlo-qug, se

considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho

incumplimiento no se subsanare dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha en que el Emisor

hubieré recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se especifique el

incumplimiento de la obligación de que.se trate.

3) Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si (D el Emisor no realiza el pago dentro de los 5 (cinco)

Días ft¿bites siguientes, a su vencimiento, de cualquier cantidad de principal o de intereses pagadera

respecto de cualquier Deuda Importante, o (ii) se declarare el vencimiento anticipado derivado de

un incumplimiento del Emisor de cualquier Deuda Importante que obligue al Emisor a pagar una

cantidad mayor a E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de

los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de su vencimiento

programado.

4) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor techazare, reclamare o impugnare la validez

o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

5) Insolvencia. Si el Emisor es declarado en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o cualquier otro

procedimiento similar por una autoridad judicial competente, mediante resolución firme que no

admita recurso alguno, o si admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su

vencimiento.

6) Información falsa. Si el Emisor proporciona al Representante Común o a los Tenedores, información

falsa o incorrecta en cualquier aspecto importante o significativo en relación con el Emisor, los

Certificados Bursátiles o el cumplimiento de sus obligaciones conforme al título que ampara la

emisión, y dicha información no se haya rectificado en un periodo de l5 (quince) días contados a

partir de la fecha en que el Emisor tenga conocimiento del elror en la información proporcionada'

7) Cambio de control. Si ocurriere un acto o una serie de actos por virtud de los cuales un tercero, que

no mantenga el Control del Emisor, adquiera el Control de éste, debiendo cumplir el Emisor con los

requisitos establecidos en sus estatutos sociales'

8) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV es

cancelada.

9) Si el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias deja de pagar cantidades conforme a una o

varias sentencias judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno,

dictadas en su contra por un monto total de S E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares

00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en cualquier
otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garantizadas dentro de los 60 (sesenta)

días naturales siguientes a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante dicho
periodo las mismas no hubieran sido suspendidas, canceladas o garantizadas con motivo
de su apelación.

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo l) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia

que se indica én dicho pánafo l)), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título se podran

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos I (un) Tenedor entregue una notificación al

Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados

Buisátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados

Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demiís cantidades que

se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez

transcurridos 3 (tres) Días Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurrido el evento mencionado en el

pánafo l) anterior, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que

ésta resuelva en lo conducente.
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En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en el párrafo 2),3),5),6)' 7)' 8) y 9) (y' en

su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos 2),3),6) y 9) respecto de los

eventos máncionados en los mismos), todas las cantidades pagaderas- por el Emisor conforme a los

Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de

Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán

exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados

y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos'
puru óf"itor de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia y votación

en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en el

párrafo (g), inciso (4) de la sección "Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de Tenedores" más

adelante.

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el pánafo 4) anterior, los Certificados Bursátiles se darán

porvencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento

d" pugo, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados

con respecto a la misma y todas las demás cantidades que s€ adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común dará a conocer a la Bolsa a través de EMISNET, a la CNBV a través del STIV-2 y

a Indeval por escrito, o a través de los medios que estos indiquen, en cuanto tenga conocimiento de algún

Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados

vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata a

Indeval, a la Bolsa y a la CNBV que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos

anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval, en su caso, el documento mediante el cual se haya

hecho constar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles'

II.31. Calificación otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V.

,.rn¡AAA" la cual significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos

financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores del mercado

nacional.

11.32. Calificación otorgada por Fitch Méxicon S.A. de C.V.

,,AAA(mex)" lo cual significa que al emisor le fue otorgada la calificación que se asigna a los emisores con

la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el

mismo país.

Las calificaciones otorgadas por las agencias calificadoras de valores ni su confirmación no constituyen

una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a actualizaciones en cualquier momento de

conformidad con las metodologías de dichas agencias calificadoras.

II.33. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarrin en la

FeCha dovencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean amortizados anticipadamente y en cada Fecha

de Pago de Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de

IndeváI, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc,

C.P. 06500, Ciudad de México (o en la dirección que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio

de sus oficinas), contra entrega del título o las constancias que para tales efectos expida dicha institución,

según corresponda, o, en c¿rso de mora, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Cordillera de

loJ Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad

de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de

sus oficinas, a más tardar a las ll:00 horas del día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado

después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente'
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En caso de que el pago de principal o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará

obligado a entregar el título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente

cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entrega el título o la constancia correspondiente

a dicho pago, hasta en tanto el mismo no sea íntegramente cubierto.

II.34. Depositario

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha

quedado depositado en Indeval.

II.35. PosiblesAdquirentes

Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente

II.36. Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a

los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas fisicas o morales residentes en México
para efectos fiscales, a lo previsto en los artlculos 54, 55, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta vigente y (ii) para las personas fisicas y morales residentes en el extranjero para efectos

frscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

vigente.

Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias

fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas

específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la

duración del Programa y a lo largo de la vigencia la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes

deberán consultar con sus asesores fiscales el régimen aplicable.

II.37. Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente

CertificadosBursátilesadicionales(1os..@')alosCertificadosBursátiles
(los "Certificados Bursátiles Originales"). Los Certificados Bursatiles Adicionales (i) se considerará que

forman parte de la emisión de los Certifrcados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán

la misma clave de pizarra asignada por la Bolsa) y (ii) tendran los mismos términos y condiciones que los

Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor
nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y casos de vencimiento anticipado).

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, así como de cualquier emisión de

Certificados Bursátiles Adicionales, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor emita

Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles

Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales

se sujetará a lo siguiente:

a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos

no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que éstas

últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de

Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se encuentre al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones o no exista o pueda existir (como resultado de la

emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a

los Certificados Bursátiles Originales.

El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer

públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los
b)
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d)

c)

Certihcados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total autorizado del Programa.

En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el título

que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título
qu" u.pu." los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, y

depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean

neóesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto

total de la Emisión, (ii) el número total de Certifrcados Bursátiles amparados por el título (que será

igual al número de Certifrcados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles

Ádicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles

Adicionales), (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre

la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la fecha de vencimiento de los

Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la

misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) en su caso el

destino de los recursos.

e)

La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en

que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al título que ampare la emisión de

Óertificados Bursátiles Originales. El precio de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá

reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en

el entendido que los Certificados Bursátiles Originales continuarán devengando intereses en el

Periodo de Intereses que se encuentren en vigor a la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles

Adicionales y los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses desde la fecha en que

inicie el Periodo de Intereses vigente de los Certificados Bursátiles Originales por lo que los

Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo

el Periodo de Intereses en cr¡rso en su fecha de emisión a la tasa aplicable a los Certificados

Bursátiles Originales..

Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación

de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,

dependiendo de las condiciones de mercado.

II.38. RepresentanteComún

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

II.39. IntermediariosColocadores

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México,

S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

II.40. Mecanismo de Asignación

El criterio de asignación será discrecional a tasa única. En el entendido que los inversionistas al ingresar sus

órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las prácticas de mercado respecto a la

modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y de los Intermediarios Colocadores.

0

II.41. Fuente de recursos necesarios para el pago de los Certificados Bursátiles

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de los Certificados Bursátiles

provendriin del flujo de efectivo que genere el Emisor en el curso ordinario de sus operaciones.
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11.42. Autorización Corporativa de la Emisora

Mediante la Junta Directiva de la Emisora de fecha 15 de diciembre de2020, se resolvió, entre otros asuntos'

que durante la vigencia del Programa realice la colocación de una o varias emisiones de certificados bursátiles

al amparo del mismo.

II.43. Limitantes durante la vigencia de los Certificados Bursátiles

No existen limitantes para el Emisor, ni se prevé que existan durante la vigencia de la emisión.

11.44. Autorización de la CNBV

La CNBV, mediante oficio número 153/316012022 de fecha 15 de agosto de2022, autorizó la inscripción en

el RNV de la Quinta emisión de Certificados Bursátiles que el Emisor emite al amparo del Programa en los

términos descritos en el presente Suplemento.

Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 3386-4.19-2021-003-02 en el RNV.

La inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los

valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto

y en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención

de las leyes.

II.45. Factores de Riesgo

Los efectos en curso de la pandemia de COVID-|9 podrían afectar adversamente los negocios y

resultados de las operaciones del Banco.

La pandemia de COVID-I9 y sus efectos en la economla mundial han seguido afectando a los clientes y a la

organización del Banco, y los efectos futuros de la pandemia de COVID-I9 siguen siendo inciertos. El

COVID-19 hizo necesario que los gobiernos, incluso en la Región, respondieran a niveles sin precedentes

para proteger la salud pública y apoyar las economías locales y los medios de subsistencia. Esto ha afectado

a los países de la Región en diferentes momentos y en distintos grados a medida que se desarrollaba. Las

medidas de apoyo y las restricciones resultantes por parte de los gobiemos han creado retos adicionales dado

el rápido ritmo de cambio y las importantes demandas operativas. Los nuevos brotes, en particular los que

resultan de la aparición de nuevas variantes del virus, enfatizan la amenaza continua del COVID-I9 y podrían

dar lugar a un mayor endurecimiento de las restricciones gubernamentales.

En el transcurso de 2021, las restricciones gubernamentales en varios países de la Región se fueron

eliminando gradualmente, lo que permitió que la economía de la Región se recuperara en general con respecto

a los niveles registrados en 2020. Aunque hacia finales de 2021 se volvieron a imponer restricciones

gubernamentales en muchos países en respuesta a la variante Omicron, en general han sido menos restrictivas

que las que se impusieron durante las oleadas anteriores de la pandemia.

El despliegue global de la vacunación en202l ayudó a reducir el impacto social y económico de la pandemia

de COVID-I9, aunque ha habido una divergencia significativa en la velocidad a la que se han desplegado las

vacunas en toda la Región. Algunos países de la Región ya han vacunado a una gran proporción de su

población, pero muchos países menos desarrollados han tenido dificultades para conseguir suministros y se

encuentran en una fase más temprana en su despliegue. A finales de202l,1as elevadas tasas de vacunación

habían hecho que se levantaran muchas de las restricciones relacionadas con el COVID-l9 en determinados

mercados y que se suavizaran las restricciones a los viajes. Sin embargo, la aparición de la variante Omicron

y de varias subvariantes de Omicron, que resultaron ser más contagiosas y capaces, hasta cierto punto, de

evadir la inmunidad de la vacuna, demostraron el riesgo que suponen las nuevas variantes y llevaron a los
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gobiernos a reintroducir las restricciones. Por lo tanto, es poco probable que a corto o medio plazo se vuelvan

aalcanzar los niveles de interacción social anteriores a la pandemia en todos los mercados clave del Banco.

Sigue habiendo una divergencia en el enfoque adoptado por los países con respecto al nivel de restricciones

en actividades y viajes impuestos en respuesta a la pandemia. Los enfoques divergentes ante futuras oleadas

pandémicas podrían prolongar o empeorar las interrupciones de la cadena de suministro y de los viajes

internacionales.

Los desajustes entre la oferta y la demanda de bienes y servicios contribuyeron a un aumento de la inflación

en202l. Se espera que los bancos centrales de los principales mercados, así como los de la Región, suban

los tipos de interés, pero se prevé que esas subidas sean graduales y que la política monetaria siga siendo

generalmente acomodada. El endurecimiento de la política en algunos mercados de la Región ya ha

comenzado para contrarrestar el aumento de la inflación y el riesgo de salida de capitales. También se espera

que los gobiemos reduzcan el nivel de apoyo fiscal que ofrecen a los hogares y a las empresas a medida que

disminuye el apetito por los cienes generales y las restricciones a la salud pública. La deuda pública ha

aumentado en la mayoría de las economías avanzadas, así como en las economías de la Región, y se espera

que siga siendo elevada a medio plazo. La elevada carga de la deuda pública ha aumentado las

vulnerabilidades fiscales, incrementando la sensibilidad de los costos del servicio de la deuda a las subidas

de los tipos de interés y reduciendo potencialmente el espacio fiscal disponible para hacer frente a cualquier

futura recesión económica.

Se espera que el crecimiento económico en los principales mercados del Banco se ralentice en2022hasta

alcanzar tasas mas sostenibles, en función del éxito en la contención del virus, la continuación del despliegue

de los programas de vacunación y la evolución de otros riesgos importantes.

Sigue existiendo un riesgo importante de que se produzca un nuevo descenso de la actividad económica,

especialmente en los países con bajas tasas de vacunación. Los efectos económicos de la COVID-I9 pueden

incluir un aumento de la desigualdad en los mercados, lo que puede hacer que los gobiemos y los bancos

centrales tengan que seguir proporcionando estímulos fiscales y monetarios, posiblemente de una manera

más específrca que la observada durante 2020 y 202 I . Después de que los mercados financieros sufrieran un

fuerte descenso en las primeras fases de la pandemia, estos se recuperaron pero siguen siendo volátiles'

Dependiendo del impacto a largo plazo sobre el crecimiento económico mundial, los precios de los activos

fi nancieros pueden seguir sufriendo.

Las funciones operativas en las que se apoya el Banco tienen su sede en varios países de la Región, algunos

de los cuales se vieron especialmente afectados por la pandemia de COVID-I9 durante 202l.La pandemia

de COVID-19 puede hacer que el Banco tenga que celrar sus oficinas y establecer acuerdos de trabajo a

distancia para sus empleados y personal, lo que podría tener un efecto material adverso en la productividad.

El Banco sigue vigilando la pandemia, en particular en aquellos países y regiones donde las infecciones son

miís frecuentes y/o donde existen restricciones para viajar'

A pesar de la actual recuperación económica general desde los niveles de2020, sigue habiendo importantes

incertidumbres a la hora de evaluar la duración y el impacto de la pandemia de COVID-I9, incluso cuando

se vuelvan a imponer restricciones gubemamentales como resultado de nuevos brotes del virus, en particular

aquellos brotes que resulten de la aparición de nuevas variantes. Existe el riesgo de que la actividad

económica se mantenga por debajo de los niveles anteriores a la pandemia durante un periodo prolongado,

lo que podría tener un efecto adverso importante sobre la situación financiera, los resultados de las

operaciones, las perspectivas, la liquidez, la posición de capital y la calificación crediticia del Banco.

Desde el inicio de la pandemia de COVID-I9 en 2020,1as condiciones económicas negativas derivadas de

la pandemia han repercutido negativamente en los resultados financieros del Banco' en particular durante

2020, en varios aspectos, incluyendo la necesidad de aplicar políticas centradas sustancialmente en el
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mantenimiento de la liquidez y, por lo tanto, no permitiendo que el Banco crezca su Cartera de Crédito en

línea con el crecimiento de años anteriores, lo que dio lugar a una reducción de los ingresos netos por intereses

y comisiones del Banco durante 2020 encomparación con 2019. Si bien el Banco pudo volver a hacer crecer

su Cartera de Crédito en 2021 como resultado de la mejora de las perspectivas económicas de la Región, el

Banco aún se enfrenta a los continuos efectos de la pandemia del COVID-I9 que pueden afectar

negativamente a su negocio y a los resultados de sus operaciones.

Las resemas para pérdidas crediticias esperadas del Emisor podrían verse afectadas pot concentaciones

en sectorcs o pafses a los que ototga créditos.

El Emisor, se snfrenta a diversos factores que pudieran afectar sus resultados, entre los que se encuentran las

provisiones o reservas para perdidas crediticias derivadas de créditos del segmento comercial otorgados a

participantes de ciertos sectores o industrias como es el caso de la industriaazrtcareraen Brasil, la cual ha

experimentado un exacerbado deterioro durante los últimos años, como resultado del empeoramiento de los

fundamentos del azicar en los mercados internacionales, así como a la disminución significativa en los

precios del azicar, los cuales han sufrido una disminución a niveles muy por debajo del costo marginal

mundial de producción, lo que puede generar un complejo proceso de reestructuración del prestatario.

Las reservus para pérdidas credilicias esperadas del Emisor podrían ser insuticientes pata cubrir lss

pérdidas crediticias en su mayoría relacionadas con sus ptéstamos' compromisos de créditos y contrutos

d e g ar antías Jin ancier as.

El Emisor determina el nivel apropiado de reservas para pérdidas basado en un proceso de acontecimientos

futuros que calcula el incumplimiento probable inherente en su cartera de crédito, que es el resultado de un

análisis estadístico avalado por el comportamiento histórico de la cartera del Emisor, fuentes externas y la

opinión calificada de la Administración del Emisor. Este último incluye supuestos y estimaciones tomando

en cuenta los cambios en las condiciones políticas y económicas de la Región. La cartera comercial del

Emisor (la "Cartera Comercial") incluye (i) préstamos brutos a costo amortizado excluidos los intereses por

cobrar, provisión para pérdidas de préstamos. intereses no devengados y comisiones diferidas (la "Cartera de

préstamos"), (ii) obligaciones de clientes bajo aceptaciones y (iii) compromisos de crédito y contratos de

garantías financieras, tales como cartas de crédito confirmadas y "stand-by" y garantías que cubren riesgo

comercial. La reserva para pérdidas del Emisor pudiese ser inadecuada para cubrir las pérdidas en su Cartera

Comercial como resultado, entre otros factores, de la concentración del riesgo o el deterioro en algunos

sectores o palses, que, a la vez, podría causar un efecto adverso importante en la condición financiera del

Emisor, el resultado de sus operaciones y flujo de caja.

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación negativa/baja:

La calificación de BLADEX22 podríapotencialmente bajar en caso de una reducción de la IDR de Bladex.

Esto se debe a que las calificaciones nacionales indican relatividades de calidad crediticia dentro de una

jurisdicción, en este caso en términos relativos a otros emisores de deuda en México.

Los factores de riesgo relacionados con el Emisor, los Certificados Bursátiles y con México, se encuentran

descritos en el Prospecto, mismo que puede ser consultado en la página de internet de la Bolsa y de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en https://www.bmv.com.mx y www.gob.mx/cnbv

respectivamente y en lapáginade internet del Emisor en www.bladex.com.

11.46. Forma de Cálculo de los Intereses

A partir de su Fecha de Emisión, y hasta su total amortización a más tarda¡ en la Fecha de Vencimiento, los

Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario sobre su Valor Nominal a una Tasa de Interés Bruto

Anual (según dicho término se define más adelante) que el Representante Común calculará a más tardar el
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segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo de Intereses (en adelante la "Fecha de Determinación de

la Tasa de Interés Bruto Anual") y que regirá durante dicho Periodo de Intereses inmediato siguiente, de

conformidad con lo que se detalla a continuación. En el entendido que, para el primer Periodo de Intereses,

la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable será aquella que se establece al hnal de la presente sección.

Latasadeinterésbrutoanual(la..@')secalcularámediantelaadiciónde0'29o/o
(Cero punto veintinueve por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 29

(veintinueve) días ("Tasa de Interés de Referencia" o "TIIE ') y en caso de que no se publicara la TIIE aplazo
de hasta 29 (veintinueve) días se utilizará la TIIE al plazo más cercano, dada a conocer por el Banco de

México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio

electronico, de cómputo o de telecomunicación, -incluso intemet- autorizado al efecto precisamente por

Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que coresponda o, en su

defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como

base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés

Bruto Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa

sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a

conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE aplazo de hasta 29 (veintinueve)

días. La Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar al número de días naturales del Periodo de

Intereses correspondiente.

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días

naturales del Periodo de Intereses correspondiente, el Representante Común uÍilizará la siguiente fórmula:

1+ R xPL
36000 ].t+l

NDE
PL

TC=

En donde:

TC Tasa de Interés de Referencia capilzlizada o equivalente al número de dlas naturales del Periodo de Intereses

conespondiente.
Tasa de Interés de Referencia (o la tasa que la sustituya) mris 0.29% (cero punto veintinueve por ciento).

Plazo del instrumento correspondiente (o el que lo sustituya) en días naturales.

Número de dlas naturales del Periodo de Intereses correspondiente.

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de 9.06% (Nueve punto

cero seis por ciento).

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su Fecha de

Emisión, o al inicio de cada Periodo de Intereses correspondiente, y los cálculos para determinar la Tasa de

Interés Bruto Anual y el monto de los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales del Periodo

de Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidariin en las Fechas de Pago de Intereses

señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses"

referida en el título.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en la Fecha de Pago de Intereses conespondiente a cada

Periodo de Intereses, el Representante Común utilizatá la siguiente formula:

1

TR
PL
ND

I_

Interés bruto del Perlodo de Intereses conespondiente.

Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.
Tasa de Interés Bruto Anual.

TB *ND
36,000

En donde:

I
VI\¡
TB
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ND Número de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente.

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada por el Representante Común

no sufrirá cambios durante el mismo.

El Representante Común dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a través del EMISNET,
al Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y al Indeval, por escrito o a través de los medios

que éstas determinen, a más tardar en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que

corresponda, el importe de los intereses a pagar (iunto con las variables utilizadas para el cálculo de la Tasa

de Interés Bruto Anual), y en su caso de principal. Asimismo, dará a conocer con la misma anticipación a la

CNBV a través del STIV-2, y a la Bolsa a través de EMISNET, o a través de los medios que éstas determinen

la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

Los Certificados Bursátiles dejaran de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago (Fecha

de Vencimiento), siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las I l:00 a.m. (hora

de la Ciudad de México) de ese día.

En caso de que en algún Periodo de Intereses el monto de intereses no sea cubierto en su totalidad, Indeval

no estará obligada a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto;

en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entregare la constancia correspondiente a dicho pago, en

caso de que el pago no sea íntegramente cubierto.

En los términos del artículo282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampare los Certificados

Bursátiles no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las

constancias que expida Indeval.

El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier

impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.

El primer pago de intereses se efectuará el día l5 de septiembre de 2022'
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III. Destino de los Fondos

El 100% (cien por ciento) de los recursos netos que obtendrá el Emisor como resultado de la Quinta Emisión

de CertificadoJ Bursátiles, mismos que ascienden a: $1,256'222,200.00 M.N. (Un mil doscientos cincuenta

y seis millones doscientos veintidós mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), serrín empleados para

ál pago de la emisión con clave de pizarraBLADEX 19 por una cantidad de $5,000,000,000.00 (Cinco mil

miilones de Pesos 00/100 MonedaNacional) con vencimiento el 19 de agosto de2022'
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IV. Plan de Distribución

La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero

Santander México como intermediario colocador líder y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo

Financiero BBVA México, quienes actuaron como Intermediarios Colocadores y ofrecieron los Certificados

Bursátiles bajo la modalidad de mejores esfuerzos de acuerdo con el contrato de colocación respectivo. En

caso de ser necesario, dichos intermediarios podrán celebrar contratos de subcolocación o contratos similares

con otras casas de bolsa con el objeto de formar un sindicato colocador, previo consentimiento por escrito

del Emisor. El Intermediario Colocador que realizo la operación de registro (cruce) de los Certificados

Bursátiles y liquidó al Emisor los recursos netos de esta Emisión es Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V',

Grupo Financiero Santander México.

Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de

distribución, el cual tuvo como uno de sus objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas

diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de

seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y
fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, los Intermediados

Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como inversionistas

de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor realizó, junto con los Intermediarios

Colocadores, varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactó por vía telefonica a dichos

inversionistas y, en algunos casos, sostuvo reuniones separadas con esos inversionistas.

Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que manifestó su deseo de invertir en los Certifrcados

Bursátiles de conformidad con lo previsto en el presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la

colocación de los mismos conforme al proceso que se describe en este Suplemento. Salvo que su régimen de

inversión no lo permitiera, todos los posibles inversionistas que participaron en dicho proceso participaron

en igualdad de condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que

se enuncian más adelante.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mlnimos ni máximos por inversionista,

ni tampoco se utilizo el concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los Certificados Bursátiles se

colocaron a través del mecanismo de construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.

Asimismo, tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores tuvieron el derecho de declarar desierta la

oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro.

Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores utilizaron los

medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefonica: a través de Casa de Bolsa Santander,

S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México a los teléfonos +52 (55) 5269 8843 y +52 (55) 5269 8792

y a través de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México a los teléfonos
+52 (55) 5621 9148, +52 (55) 5621 9413 y +52 (55) 5621 9666, mediante de los cuales los inversionistas

potenciales presentaron órdenes irrevocables de compra de los Certificados Bursátiles.

Los Intermediarios Colocadores recibieron órdenes para la construcción de libro a partir de las 9:00 horas de

la fecha señalada en este Suplemento y el libro se cerró una vez que los Intermediarios Colocadores así lo

determinaron, pero en todo caso antes de las23:59 horas del dla señalado en este Suplemento para el cierre

de libro.

El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicó un día antes de la fecha de construcción del libro.

El mismo día de la construcción de libro, se publicó un aviso de colocación con fines informativos indicando

las características definitivas de los Certificados Bursátiles a través del sistema EMISNET de la Bolsa. La

fecha de construcción de libro fue el 16 de agosto de2022'

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la Bolsa, se realizó 2 (dos)

Días Hábiles después a la fecha de construcción del libro.
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Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y, junto con sus afiliadas,

le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de

meicado (incluyendo los que recibieron por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores, por la

colocación de lós Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como

Intermediarios Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles no representa ni resulta en conflicto

de interés alguno.

La comisión correspondiente a los Intermediarios Colocadores se pagará conforme a lo acordado en el

Contrato de Colocaóión y lo descrito en la Sección "Gastos Relacionados con la Oferta" de este Suplemento.

Aproximadamente el 50% que corresponde a6,28l,lll (seis millones doscientos ochentay un mil ciento

once) de los Certificados Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo

Financiero Santander México y el 50Yo que conesponde a 6,281,1I I (seis millones doscientos ochenta y un

mil ciento once) de los Certificados Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa BBVA México, S.A' de

C.V., Grupo Financiero BBVA México, de entre los cuales por parte de Santander, ninguno fue colocado

entre personas relacionadas con el Grupo Empresarial (según dicho término se define en la LMV) al que

pertenece y por parte de BBVA México, 9.95% (nueve punto noventa y cinco por ciento) fue colocado entre

p".ronur rálácionadas con el Grupo Empresarial (según dicho.término se define en la LMV) al que pertenece.

Ni el Emisor ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona Relacionada

(según dicho término se define en la LMV) con el Emisor o alguno de sus principales accioni.stas, directivos

o riiembros del consejo de administración, hayan adquirido parte de los Certificados Bursátiles o si alguna

persona adquirió más del 57o (cinco por ciento) de los mismos, en lo individual o en su conjunto.

Los Intermediarios Colocadores presentaron sus posturas mediante el uso de la plataforma electrónica que

previamente determinaron.
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V. Gastos Relacionados con la Oferta

El Emisor obtendrá como resultado de la colocación de la Quinta$|,256'222,200.00 M.N. (Un mil doscientos

cincuenta y seis millones doscientos veintidós mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), monto del

cual se deducirán los gastos relacionados con la Quinta Emisión, que ascienden a $5'200,097.62 (Cinco

millones doscientos mil noventa y siete Pesos 62/100 Moneda Nacional), lo que resulta en recursos netos de

$1,251'022,102.38 (Un mil doscientos cincuenta y un millones veintidós mil cientos dos Pesos 38/100

Moneda Nacional).

Los principales gastos relacionados de dicha emisión se detallan a continuación. Los montos descritos a

continuación incluyen (salvo por los conceptos mencionados en los puntos 1,3,4y 5 de la relación siguiente)

el impuesto al valor agregado corespondiente:

Concepto:
Monto IVA Total

1. Costo de inscripción de los Certificados
Bursátiles en el RNV

$439,677.77 N.A. s4t9,677.77

2. Cuota por listado en la Bolsa $280,690.31 $44,910.4s $325,600.76

3. Comisión de Casa de Bolsa Santander,

S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander
México.

st's70,277 .7s $1's70,n7.75

4. de Bolsa BBVA
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero

$r's70,277.7s $1's70,277.75

5. Honorarios del asesor legal

independiente mexicano (Holland &
Ituisht. S.C.)

$230,000.00 $230,000.00

6. Honorarios del asesor legal
independiente extranjero (Tapia, Linares y
Alfaro)

$32,015.19 $2,241.06 $34,2s6.2s

7. Honorarios del Representante Común,
CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltinle

$200.000.00 $32,000.00 $232,000.00

8. SIPO
$s3,000.00 $8,480.00 $61180.00

9. Auditores Extemos KPMG $68,603.98 $4,802.28 $'13,406.26

10. Honorarios de Fitch Ratings como
Asencia Calificadora.

$370,s8s.s5 $s9,293.69 s429,879.24

11. Honorarios de S&P Ratings
Calificadora.

$200,995.s5 s32,159.29 $233, I 54.84

12. Indeval
$75.00 $12.00 $87.00

Tot¡l $5',o16,198.85 $183,898.77 $5'200,097.62
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VI. Estructura de Capital después de la Oferta

La siguiente tabla muestra la estructura del capital del Emisor, considerando la emisión de $1,256'222,200.00

1Un mit doscientos cincuenta y seis millones doscientos veintidós mil doscientos pesos 00/100 Moneda

Nacional). A continuación, se presenta la estructura de capital del Emisor al 30 de junio de 2022.

BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR' S.A.

ESTRUCTURA DE CAPITAL
30 dejunio de2022

(cifras en miles dólares)

Antes de la oferta Después de la oferta

Pasivo

Deuda a corto plazo*
Obligaciones (Bancaria)

Deuda (Bursátil)
Pasivo por arrendamiento

Obligaciones y Deuda a corto plazo

Deuda a largo plazo**
Obligaciones (Bancaria)

Deuda (Bursátil)
Pasivo por arrendamiento

Obligaciones y Deuda a largo plazo

Pasivo Total
Patrimonio
Total de Pasivo y Patrimonio

2,046,814 S

3,861,960 $

7,905,968 $
1,018,537 $

$

$

$

$

754,486
59,667

993

$

$

$

$

1,754,486

59,667

993

1,8

550,479 $

1,480,089 $

16,246 $

1,915,146

550,479

1,754,757

16,246

46I

$

$

$

$

$

$

$

$

2,321,482
4,136,628
g,lg0,636

I,018,537

8,924,505 $ 9,199,173

* Con vencimiento menor a I año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de

emisión.
** Con vencimiento superior a I año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de

emisión.
,r** La información anterior, es presentada de manera distinta al Estado de Situación Financiera al 30 de

junio de 2022 y fue elaborado con información contenida en los Estados financieros no auditados al 30 de

junio de 2022, mismos que se anexan por referencia en el presente Suplemento'
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VII. Funciones del Representante Común

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los Tenedores y, mediante su

firma en el título acepta dicho cargo, así como sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo establecido

en los artículos 64, fracción XIII, 68 y 69 de la LMV y el artículo 68 de las Disposiciones Generales (con las

precisiones, aclaraciones, y limitaciones que se pactan más adelante).

El Representante Común tendrá las facultades, los derechos y obligaciones que se confieren en el título, así

como en la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que resulte aplicable y las

Disposiciones Generales. Para todo aquello no expresamente previsto en el título, el Representante Común

actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores conforme a lo dispuesto en el

título (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de

forma individual, sino de manera conjunta), para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación

con los Certificados Bursátiles a menos que se indique otra cosa en el título.

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones:

(a) Incluir su firma autógrafa en los Certificados Bursátiles, en términos de la fracción XIII del artículo

64 dela LMV, para hacer constar la aceptación de su cargo, así como sus obligaciones y facultades en

términos de las disposiciones legales aplicables.

(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos establecido en el título.

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime

necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al título, designar a la persona que deba actuar como

secretario en las mismas y ejecutar sus decisiones.

(d) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier otra persona o autoridad competente.

(e) Llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores

al amparo del título.

(0 Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores,

cuando esta se requiera, los documentos o contratos que, en su caso, deban subscribirse o celebrarse con el

Emisor.

(g) Calcular y publicar los pagos de intereses y, en su caso, de principal respecto de los Certificados

Bursátiles, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para cada Periodo de Intereses.

(h) Notificar a los Tenedores, la Bolsa y la CNBV acerca de cualquier Caso de Vencimiento Anticipado

en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través del Emisnet y el STIV-2 respectivamenteo o de cualquier

otro sistema que resulte aplicable, y a Indeval por escrito o a través de los medios que éste determine, así

como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles.

(D Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos

de los intereses y amortizaciones correspondientes.

0) Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en el título y en las disposiciones

legales aplicables.

(k) Las demás establecidas en el título.

(D Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la

Emisión; en el entendido que, cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre

identifrcarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier

información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial.
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(m) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la

LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones Generales y los sanos usos y

prácticas bursátiles a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter, en términos del título

o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores.

El Representante Común estará obligado a verifltcar, a través de la información que el Emisor le hubiere

propoicionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor

éstáblecidas en el título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que

no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor, a

sus auditores extemos, asesores legales o cualquier persona que le preste servicios relacionados con los

Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verihcar el cumplimiento de

las obligaciones del Emisor que se refiere el prírrafo anterior. Al respecto, el Emisor estará obligado a entregar

dicha información y documentación y de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que

proporcionen al Representante Común la información y documentación y en los plazos razonables que este

ioli-cite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común podrá hacer

dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe

obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a

tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre

que no sea de carácter público).

El Representante Común solamente actuar| o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar

obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en

los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del

Emisor, sus asesores, o cualquier persona que les preste algún servicio. El Representante Común no será

responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la información

disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la

información que en su caso, llegue a proporcionarle el Emisor, relacionado con la Emisión que requiera el

Representante Común, y que la misma, no sea formulada directamente por parte del propio Representante

Común.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en el párrafo anterior, si

lo estima conveniente una vez al año, y en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y

cuando sea en días y horas hábiles, y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 (quince) días de

anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el entendido de que si

se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá

realizarse con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados en el

pánafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones

establecidas en el título, tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del

conocimiento del público, a través de un evento relevante dicho incumplimiento, en el entendido que en caso

de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles

sigu-ientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho

evento relevante en forma inmediata.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores

o, en su caso, esta última ordenar que se contrate a terceros especialistas en la materia de que se trate, que

considere necesario y/o conveniente para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión

establecidas en el título y en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a
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las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto, y, en consecuencia, podrá

confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas,

según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la

contratación antes referida, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son

directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior en el entendido que

si la asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le proporcionan al

Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281

del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo2577 del Código Civil para el Distrito Federal

(vigente en la Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas de México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario en términos del

artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el entendido que el Representante

Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros

especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de

recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas

por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el

entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común

sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de

un nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los

Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso,

los intereses moratorios pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, a la fecha en que un representante

común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honora¡io o

cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos y funciones, facultades y

obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo conforme al título y/o la legislación aplicable.
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VI[. Asambleas de Tenedores

Para efectos de esta Sección, "Certificados Bursátiles" significa los 12'562,222 (Doce millones quinientos

sesenta y dos mil doscientos veintidós) de Certificados Bursátiles al portador, objeto de la presente Emisión,

que ampara el título que documenta la presente Emisión.

(a) Las asambleas de los Tenedores representariín al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso' por

las disposiciones del título, de la LMV, las disposiciones aplicables de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito y cualquier otra aplicable de manera supletoria, siendo válidas sus resoluciones

reipecto de todos los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del

Emisor que en términos del título se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores, deberá someterse a

la asamblea de Tenedores.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que, en su conjunto o en lo individual, representen un 10% (diez por

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación podrán pedir al Representante Común que convoque a la

asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(d) El Representante Común deberá expedir la convocatoria dentro del término de 15 (quince) días

contados a partir de la fecha de solicitud, para que la asamblea de Tenedores se reúna en el término de I (un)

mes a partir de la fecha en que el Representante Común reciba la solicitud. Si el Representante Común no

cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los

Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(e) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará rrna vez, por lo menos, en cualquier

periódico de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos l0 (diez) días de anticipación a la fecha

én que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán

trataxse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado

el 1 00% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto

de que se trate, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(0 Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el

párrafo (g) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria' deberán estar

iepresentados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a

voto y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los presentes'

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos

a los señalados en el párrafo (g) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número de Certificados

Bursátiles con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la

mayorla de los Tenedores presentes.

(g) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria,

cüando menos el 75Yo (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas por la mayoría de los presentes, en los

siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier

otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos

de principal e intereses conforme al título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los

Certificados Bursátiles que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión; salvo que la

modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título;
(ii) conegir o adicionar cualquier disposición al título que resulte incongruente con el resto de las
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disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento

contenido en una sentencia o disposición legal aplicable; crisos en los cuales no se requerirá el

consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos casos, el Emisor llevará a cabo

el canje respectivo ante el Indeval, en el entendido que deberá informar a Indeval por escrito o por

los médios que este determine, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a que se

pretenda llevar a cabo el respectivo canje del título, lo siguiente: (x) la fecha en que se llevará a cabo

el can¡e conespondiente, y (y) todas y cada una de las modificaciones realizadas al título y el

Repreientante Común confirmará por escrito que las mismas no limitan o afectan de manera alguna

los derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. En virtud de la

adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que el

Emisor y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se refteren los subincisos

(D, (ii) y (iii) de este inciso (3), sin la celebración de una asamblea de Tenedores;

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a lo
establecido en la sección "Características de la Oferta - Casos de Vencimiento Anticipado".

(h) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar

cualesquiera de los asuntos señalados en el pánafo (g) , incisos (l), (2), y (3) anteriores, se requerirá que

estén presentes o representados la mitad más uno de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con deretho a voto y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los

Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior

convocatoria para tratai el asunto señalado en el párrafo (g), inciso (4) anterior, se requerirá que esté

representado in la asamblea de Tenedores, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los

Cirtificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mayoría de

los presentes.

(i) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante

domún las constancias de depósito que expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el

intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certihcados Bursátiles de los cuales

son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día

Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse

representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta poder firmada ante dos testigos o con

un mandato general o especial con facultades suficientes'

CI) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles,

los CertificadoJ Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado por lo que los mismos no se

considerarán para integrar eLquórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas

en el título.

(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario.

Ai acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y

demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante

Común, seráñ conservados por éste y podrrfur, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y el Emisor,

los cuales tendriin derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos

documentos.

0) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como base

iÍ número de Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto. La asamblea de Tenedores será

presidida por el Representante Común o, en su defecto, por eljuez, o la persona que éste designe, en el caso

previsto ón el inciso (d) anterior, y en ella los Tenedores tendriín derecho a tantos votos como les

correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por cada Certificado

Bursátil en circulación con derecho a voto.

(m) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por

unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación con

derecho a voto tendr¿ln, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.
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lJnavezque se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su celebración

retir¡indose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea

de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, se considerará que

se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente suplemento limitará o afectará los derechos que, en su caso' tuvieren los

Tenedores de conformidad con el Artlculo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad

de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva'
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IX. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y

consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento:

La Emisora:

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México:

Eduardo Vivone
Ana Graciela de Méndez
Jorge Luis Real

Martha Alicia Marrón Sandoval
Alejandra Gonález Canto

Gerardo Alfonso Diaz B arr aza
María Eugenia Delgadillo Marín

Vicepresidente Ejecutivo Finanzas - Tesorería
Vicepresidente Ejecutiva Finanzas

Vicepresidente Ejecutivo - Legal y Secretaría Ejecutiva

Director Ejecutivo DCM
Director Ejecutivo Ejecución

Director Ejecutivo DCM
Director DCM

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, como Intermediario
Colocador:

Holland & Knight, S.C. (asesores legales externos de la Compañía):

Adolfo Obregón Barrios Asociado

CIBANCO, S.A., Institución de Banca Múltiplen como Representante Común:

Ricardo A. Rangel Fernández Macgregor Apoderado
Mónica Jiménez Labora Sarabia Apoderado

S&P Global Ratings S.A. de C.V., como Agencia Calificadora:

Erik Rubio Director Financial Institutions Ratings

Fitch México, S.A. de C.V., como Agencia Calificadora:

Adriana Beltrán Director Financial Institutions

Las personas encargadas de la relación con inversionistas del Emisor son: (i) Ana Graciela de Méndez

Vicepresidente Ejecutiva - Finanzas, y podrá ser localizada en los teléfonos (507) 210-8563 o (507) 210-

8500, correo electrónico: amendez@bladex.com y/o (ii) Eduardo Vivone Vicepresidente Ejecutivo -

Tesorería, y podrá ser localizado en los teléfonos (507) 210-8587 o (507) 210-8500 correo electrónico:

evivone@bladex.com. Todos ellos, con domicilio en Torre V Business Park - Ave. La Rotonda - Urb' Costa

del Este - Piso 5, Ciudad de Panamá, República de Panamá.

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico o indirecto en el Emisor.
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X. Información Financiera

Información Financiera

a) Información financiera seleccionada.
Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Informaciónfinanciera seleccionqda"

Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, así como al Reporte por el

Segundo Trimestre 2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los Estados

Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio

terminado de forma comparativa con el 3l de diciembre de 2021 y 2020, presentados por la Emisora ante la

CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022,\os cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:

https://www.bmv.com.mx y https://www. sob.mx/cnbv.

b) Información linanciera por línea de negocio, zona geográfice, y ventas de exportación.
Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Información Jinanciera por línea de

negocio, zona geogróJica y ventqs de exportación " del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV
el27 de mayo de 2022, así como al Reporte por el Segundo Trimestre 2022 presentado a la CNBV y la BMV
el 9 de agosto de 2022,y de los Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio

Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2021, presentados por la Emisora ante

la CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes

direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv.

c) Informe de créditos relevantes.
Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Informe de créditos relevantes" del

Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, asi como al Reporte por el

Segundo Trimestre 2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los Estados

Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio

terminado el 31 de diciembre de 2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo

de 2022, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y

https ://www. gob. mx/cnbv.

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación
financiera de la Emisora.
Se incorpora por referencia la sección "Información Fínanciera - Comentarios y anólisis de la
administración sobre los resultados de operación y situaciónJinanciera de la Emisora " del Reporte Anual

presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, así como al Reporte por el Segundo Trimestre

2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los Estados Financieros Dictaminados de

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 31 de diciembre de

2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022,1os cuales se encuentran

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.sob.mx/cnbv.

r) Resultados de operación
Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administración sobre los resultados de operación y situaciónfinanciera de la Emisora" del Reporte Anual

presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, así como al Reporte por el Segundo Trimestre

2022presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de2022,y de los Estados Financieros Dictaminados de

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre de

2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022,1os cuales se encuentran

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital.
Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administración sobre los resultados de operación y situaciónJinanciera de la Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022,así como al Reporte por el Segundo Trimestre

2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los Estados Financieros Dictaminados de

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 31 de diciembre de
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2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022, los cuales se encuentran 

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv. 

 

 iii) Control interno. 

Se incorpora por referencia la sección “Información Financiera – Comentarios y análisis de la 

administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora” del Reporte Anual 

presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, así como al Reporte por el Segundo Trimestre 

2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los Estados Financieros Dictaminados de 

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo de 2022, los cuales se encuentran 

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv. 

 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas. 

Se incorpora por referencia la sección “Información Financiera – Estimaciones, provisiones o reservas 

contables críticas” del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el 27 de mayo de 2022, así como 

al Reporte por el Segundo Trimestre 2022 presentado a la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, y de los 

Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 

de marzo de 2022, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones: 

https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv. 

 

Información Financiera Seleccionada 

 

 
Otra Información 

 

 

(En US$ millones, excepto porcentajes y cantidades por acción común) 2017 2018 2019 2020 2021 6M22

Información del estado de ganancias o pérdidas

Ingresos  neto por intereses 119.8             109.7             109.5             92.4               86.8               58.4               

Honorarios  y comis iones , neto 17.5               17.2               15.6               10.4               18.3               8.2                 

(Pérdida) ganancia  en instrumentos  financieros , neto (0.7)                (1.0)                (1.4)                (4.8)                (1.3)                0.5                 

Otros  ingresos , neto 1.7                 1.7                 2.9                 1.1                 0.4                 0.0                 

Total  de ingresos 138.3             127.6             126.7             99.2               104.2             67.2               

(Provis ión para) revers ión de pérdidas  crediticias (9.4)                (57.5)              (0.4)                1.5                 (2.3)                (8.9)                

(Pérdida) ganancia  en activos  no financieros , neto -                   (10.0)              0.5                 0.3                 0.7                 -                   

Gastos  de operaciones (46.9)              (48.9)              (40.7)              (37.3)              (39.9)              (24.1)              

Uti l idad del  año 82.0               11.1               86.1               63.6               62.7               34.1               

Información seleccionada del estado de situación financiera

Liquidez 619                1,706             1,160             1,048             1,405             945                

Cartera  de Préstamos 5,506             5,778             5,893             4,911             5,735             6,769             

Total  de activos 6,268             7,609             7,250             6,289             8,038             8,925             

Depós itos 2,929             2,971             2,888             3,139             3,036             3,110             

Repos , obl igaciones  y deudas , neto 2,212             3,558             3,179             1,996             3,749             4,549             

Total  de patrimonio 1,043             994                1,016             1,038             992                1,019             

Razones Financieras Seleccionadas

Retorno sobre el  tota l  de activos  promedio (ROAA) 1.3% 0.2% 1.4% 1.0% 0.9% 0.8%

Retorno sobre el  promedio del  patrimonio (ROAE) 8.0% 1.1% 8.6% 6.2% 6.1% 6.8%

Margen financiero neto 1.85% 1.71% 1.74% 1.41% 1.32% 1.43%

Margen de Interés  Neto ("NIS") 1.48% 1.21% 1.19% 1.13% 1.15% 1.23%

Razón de Capita l  Primario "Tier 1" (Bas i lea  II I) 21.1% 18.1% 19.8% 26.0% 19.1% 15.1%

Adecuación de Capita l  Regulatorio SBP 18.7% 17.1% 17.3% 20.2% 15.6% 12.9%

Razón de Eficiencia 34% 38% 32% 38% 38% 36%

Préstamos  con deterioro sobre Cartera  de Préstamos 1.07% 1.12% 1.05% 0.22% 0.18% 0.16%

Cobertura  de préstamos  con deterioro (x veces) 1.5                 1.6                 1.7                 4.2                 4.4                 5.3                 

Total  de reserva  para  pérdidas  sobre Cartera  de Crédito (%) 1.45% 1.63% 1.56% 0.75% 0.64% 0.64%

Acciones y Capitalización de Mercado

Número de acciones  en ci rculación (mi les ) 39,429 39,539 39,602 39,678 36,231 36,331

Precio por acción (cierre) 26.90 17.30 21.38 15.83 16.60 13.27

Capita l i zación de mercado 1,061 684 847 628 601 482

Uti l idad por acción 2.09 0.28 2.17 1.60 1.62 0.94

Valor l ibros  de la  acción 26.45             25.13             25.66             26.16             27.37             28.04             

Rendimiento anual  / Precio por acción promedio 5.5% 6.4% 7.6% 7.1% 6.2% 6.5%

Razón de Pago: Dividendo Pagado / Uti l idad por acción 74% 547% 71% 71% 62% 53%

Precio / Uti l idad por acción (veces) 12.9               61.4               9.8                 9.9                 10.3               7.0                 

Precio / Valor l ibros  (veces) 1.0                 0.7                 0.8                 0.6                 0.6                 0.5                 

https://www.bmv.com.mx/
https://www.gob.mx/cnbv
https://www.bmv.com.mx/
https://www.gob.mx/cnbv
https://www.bmv.com.mx/
https://www.gob.mx/cnbv
adobregon
Stamp



 

 40 

 

 

 

 

adobregon
Stamp



XI. Acontecimientos Recientes

covrD-19

a) Medidas adoptadas por la Superintendencia de Bancos de Panamá

Para preservar la salud y la estabilidad del sistema financiero, la Superintendencia de Bancos emitió el

Acuerdo No. 02-2020 (modificada a la fecha) que obligaba a los bancos a evaluar los créditos otorgados a

clientes individuales y empresariales, cuya capacidad de pago se haya visto afectada por el brote de COVID-

19 y las medidas de protección del Gobierno panameño, y, de ser el caso, otorgar un alivio financiero

temporal. Las medidas de alivio estaban originalmente en vigor hasta el 30 de junio de2020 y posteriormente

se ampliaron hasta el 30 de junio de202l. Además de estas medidas, el 30 de junio de2020, el Gobierno

panameño promulgó la Ley No. 156 de2020 (la "Ley de Moratoria"), que permite una moratoria en los pagos

programados de los préstamos hipotecarios, préstamos personales, préstamos para automóviles, tarjetas de

crédito, préstamos para PYMES, préstamos comerciales, préstamos al sector del transporte y préstamos al

sector agrícola y ganadero hasta el 3 I de diciemb re de 2020. El reglamento temporal creado por el Acuerdo

No. 02-2020 creó una clasificación temporal de préstamos como "Préstamos con Mención Especial

Modificada". El acuerdo definió un Préstamo con Mención Especial Modificada como un préstamo cuyos

términos y condiciones originales han sido modificados a petición del prestatario o por iniciativa del Banco,

sin que se considere un préstamo reestructurado.

A partir del I I de juni o de 2021 la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No' 02-2021 que entró en

vigenciael I dejulio de202lysustituyóalAcuerdoNo.02-2020.Elnuevoacuerdopermitelareclasificación
de los préstamos modificados conforme al Acuerdo No. 02-2020 y clasificados bajo la clasificación temporal

de Préstamo con Mención Especial Modificada. Los préstamos actualmente clasificados bajo la clasificación

de Préstamos con Mención Especial Modificada pueden ser reclasificados como Normales, con Mención

Especial, Sub-estándar, Dudosos e Incobrables dependiendo de la capacidad de los clientes para cumplir con

los términos y condiciones modificados de dichos préstamos, y de las clasificaciones que los préstamos tenían

antes de su modificación. Además, la nueva regulación otorga a los bancos hasta el 30 de septiembre de202l

la capacidad de reestructurar los términos y condiciones de los préstamos modificados clasificados como

Préstamos con Mención Especial Modificados y que a 30 de junio de 2021 no hayan podido acordar nuevos

términos y condiciones. Los préstamos modificados a partir del 1 de julio de202l no podrán ser modificados

ni reestructurados de nuevo. El Acuerdo n' 02-2021 ha sido modificada posteriormente por el Acuerdo no 03-

202l.Laenmienda establece que los préstamos modificados que no cumplan con sus nuevas condiciones de

pago después de un período de 9l días deben ser reclasificados de nuevo como préstamos subnormales y

reestructurados de acuerdo con los términos de la Regla n" 04-2013.

El Acuerdo No. 02-2021 mantiene los mismos requisitos de provisión establecidos en el Acuerdo No. 02-

2020, que obliga a las entidades bancarias a mantener provisiones equivalentes a la mayor de las

correspondientes a la cartera de Préstamos con Mención Especial Modificada bajo NIIF y al tres por ciento

(3%) del saldo bruto de la cartera de préstamos modificada, incluyendo los intereses devengados no cobrados

y los intereses capitalizados; de este cálculo se podrán excluir los préstamos modificados garantizados con

depósitos pignorados en el mismo banco hasta el importe garantizado.

El22 de diciembre de202l,la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No. 06-2021 mediante la cual

se derogó la disposición genérica regulatoria adicional del tres por ciento (3%;o) para la cartera de créditos

modificados. Adicionalmente, el Acuerdo No. 06-2021, establece que los bancos deben velar por el

cumplimiento de los modelos NIIF aprobadoso así como de las normas establecidas en el Acuerdo No. 06-

2021, incluyendo (i) el reconocimiento de un incremento signifrcativo del riesgo de crédito para ciertas

categorías de préstamos modificados, y (ii) la restricción de revertir cualquier provisión registrada a partir de

noviembre de202l parala cartera de préstamos modificados.
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A 3l de diciembre de 2021, el Banco no tenía ningún Préstamo con Mención Especial Modificado sujeto a

esta medida de alivio financiero temporal.

b) Información sobre Tendencias

A continuación, se exponen las tendencias, incertidumbres y acontecimientos más importantes que la

administración del Banco considera que pueden afectar materialmente al Banco o que podrían hacer que la

información financiera aquí expuesta no sea indicativa de los futuros resultados de explotación o de la

situación financiera del Banco:

. Las perspectivas están sujetas a varios riesgos alabaja. Entre ellos cabe citar la reaparición de casos

de COVID-19, las tensiones relacionadas con la financiación y la deuda, las perturbaciones derivadas de

fenómenos meteorológicos extremos, las catástrofes naturales y los acontecimientos geopolíticos. A medio

plazo, el fracaso en la aplicación de las reformas que mejoran la productividad y otras necesarias obstaculizará

el crecimiento.

. La incertidumbre sobre la evolución de la pandemia en general sigue ensombreciendo la

recuperación a nivel mundial y en América Latina y el Caribe.

. Los resultados del Banco pueden verse afectados por los cambios en las condiciones económicas

mundiales, incluidos los precios del petróleo y otras materias primas, la incertidumbre sobre las políticas

estadounidenses que afectan al tipo de cambio del dólar, el acceso a la liquidez, las tasas de interés, la

ralentización del crecimiento económico en los países desarrollados y los socios comerciales, y el efecto que

estos cambios puedan tener en la situación económica de los países de la Región, incluido el crecimiento del

comercio exterior de la Región y, por tanto, el crecimiento del negocio de financiación del comercio del

Banco.

. LaRegión puede verse afectada por la debilidad de las divisas frente al dólar estadounidense, dada

la preocupación por las continuas subidas de tipos. Cualquier endurecimiento monetario de Estados Unidos,

junto con el aumento de la inflación, podría llevar a muchos bancos centrales de la región a endurecer su

política monetaria. El consiguiente aumento de las tasas de interés podría provocar un deterioro de la calidad

de los activos, ya que la capacidad de reembolso de los prestatarios podría reducirse, lo que probablemente

provocaría un aumento de la morosidad.

. Las presiones inflacionistas en Estados Unidos y en toda la región, que podrían exigir una retirada

aún más rápida de la acomodación monetaria, el posible cambio en el sentimiento de riesgo de los inversores

y el consiguiente endurecimiento de las condiciones financieras mundiales y nacionales también representan

riesgos importantes paralarecuperación. Cualquier aumento de las tasas de interés a largo plazo en Estados

Unidos podría restringir las condiciones financieras mundiales y ejercer presión sobre los mercados

financieros de las economías emergentes. El exceso de liquidez en los mercados internacionales podría

revertirse de forma desordenada.

. Existen elevados niveles de endeudamiento en el sector privado, lo que podría acaffear problemas

de solvencia asociados. El Banco cree que el aumento de los costos de los préstamos como consecuencia de

la pandemia de COVID-19 pondrá al descubierto las vulnerabilidades financieras acumuladas durante años

de bajas tasas de interés. Cualquier aumento del número de quiebras de empresas afectadas por la pandemia

tendría posibles efectos sobre la estabilidad financiera de la Región. Además, los prestatarios a los que el

Banco presta operan una amplia gama de negocios y están activos en numerosos sectores económicos,

muchos de los cuales están enfrentando, y seguirán enfrentando, importantes desafios e impactos negativos

como resultado de la pandemia de COVID-19. Estos impactos pueden incluir, entre otros, la reducción de los

volúmenes de negocio, el cierre temporal de las instalaciones de los prestatarios del Banco, la insuficiencia
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de liquidez, el retraso o el impago de los propios clientes de los prestatarios del Banco, el aumento de los

niveles de endeudamiento o la falta de disponibilidad de financiación suficiente para los prestatarios del

Banco, y otros factores que escapan al control del Banco.

. Existen vulnerabilidades asociadas a un aumento de los niveles de deuda pública, en parte derivadas

de los estímutos fiscales concedidos en varios países y su impacto en la sostenibilidad de las finanzas

públicas.

. Las posibles distorsiones en la valoración de algunos activos financieros podrían llevar a una

conección brusca de sus precios. Como consecuencia, los flujos de capital hacia la Región podrían verse

significativamente reducidos. Una desaceleración de los flujos de capital podría desestabilizar las tasas de

cambio y la financiación de las balanzas por cuenta corriente, lo que podrla provocar presiones inflacionistas

y un endurecimiento de las políticas monetarias. Una desaceleración económica resultante o los

acontecimientos políticos relacionados con ella en la Región podrían tener un efecto material adverso sobre

las perspectivas de crecimiento en la Región, y sobre la calidad de los activos y las operaciones del Banco.

. Los cambios en la percepción del riesgo en los mercados en los que opera el Banco podrían provocar

un aumento o una disminución de la competencia y afectar a la disponibilidad de liquidez en dólares

estadounidenses, lo que podría afectar a los diferenciales sobre el costo de los fondos de la cartera de

préstamos del Banco y, en consecuencia, a los diferenciales de interés neto del Banco.

. Lamaterializaci1n de estos riesgos podría generar nuevos episodios de volatilidad, mayor aversión

al riesgo y endurecimiento de las condiciones financieras globales, lo que en un entorno de elevado

endeudamiento podría traducirse en riesgos para la estabilidad financiera en algunas de las economías más

vulnerables.

. En vista de un entorno político dividido y de las próximas elecciones en varios países de la Región,

la trayectoria de la política económica es incierta. Lafalta de consenso político sobre el ajuste fiscal y la

agenda de reformas estructurales podría tener efectos perjudiciales sobre el crecimiento a través de un

deterioro del sentimiento de los consumidores, las empresas o los Inversionistas.

. Las perturbaciones relacionadas con las condiciones meteorológicas extremas, relacionadas en parte

con el cambio climático, y otras catástrofes naturales son una fuente significativa de riesgo a la baja para las

perspectivas regionales, y para las vidas y los medios de subsistencia de las personas. Los países insulares

del Caribe, junto con los países centroamericanos y las zonas costeras de otros lugares, se enfrentan a la

subida del nivel del mar, a tormentas extremas más frecuentes, a inundaciones costeras y a la erosión en el

futuro, mientras que algunas partes de Sudamérica, incluidas las zonas agrícolas, se enfrentan a un riesgo

creciente de sequla. Ademas, una amplia franja de la región es propensa a los terremotos. Mejorar la

resistencia y la preparación para los fenómenos climáticos y meteorológicos es fundamental para limitar su

impacto económico, especialmente en los países donde la vulnerabilidad al cambio climático es elevada'

. El Banco adoptó considerables medidas para mitigar el riesgo para sus empleados y operaciones

comerciales relacionadas con la pandemia de COVID-I9 en curso, tales como:

El Banco ha vigilado cuidadosamente la pandemia de COVID-I9 y su impacto en su negocio. Tan

pronto como los efectos de la pandemia de COVID-I9 comenzaron a manifestarse en marzo de

2020, Bladex fue capaz de aumentar significativamente su posición de efectivo, manteniendo

continuamente niveles muy por encima de los requisitos de liquidez reglamentarios basados en las

normas de Basilea III. La capacidad del Banco de mantener una fuerte posición de liquidez es

atribuible a sus fuentes de financiamiento históricamente diversificadas y estables que incluyen

muchas relaciones de larga data con bancos corresponsales e Inversionistas en todo el mundo, así
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como depósitos de los bancos centrales de América Latina, que también son los accionistas de Clase

A del Banco. La prudente gestión de la liquidez del Banco tiene como objetivo mantener su

resistencia en aaso de que aumente la volatilidad del mercado.

En marzo de 2020, el Banco estableció criterios de suscripción de créditos más estrictos, con el

objetivo de atender a su base de clientes estratégicos, en segmentos de clientes e industrias que el

Banco considera más aptos para enfrentar los efectos de la pandemia del COVID-I9. Esto dio lugar

a una reducción de la Cartera de Préstamos en2020, ya que el Banco ha podido cobrar casi todos

los vencimientos de crédito programados, junto con los pagos anticipados de créditos, debido a la

alta calidad de su base de prestatarios y a la naturaleza a corto plazo de su cartera (a 3 I de diciembre

de 2020, el 75oA de la Cartera Comercial restante tenía un vencimiento programado dentro de un

año), y luego prestar de forma selectiva. Dada la mencionada naturaleza a corto plazo del negocio

del Banco, junto con la alta calidad de su base de clientes, incluyendo el54o/o de la Cartera Comercial

a 3l de diciembre de 2020, colocada con instituciones financieras de primer nivel, y el l6Yo de la

Cartera Comercial a 31 de diciembre de2020, con empresas soberanas y estatales/de propiedad en

toda la Región, el Banco tiene la posibilidad de gestionar el tamaño de su cartera según lo considere

oportuno, dándole flexibilidad para responder al actual entorno empresarial incierto.

El Banco implementó en 2020 un proceso de revisión continua de toda su cartera nombre por

nombre, clasificando los países y sectores por categorías de riesgo. Este proceso permitió al Banco

adquirir rápidamente un profundo conocimiento de las repercusiones de la COVID-I9 en los

sectores y clientes por país, habiendo estado en estrecho contacto con la mayor parte de su base de

clientes a lo largo del año. Los sectores identificados como de alto riesgo, como las aerolíneas, el

azúcaro la cadena de producción y suministro de petróleo y gas, y el comercio minorista, entre otros,

representaban un total de aproximadamente el9%o del total de la cartera comercial al 3l de diciembre

de2020. Además, el Banco continuó reduciendo la exposición a los sectores de mayor riesgo, como

la industria de tas aerolíneas, que disminuyó en $99 millones, o 67% desde el 3l de marzo de 2020,

representando menos del 106 del total de la cartera al 3l de diciembre de 2020, y la industria del

azúcaro que disminuyó en $57 millones, o 43o/o en el mismo período. Además, el Banco redujo sus

saldos de préstamos deteriorados por el crédito (o NPL) a0.22oA de la Cartera de Préstamos al 3l
de diciembre de2020.
El Banco implementó su Plan de Continuidad de Negocio el l3 de marzo de 2020. Como resultado,

el Banco pudo continuar con su actividad a distancia y seguir procesando las transacciones sin

intenupciones operativas o tecnológicas importantes. Todo el personal del Banco, un total de 177

empleadosoperóadistanciadesdesushogaresdurantetodoel año2020yalgunosperíodos de202l,
en seis países diferentes, y las operaciones diarias del Banco han funcionado sin interrupción.

Además, el Banco ha implementado medidas y controles específicos de ciberseguridad, apoyados

por herramientas para proteger los principales puntos de ataque, es decir, el correo electrónico y los

puntos finales (ordenadores portátiles). En relación con el capital humano, los supervisores, con el

apoyo del equipo de recursos humanos, mantienen un seguimiento constante de los empleados del

Banco para asegurarse de que gozan de buena salud fisica y mental, así como de que la productividad

se mantiene en niveles normales y se cumplen los horarios de trabajo.

Se han mantenido con éxito comunicaciones digitales constantes y eficaces, tanto a nivel interno

como externo, con clientes, bancos corresponsales y otras partes interesadas. En consecuencia, el

Banco no ha experimentado un impacto significativo en su actividad como consecuencia de las

restricciones de movilidad y de viaje.

El Banco volvió a celebrar con éxito su Junta Anual de Accionistas de 2021 de forma viftual, tras

haberla celebrado virtualmente por primera vez en 2020. La administración considera que la

celebración virtual de lajunta redunda en beneficio de los accionistas y empleados del Banco.
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Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones,

preparamos la información relativa al Emisor contenida en el presente Suplemento, la cual, a nuestro leal

saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos

conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo

contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Emisora
Banco Latinoamericano de Comercio Exterior' S.A.

Erica Lijtztain
Cargo: Vice Presidente Ejecutivo - Operaciones

(equivalente a Director General2)

Ana Graciela de Méndez

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo Finanzas

(equivalente a Director de Finanzas)

Jorge Luis Leal

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo - Legal y

Secretaría Ejecutiva

(Equivalente a Director Juídico)

2 Conforme a la Escritura 4,421 de la Notaria Primera de Circuito de Panamá de fecha 26 de abril de 2019, por la cual Banco

Latinoamericano de Comercio Exterior, otorga poder general a favor de la Señora Erica Lijtztain que la faculta con el cargo

equivalente al de Director General.
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Declaracién del Intermediario Colocador.

Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario

colocador, ha realizado la invesligación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado

en la definición de los términos de la Oferta, y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada

con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su

."p.er"ntudu no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Súplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de

lós Certificados Éursátiles materia de la Oferta, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el

mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir

frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de

valores, có1¡o una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa.

Intermediario Colocador
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. ., Grupo Financiero BBVA México

Por: Canto
Cargo:

Por:
Cargo: Apoderado
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DEC I,ARA(]IÓN DEL AUDITOR IXTERNO

En estricto cumplírniento de lo dispucsto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numcral 5 de las

l)isposicioncs de Caráctcr Gcncral Aplicables a las Ilmisoras de Valorcs y a Otros Participantes del

Mercado de Vaiores. y exclusivarnente para efectos de los estados financieros cottsolidados

dictaminados de Banco l-atinoanlericano de Cornercio F)xterior, S.A. ("eI Banco") al 3l de disiembre
de2O2l y por el año ¡ernl¡nado en esa fbcha y los estados financieros consolidados dictarninados al

3l dc dicicnrbre 2020 y por el año tem.rinado en ssa f-echa, que se incorporan por referencia como

ancxos en cl presente suplcnrento al programa revolventc de colocación dc certificados btrrcátiles de

corto plazo y largo plazo con olave de pízarra ULADUX 22 cstablecido por el Banco (el

"Suplemento"), asi como cualquier otra infonnación financiera que sc incluya en e[ presente

Suplemento, cuya luente ptovenga de los eslados financieros consolidados dictaminados antes

melcionados, se emitc la siguicntc lcycnda:

"El suscrito manifiesta Lrajo protesta de deoir verdad, que los estados finatrcieros consolidados

dictarninrdos del Banco al 3 I de diciembrc de 202 I y por el año terrninado en esa fbcha, y los estados

financicros oonsolidados dictaminados del Banco al 3l de dicicntbre dc202A y por el año terrninado

en esa iecha, que sc incorporan por referencia como anexos en el presente Suplemento, fucron

dict¿rninados con f'echa 25 de marzo de 2022 y 22 de marzo dc 202 l, respectivamente, de

conformidad con las Normas lnternaciouales de Auditoría.

Asinrismo, marrifiesta que ha leído el prescnle Suplerncnto y basado en su lectura y dentro del alcance

del trabajo de auditoría realizadtr, nrr ticnc conr)cimiento de errores relevantes o inocrnsistencias en la

infonnación que sc incluye y auya hrente plovcnga de los estados flnancieros consolidaclos

dictaminados, scñalados en el párralo anterior, ni de infbrnración que ha¡,a sido ornitida o f'alseada cn

estc Suplemento o que el m ism<¡ eontenga i¡rformación que pudiera inducir a effol a los inversiottistas.

No obstante, el suscrito no fue contratado, y rro realiz-ó procedinrientos adicionales con el objeto de

expresar una opinión rcspecto de la información contenida en el Suplernento que no provenga de los

tristados F inancieros Consotidados por é1 dictaminados"

KPMG

Luis Venegas
Socit-r

C.P.A. Milton Ayón
Representante lcgal



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y cotocación

de valores cumplc con las leyes y demás disposiciones legales aplicablcs. Asimismo, manifiesto qu€ no lengo
conocimienúo de información jurfdica relevante que haya sido omitida o falseada en el Prospecto o en el
presente Suplernento o que los mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Atentamente

Holland & s.c.
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entendero la emisión y colocación de valorcs

cumple con tas leyes y demás disposiciones legales apticables, Asimismo, manifiesto que no tengo conocimiento de

inhmraciónjurldica relevante que haya sido omitida o fblseada en el Prospecto o en el presente Suplentento o que los

mismos contengan información que pudiera inducir a enor a los invercionistas.

Atentamente

Tapia, Linares & Alfaro

Femando A. Linalts F

Socio

,l
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A. Estados F'inancieros

i. Estados financieros por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de202l y 31 de diciembre de 2020.

Se incorpora por referencia los Estados Financieros Consolidados Dictaminados de Banco Latinoamericano

de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2021, presentados por la

Emisora ante la CNBV y la BMV el 25 de marzo2022,y los Estados Financieros Consolidados Dictaminados

de Bladex al 3l de diciembre de 2020 presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el22 de muzo
2021, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y

httos ://www. sob. mx/cnbv.

ii. Reporte Segundo Trimestre 2022.

Se incorpora por referencia el reporte trimestral correspondiente al Segundo Trimestre de 2022 de Banco

Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., presentado por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 9 de

agosto de 2022,e|cual se encuentra disponible en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y

https ://www. sob.mx/cnbv.

iii . Documento de diferencias contables aI Segundo Trimestre 2021.

Se incorpora por referencia el documento explicativo de las diferencias signifrcativas entre normas

internacionales de información financiera (IFRS), y normas de contabilidad generalmente aceptadas para

instituciones financieras en México al 3 1 de marzo de 2022 de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior,

S.A., presentado por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 9 de agosto de 2022, el cual se encuentra

disponible en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.
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B. Opinión Legal Nacional y Extranjera.
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Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 I Col. Juárez, Cuauhtémoc | 06600, CDMX, México
T +52.55.3602,8000 | F +52.55.3602.8098
Holland & Knlght México, S.C. lwww.hklaw.com

22 dejulio de 2022

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DA VALORES
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN BURSÁTIL
DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS
Señor licenciado
Leonardo Molina Y ázquez
AV. INSURGENTES SUR 1971

TORRE NORTE, PISO 7
COLONIA GUADALUPE INN
CruDAD DE MÉ,XICO

Ref: Oolnién legal resoecto de la ¡utoriz¡ción oara la oubücación v difusién de los
documentos relativos a la Ouinta v Sext¡ Emisión de Certificados Bursátiles de
Lareo Plazo. con clave de Pizarra "BLADEX 22" v "BLADEX 22-2" oue Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior. S.A. pretende re¡llzar. al smnaro del
prosr¡ma dual a su cargo.

Estimados Señores:

Hago referencia a: (i) la inscripción de los certificados bursátiles de corto y largo
plazo (conjuntamente, los "Certifrcados Bursátih") en el Registro Nacional de Valores
(*RNV") a cargo de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en lo sucesivo,
indistintamente, la 

('Em[sora" 
o "Blg@") a ser emitidos al amparo de un programa dual por

un monto de hasta $10,000'000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100, moneda
nacional) a ser emitidos en moneda nacional, o en dólares, moneda de curso legal de los
Estados Unidos de América ("Dólares"), o en euros, moneda de curso legal de la Unión
Europea ("M"), o en unidades de inversión, unidad de cuenta publicada por el Banco de

México (las "Unidades de Inversiff'o ooUDIS.") (el "Progra¡na"), misma inscripción que fue
a la Emisora otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 20 de agosto de

20I9,medianteoficiodeautorizaciónNo.153ll2047l2019(el..@');y
(ii) la actualizaciín otorgada mediante oficio No. 153/10026459/2021, de fecha 30 de junio
de 2027, cayendo el número 33864.19-2021-003, mediante la cual se autorizó aumentar el
monto del Programa parc pasar de la cantidad de $10,000'000,000.00 M.N. (diez mil
millones de pesos 00/100, moneda nacional) a un monto total actualizado de hasta

$25,000'000,000.00 M.N, (veinticinco mil millones de pesos 001100, moneda nacional) para
emitir Certificados Bursátiles en dicha moneda, en Dólares, en Euros o en UDIS (la
"Actualización del P '); y (iii) la solicitud de autorización para la publicación y
difusión de los suplementos informativos, avisos de oferta y colocación; así como de los
documentos con información clave parula inversión que se utilizarán para la quinta y sexta
emisión de certificados bursátiles de largo plazo al amparo del Programa hasta por la cantidad

AtlantalAustinlBogotálBostonlCharlotlelChicagolDallaslDenverlForlLaude.dalelHoustonlJacksonvillelLakelandlLondonlLos
AngeleslMiami lMexicoC¡tyReformalMexicoCityPalmaslMexicoMonterreylNewYorklOrlandolOp€rat¡onsCenterlPortlandlSan
Francisoo I Stamfor¿ | Tallahassee I Tampa I Tysons lWashington, D.C. lWest Palm Beach.



Holland&Knight 2

conjunta de $6,000'000,000.00 M.N. (seis mil millones de pesos 00/100, moneda nacional),
por parte de la Emisora (la "Quinta y Sexta Emisión").

En relación con lo anterior, la Emisora ha solicitado nuestra opinión en calidad de

¿sesores legales independientes y, en tal carficter, he revisado la documentación e

información legal de la Emisora quo se señala a continuación y, adicionalmente, he sostenido

reuniones con funcionarios de la misma a efecto de rendir una opinión respecto de dicha

documentación e información.

Lo anterior, se ha llevado a cabo de conformidad con lo previsto en el artículo 85,

fracción IV, en relación con el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores
("LMV"), y el artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de Carácter General

Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las

"Djgpogigioneg") expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo,

indistintamente, "CNBV' o la "eq$isión").

Para rendir de la presente opinión, he revisado los siguientes documentos

(a) Opinión legal de la firma de abogados Tapia, Linares & Alfaro ("TALIAL"),
emitida en fecha 9 de junio de 2022, abogados externos e independientes de la Emisora por

lo que respecta al derecho aplicable en Panamá (la "Opinión Legal Extm '), en la cual

se hace referencia, entre otros aspectos, a: (i) la debida constitución y válida existencia de la

Emisora; (ii) la capacidad jurídica y de obrar de la Emisora relacionada con la inscripción de

los Certificados Bursátiles en el RNV, establecer el Programa, la Actualización del Programa,

emitir y ofrecer mediante oferta pública los valores objeto de la Quinta y Sexta Emisión; (lly'

la validez jurídica de los acuerdos la Junta Directiva de la Emisora en su sesión llevada a
cabo el 19 de febrero de 2019 para autorizarla inscripción en el RNV de los Certihcados

Bursátiles a emitirse al amparo del Programa, su emisión y la oferta pública, ello con

independencia de que sean a corto o largo plazo, siendo dicha resolución aprobada por

unanimidad de votos de los 10 directores presentes, que representan un quórum total de

asistencia del 100% respecto de la totalidad de los miembros de dicho órgano colegiado; (ivJ

la valíóezjurídica de los acuerdos de la Junta Directiva de la Emisora en su sesión llevada a

cabo el l5 de diciembre de z}z},mediante la cual, entre otras cosas, se autorizó que durante

la vigencia del Programa, realice la colocación entre el gran público inversionista, mediante

oferta pública a través de la BMV, de una o varias emisiones de certificados bursátiles al

amparo del mismo, bajo el esquema o modalidad que sea conveniente; por lo tanto, siendo

dicha resolución aprobada por unanimidad de votos de los 10 directores presentes, que

representan un quórum total de asistencia del L00Yo respecto de la totalidad de los miembros

de dicho órgano colegiado; (v) lavalidez y suficiencia jurídica de los poderes otorgados a los

apoderados legales de la Emisorapara llevar a cabo cualesquiera de los actos necesarios y
relacionados con la inscripción de los Certificados Bursátiles relativos a la Quinta y Sexta

Emisión en el RNV, mismos que incluyen facultades suficientes para tal efecto; y (vi) la
validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles, una vez que éstos sean

debidamente suscritos por los apoderados de las mismas con facultades suficientes, según se

indica en el párrafo inmediato siguiente, y sean emitidos por la Emisora.
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(b) Escritura pública número 80,352 óel27 de junio de2019, otorgada ante la fe

del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de

México, la cual contiene la protocolización de la Escritura Pública número 5,865 de fecha 3

de junio de 2019, de la Notaria Primera del Circuito de Panamá, que a su vez contiene los

poderes especiales (el "Poder de la Emisora") otorgados al señor Eduardo Vivone. así como

a las señoras Annette Van Hoorde de Solis y Ana Graciela de Méndez (los "Apoderados de

la Emisora"), con facultades necesarias, incluvendo sin limitar, (i) para actos de

administración; y (ii) de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito ("LQ.U,"), oara suscribir individualmente. en representación de la
Emisora. los títulos que documentarán las emisiones al amparo del Proerama. incluyendo los

Certificados Bursátiles de corto y lareo plazo. y los de la Ouinta y Sexta Emisión y, en

general, llevar a cabo cualquier acto tendiente inscribir los Certificados Bursátiles en el RNV
y ofertarlos públicamente a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C,V.,
incluyendo sin limitar, aquellos relativos a la Quinta y Sexta Emisión (en lo sucesivo,
indistintamente, "EIV[Y" o la "BglSA").

(c) Escritura pública número 144,468, del 29 de junio de 2018, otorgada ante la

fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México,
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de

Comercio de su domicilio social, bajo el Folio Mercantil número 384235* del3l de agosto

de 2018, en la cual consta que CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su calidad
de representante común ratifrcó y otorgó poderes, entre otros, para actos de administración,
para otorgar y suscribir y, en general, negociar títulos de crédito, (que deberán ser ejercidos
en forma conjunta con cualquier otro apoderado con dichas facultades, en los términos
establecidos en dicho poder), en favor de los señores Salvador Arroyo Rodríguez, Mario
Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Femando José Royo Diaz Rivera, Jorge

Alejandro Naciff Ocegueda, Femando Rafael Garcia Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso,
R¿úl Morelos Mesa, Oscar Henejón Caballero, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Norma
Serrano Ruiz, Ricardo Antonio Rangel Fernández-Macgregor, Cristina Reus Medina,
Patricia Flores Milchorena, Mara Patricia Sandoval Silva, Itzel Crisóstomo Guzmán, Mónica
Jiménez Labora Sarabia, Alberto Méndez Davidson, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzáúez, David León García y Rodolfo Isaías Osuna

Escobedo, para que conjuntamente suscriban, en representación de CIBanco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple (el "Representante Común"), entre otros, los títulos que

amparan los Certificados Bursátiles.j¡¡cl¿.ve¿do sr¿ lrrnif¿r. los títulos de los Certificados
Bursátiles de corto olazo y lareo plazo. y el macrotítulo de los Certificados Bursátiles de la
Ouinta )¡ Sexta Emisión.

(d) El proyecto de título que ampara los Cefificados Bursátiles de largo plazo de

la Quinta y Sexta Emisión.

Asimismo, he asumido con el propósito de rendir esta opinión, sin haber realizada
investigación o verificación independiente de cualquier tipo, que:
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(1) las declaraciones establocidas en los documentos que revisamos eran ciertas y
correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta fecha;
(2) la legitimidad de todas l¿s firmas y la autenticidad de los documentos que nos fueron
proporcionados para efectos de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión;
(3) la fidelidad y suficiencia de todas las copias de documentos originales que nos fueron
proporcionados y que dichos documentos son originales y auténticos y que han sido
debidamente suscritos; (a) h Opinión Legal Extranjera sujeta a las leyes de Panamá, es

verdadera y correcta en todos sus términos; (5) los títulos de los Certificados Bursátiles, una
vez suscritos y emitidos de conformidad con las leyes mexicanas, constituirán obligaciones
legales y exigibles conforme a las leyes aplicables Panamá; (é) a la fecha de la presente, los
estatutos sociales de la Emisora no han sufrido modificaciones y los mismos (incluyendo sus

modificaciones) están debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio
correspondiente o su equivalente en Panamá; (7) a la fecha de la presente, el Poder de la
Emisora a los Apoderados del Emisora no ha sido revocado, limitado o modificado en forma
alguna; (8) a la fecha de la presente opinión la Emisora no se encuentra en estado de

disolución, liquidación, suspensión, insolvencia, quiebra, concurso o similar, y que la
suscripción y emisión de los Certificados Bursátiles no constituye un acto en fraude de sus

acreedores; (9) ala fecha de la presente, los poderes otorgados a los Delegados Fiduciarios
del Representante Común no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna;
(10) las declaraciones establecidas en los originales y documentos que revisamos eran ciertas
y correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta fecha;
y (11) TALIAL, como perito en derecho en Panamá, se €ncuentra autorizada para emitir
opiniones conforme a la legislación correspondiente.

En virtud de que la Emisora es una sociedad constituida de conformidad con las leyes
de Panamá, la opinión respecto a: (i) su debida constitución y legal existencia a la fecha; (ii)
la capacidad de la Emisora para resolver o tomar acuerdos acerca del Programa, la Quinta y
Sexta Emisión al amparo del mismo y, en general, acerca de cualquier requisito exigible por
la LMV necesario para inscribir los Certificados Bursátiles en el RNV; (iii) la capacidad de
la Emisora para emitir y ofertar públicamente dichos valores; (iv) la validez de los acuerdos
del órgano social de la Emisora respecto a autonzación para llevar a cabo los actos propios
acerca del Programa y la Quinta y Sexta Emisión de Certificados Bursátiles, incluyendo los
Certificados Bursátiles de corto y largo plazo; y (v) la validez y exigibilidad de los propios
Certificados Bursátiles, se presenta y sustenta en la Opinión Legal Extranjera. Habiendo
expresado lo anterior, en virtud de no serperitos en derecho panameño y carecer de facultades
para ejercer la profesión de abogado en Panamá, la presente opinión se basa en, y depende
de, la Opinión Legal Extranjera respecto de los actos jurídicos llevados a cabo en el
extranjero.

Con sustento en la revisión de los documentos antes mencionados, manifestamos a
esa Comisién que, a nuestro leal saber y entender:

L De conformidad con, y con sustento únicamente en lo establecido en la
Opinión Legal Extranjera, concluimos que:
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A. La Emiso¡a se encuentra legalmente constituida y es válidamente existente de

conformidad con las leyes de Panamá.

B. De conformidad con la legislación aplicable y con sus estatutos sociales

vigentes (o equivalente según resulta aplicable conforme a derecho panameño), la Emisora

tiene capacidad suficiente para llevar a cabo emisiones y ofertar públicamente en los Estados

Unidos Mexicanos ("México") los Certificados Bursátiles objeto de Quinta y Sexta Emisión.

C. Las resoluciones de los órganos corporativos, en este caso, de la Junta

Directiva de la Emisora que autorizó, entre otras cosas, la inscripción de los Certificados

Bursátiles objeto de la Quinta y Sexta Emisión en el RNV, el listado de dichos valores en el

listado de valores autorizados para cotizar de la Bolsa y su oferta pública de los mismos en

territorio mexicano, son resoluciones válidamente tomadas de conformidad con las leyes

aplicables.

D. La validez y legalidad de los actos corporativos de la Emisora mediante los

cuales se otorgó el Poder de la Emisora a los Apoderados de la Emisora, por lo que el Poder

fue debidamente otorgado conforme las leyes de la República de Panamá.

U. Con base en ley mexicana opinamos que:

A. El Poder de la Emisora: (i) es un poder que se puede ejercitar en México por

cumplir con las formalidades que conforme a derecho mexicano corresponden por lo que los

Apoderados de la Emisora tienen facultades suficientes para firmar los Certificados

Bursátiles objeto de la Quinta y Sexta Emisión; y (ii) no ha sido a esta fecha revocado,

limitado o modificado de manera alguna.

B. Los Delegados Fiduciarios, a que se hace referencia el inciso (c) de los

documentos revisados cuentan con las facultades necesarias para suscribir, en representación

del Representante Común, el título que documentará los Certificados Bursátiles de corto y

largo plazo, y los que son objeto de la Quinta y Sexta Emisión.

C. El Poder de la Emisora es un poder válido y permite a sus apoderados obligarla

en sus términos, incluyenda sin limitar. entre otras, la facultad para suscribir los Certificados

Bursátiles en términos del artículo 9 de la LGTOC.

D. Los títulos de Certificados Bursátiles correspondientes a la Quinta y Sexta

Emisi.ón, a emitirse al amparo del Program a, cuyaemisión esté debidamente autonzadadesde

el punto de vista corporativo de la Emisora, una vez firmados por los Apoderados de la

Emisora y por los del Representante Común, serán válidamente emitidos por la Emisora y

serán exigibles en sontra de ésta, siempre r¿ue, cumplan dichos títulos con los requisitos que

establece la legislación vigente en la materia y los estatutos sociales vigentes de la Emisora.

Lo anterior, en el entendido que, se obtengan las autorizaciones correspondientes de la CNBV
y de la BMV.
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Asimismo, nuestras opiniones estin sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades:

(a) Con respecto a las opiniones establecidas en el numeral L anterior, éstas se

basan exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por la Emisora y en

la Opinión Legal Extranjera, por lo que el contenido y la veracidad de nuestras opiniones, se

encuentra sujeto a la veracidad de dichas declaraciones, información y documentación.

(b) Se limitan a cuestiones de derecho aplicable en México y no expresamos

opinión alguna respecto del hatamiento fiscal o contable de los valores que se emitan al
amparo del Programa, la Actualizaciín del Programa, incluyendo los de la Quinta y Sexta

Emisión, así como tampoco expresamos opinión respecto de cualquier cuestión que se

encuentre sujeta a leyes distintas a las leyes aplicables en México.

(c)
Emisora.

No incluyen o se refieren a subsidiaria, filial o controladora alguna de la

(d) Únicamente he asesorado ala Emisora en lo relativo a la emisión de esta

opinión en relación con los aspectos de la Quinta y Sexta Emisión que expresamente se

señalan, por lo cual no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las

que hace referencia expresa esta opinión.

(e) El cumplimiento de las obligaciones de la Emisora bajo los valores a emitirse
con motivo de la Quinta y Sexta Emisión, pudiera estar limitado o verse afectado por
prelaciones legales o disposiciones establecidas por: (i) leyes que impongan impuestos
federales, locales o municipales, o adeudos susceptibles de ser cobrados por una autoridad
gubemamental con la facultad de cobrar contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales relativas

a oontraprestaciones de cualquier naturaleza adeudadas por la Emisora a las personas

protegidas por dichas leyes; V $iü concurso mercantil, insolvencia, transmisionos en

perjuicio de acreedores, quiebra, moratoria y leyes que afecten los derechos de ¿creedores de

forma general.

(f) La ejecución de la obligación de la Emisora bajo los Certificados Bursátiles,
una vez que éstos se emitan y se oferten públicamente, así como los mecanismos de solución
de controversias relativas a las mismas, requieren del emplazamiento o notificación personal

de cualesquier demanday, en consecuencia, pudieran estar sujetos a tratados internacionales

en materia de exhortos, cartas rogatorias y ejecución extraterritorial de sentencias, al igual
que a requisitos de legalización o transmisión por vía consular o diplomática", pago de gastos

y costas, principios de reciprocidad y restricciones relacionadas con cuestiones de orden
público.

(g) La ejecución fuera de México de una sentencia dictada por tribunales
mexicanos en relación con las obligaciones contenidas en los Certificados Bursátiles
representativos de la Quinta y Sexta Emisión, pudiere regirso y estar limitada por las nonnas
procesales y principios de orden público del Estado requerido, incluyendo sin limitar, las
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disposiciones legales aplicables en Panamá.

He llegado a la opinión antes expresadas con base en documentación y certificaciones
que nos fueron proporcionadas por la Emisora y habiéndose realizado el análisis de las
mismas conforme a los principios de nuestra profesión jurídica aplicables al caso.

Esta opinión se emite únicamente para efectos de lo establecido en el artículo 8?,
fracción II, de la LMV, por lo que ninguna persona deberá utílizar la misma como base para'
una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre los
cuales versa.

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y
calificaciones por cambios en las leyes aplicables y/o circunstancias, por el simple transcurso
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o
a cualquiera de dichas personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en
la presente que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser
traídos a nuestra atbnción.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito
distinto al de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la
Ley del Mercado de Valores.

Atentamente,

Holland & México, S.C.

c.c.p. Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
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moneda nacional). por parte de la Emisora (la "Ouinta y Sexta Entisión").

(c)

En relación a lo anterior. he examinado:

El Pacto Social dc Bladex con sus correspondientes refbrmas. tal conltl sc

encuentra inscrito en el Registro Pú¡blico de Panamá, a la fecha de esta opinitin (cl

"@1");
La escrirura pública No.2,300 de fecha 28 de febrero de 2019. de la Notaría

Pública Primera del Circuito de Panarná. debidamente certificada por notario

público de Pananrá y legalizada por Apostilla, por la cual se protocoliza tlll

cxtracro de acta y resoluciones de la Junta Directiva de la Sociedad. de fccha l9
de febrero de 2019. en la que se autoriza la inscripción de los Valores en el ltNV
a ser emitidos al amparo del Programa. su inscripción en el listado. y su emisiórr y

oferta pública en territorio nrexicano; la cual también está debidamente legalizada

ycertificadapornotariopúblicodePananrá(la..
Inscripción de Valorcs");

La constancia emitida por Jorge t-uis Real en su carácter de Secretario de la .lurtta

Directiva de la Sociedad. debidanrente certificada por notario público cle Panant¿i

y legalizada por Apostilla. por la cual se protocoliza un extracto cle acta y

iesoluciones de la Junta Directiva de la Sociedad, de fecha l5 de dicientbre de

2020. en la que se autorizó. entre otras cosas, que durante la vigencia dcl

Programa. realice la colocación entre el gran público inversionista. lttediantc

oferta pública a través de la BMV. de una o varias emisiones de certilicados

bursátiles al amparo del ntismo, bajo el esquema o nrodalidad (lue sea

conveniente; por lo tanto. incluyendo sin limitar, los objeto de la Quinta 1' Scxta

Emisión; la cual tanrbién está debidamente legalizada y certificada por notario

pirblico de Panamá (la "Resoh¡ción de la Junta para llevar a cabo la Quinta -v

Sexta Emisión");

La escrilura pública No. 5.865, de 3 de junio de 2019. de la Notaría Pirblica

Primera del Circuito de Panamá, debidamente certit'icada por notario pfrblico dc

Panamá y legalizada por Apostilla. por la cual se otorga Poder Especial a los

señores Eduardo Vivone. Ana Graciela de Méndez y Annette Van l-loordc dc

Solís (cada uno, un "AOoderado" y conjuntamente. los "Apoderados"). cluienes

están plenamente autorizados para actuar en nombre y representación de la

Emisora, para celebrar, suscribir, firmar individualmente, llevar a cabo y rcalizar

todos los actos, documentados. asuntos y cuestiones que consideren convenientc o

necesario a su absoluta discreción en relación, entre otros, (i) con la inscripción de

los Certificados en el RNV; (ii) el listado y su oferta pública en territorio de

México, incluyendo, sin limitar la suscripción del macro título que antparc los

Certiticados Bursátiles; y (iii) las emisiones y ofertar públicamentc en México los

kt)

Gt)

(h)
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Certificados Bursátiles. entre otros. objeto de la Quinta y Sexta Enrisión (el

"Poder"); y

(e) Prospecto definitivo con infornración referente a los Valores. en el cnlcndido clue',

(a) no hemos revisado certificado maestro alguno de los Valores; y lál los

Valores estarán regidos por la legislación mexicana.

No he revisado ningún otro contrato. escritura o documento celebrado por^ o qt¡c

afecte a. la Sociedad ni ningún de los registros corporativos de la Sociedad y no hemos hccho

ninguna otra investigación al respecto.

Adicionalrnente. relativo a lo expuesto de manera previa he asumido:

(i) La autenticidad de todas las firnras:

(ii) La autenticidad e integridad de todos los documentos que ttos fi¡crotl
presentados como originales y la integridad y confornridad con rcspccto a

los originales de todos los docuntentos que nos fiteron presentados cotlto
copias;

Que los documentos refbridos en los incisos @) a (e) previos. en su l'ccha

fi¡eron y. hasta la f'echa de la presente continütan siendo. exactos y vigentes
y que continúan existiendo en la fonna en la que nos fireron presentados:

(i¡i)

(iv)

(v)

(vi)

Que el Pacto Social es una acta ¡rotarial válida y el contenido de la nlisnla"
es suficiente. correcto y que no hubo defectos en la constitución clc la

Sociedad (que no aparecen en el Pacto Social) con base en los cuales ult

tribunal podría disolver la Sociedad o considerar que han existido:

Que la Sociedad no ha sido disuelta, no ha otorgado una nroratoria ni sc lt¿t

declarado en quiebra (aunque no constituye prueba feltacicnte de ello. csta

asunción está respaldada por una búsqueda cn línea en cl Sistctn¿t

Automatizado de Gestión Judicial del Organo Judicial de Panantá);

Que los Valores. una vez que hayan sido firmados por el o los Apoderados
e inscritos en el RNV. constituirán obligaciones lícitas, válidas.
vinculantes y exigibles de Bladex conforme a la legislación mexicarta o l¿rs

leyes de cualquier otra jurisdicción aplicable (a no ser por aquellas de

Panamá);

Que. en la medida en que cualquiera de las obligaciones de la Socicdad

conforme a los Valores. una vez cmitidos, omita ser cumplida en. o éstas

se vean afectadas de cualquier otra manera por las leyes de una
jurisdicción distinta de la de Panamá. su curnplimiento no será ilícito o

ineficaz conforme a las leyes de esa jurisdicción;

(vii)
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(viii) Que cualquier ley. distinta a la ley panameña. que fucse aplicatrle al Podcr.

los Valores ylo a la Quinta y Sexta Enrisión (o las operaciottcs
contempladas en los mismos). no albctará las co¡rclusiones contenidas c'n

esta opinión; y

Que ernisió¡r de los Valores, incluyendo sin limitar, los relacionados con l¿t

Quinta y Sexta Emisión se realizarán. en cumplimiento con el Poder y con

base en lo previsto en los documentos relacionados en los incisos (u) a (e)

anteriores.

(ix)

Expuesto lo anterior. ntanifiesto lo siguiente:

Esta opinión se limita a las leyes de Panarná actualmente en vigor (la.iurisprudcncia no

publicada no cstá incluida). con exclusión de la legislación fiscal.

No cxpreso opinión alguna de aspectos de hecho. Asumimos que ¡'lo hay hechos clur'' no

nos hayan sido revelados que afectarÍan las conclusiones de esta opinión.

Esta opinión está limitada al Pacto Social, la Resolución de la Junta para la lnsoipciirn clc

Valores, el Poder y los Valores, incluyendo sin limitar. los relacionados con la Quinta y Sexta

Emisión, y no se refiere a ningún otro acuerdo o asunto. Nada de lo contenido en esta opinión

debe tornarse como la expresión de una opinión con respecto a una declaración o afirntaciótt
contenida en docu¡ncnto alguno.

Con base en lo anterior y sujeto a las salvedades señaladas a continuación" es mi opinión
que:

A. La Emisora lue debidamente constituida y es válidamente existente conto b¿tnco

segirn el derecho panameño.

B. La Sociedad tiene el podcr y las facultades corporativas suticicntes para (i) cnritir ¡'
olrecer pfrblicamente los Valores. y dar cumplimiento a las obligaciones expresaclas.

a ser asumidas por ésta conlbmre a los Valores en el territorio nrexicano; y (ii) llcvar
a cabo la Quinta y Sexta Emisión. La Sociedad ha llevado a cabo todos los actos

corporativos necesarios para autorizar (i) la emisión de los Valores; (ii) la inscripción
de los Valores en el RNV: (iii) el listado de los Valores en la BMV; (ir,) la of'erta
pública de los Valores en el territorio mexicano. así conro llevar a cabo cualquier otro
acto que se considcrc conveniente o necesario con ese fin y para ofrecer púrblicamcntc

y vender los Valores en México; y (v) llevar a cabo Ia Quinta y Sexta Enlisiórr: lo
anterior. conforme a la Resolución de la Junta para la lnscripción Valores 1,

Resolución de la Junta para llevar a cabo la Ouinta y Sexta EmisiÓn.

C. Una vez que los Valores. incluyendo sin limitar. los quc son ob.ieto dc la Quinta y
Sexta Enrisión. hayan sido firmados con base en el Poder. estarán debidanrente
sr¡scritos por la Sociedad. El Poder fue debidamente otorgado en representación de la
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Sociedad y a partir de ello cualquier Apoderado está facultado para representar a la
Sociedad en relación con cualesquier actos jurídicos dentro del ámbito del Pode r.

D. Los Valores seriin tratados por los tribunales panameños como constitutivos dc

obligaciones lícitas. válidas. vinculantes y exigibles de la Sociedad de contbrnridad
con sus términos y los Valores estarán en la lorma apropiada para hacerlos valcr ctt

los tribunales pananreños.

E. I-a emisión y oferta pública de los Valores por la Entisora, incluyendo sin linritar. los
que son objeto de la Quinta y Sexta Enlisión. su cuntplimiento a los témtinos dc los
Valores. en sí mismo. no representa un conflicto con o dará como resultado una

violación a (i) las disposiciones dcl Pacto Social; o (ii) las disposiciortes dc ningurta

ley. regla o reglanrento de aplicación general emitidos en la Repirblica de Panaruá.

l. Esta opinión legal está sujeta a las siguientes salvedades

kt) Esta opinión está limitada por todas las leyes en materia de quiebra o lcycs

similares que afecten los derechos de los acreedores en general.

(b) La exigibilidad de los Valores. incluyendo sin lirnitar, los que son ob.ieto dr,' la

Quinta y Sexta Emisión, y las sentencias extranjeras en la República de Panarnír.

estarán sujetas a las reglas sobre procedirnientos civiles aplicadas por los

tribunales pananreños.

Esta opinión se emite exclusivamente en relación con los Valores. incluyendo sin lintitar.
los que son objeto de la Quinta y Sexta Enrisión. una vez que sean cmitidos por la
Socicdad. y (ii) el Poder, y para ningún otro propósito.

Esta opinión se cnrite para el beneficio exclusivo de BANCO LATINOAMERICANO
DE COMBRCIO BXTERIOR, S.A. y no puede revelarse a persona alguna y ninguna
persoua puede basarse en ella sin nuestro consentinriento previo y por escrilo. Ustcdcs ¡tu
pueden entregar copias de esta opinión a otros sin nuestro permiso previo y por cscrito.
salvo por qué se puede incluir una copia en el prospecto del Programa y/o en krs

suplenrentos infornrativos, en cada caso, en el entendickt de que esta opinión sólo se

refiere a su lecha y no asuminros responsabilidad alguna de ningún tipo lrente a person¿l

alguna distinta al garante como resullado de lo anterior o por cualquier otra causa.

Atentamentc.

Tapia, Linarcs & A
Por: Fernando A. Linarcs F,

Cnrgo: St¡cio
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Bhdeii
rfrur,o ú¡.¡rco AL PoRTADoR
cERTrFrcAnos suRsÁrrr,ns

(BLADEX 22'
ACARGODE

BANCO LATINOAMERICA¡{O DE

CUSTOD IAY
IMPoRTE pn r¡nulsró¡t:

i1,256'222,20O.00 (UN MIL ITOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
DOSCTENTOS PESOS OO/100, MONEDA / Aúú, irrjzz

REPRESENTAI'A POR

t2's62,222 (DOCE MILLO¡{ES QUINTENTOS SESENTA Y DOS MIL
DE CERTIFICADOS

MIL

CONVALOR
$100.00 (crEN PEsos 00/100 MoNEDA

Ciud¡d de Mérlco, e lt dc rgorúo dc2022.

El presente Tltulo es emitido por Banco l¡tinoamericano de Come¡cio Exterio¡ S.A. (en lo sucesivo, indistintamente, "Eblb¡" o la
"Eüitg¡t) yampanl2'562p22{Docemillones quini€ntos s€s€ntsydos mil do¡cientos veintidós) docortiñcados bursátiles identificados
bqio el suplcrncnto infon¡¿tivo conrspondientc (el "l¡¡Cl@0¡Olsfam¡¡iyo,') oomo "BLADEX 22" (en adelanüe, los "Ccrtil¡f¡dgt
BunÁtilcs '), emitidos al arnpa¡o del programa dc Ccrtif¡cados Bursátiles de corto y largo plazo (la "[¡l¡if¡"), autorizado por la Comisión
Naoion¿l Bancaria y de Valorcs (la "CNBY) mcdiante oficio número 153/12O47D019 de fcoha 20 de agosto de 2019 y actuaüzado por
l¿ CNBV medi¿nto oficio 15311002&5912021 dc fech¿ 30 dcjunio dc 2021 bajo cl númem do partida 3386-4.19-2021-003 dcl Rcgistro
N¿cion¿l deV¿lores (el "&NY), hastaporun montom6ximoautorizado de$25,000'000,000.00 (vcintioinco mil milloncs do Pesos 00/100
Moneda Nacional).

Bladcx sc obliga incondicion¿lmente a pagar la cantid¡d & 51,256'222,200,00 M.N. (Un mil doscientos cíncuent¿ y sois millones
doscienrtos veintidós mil dosoiontos pesos 001100 Moned¿ Naoional), correspondientoe a 12'562,222 (Doce millones quinientos sesonta y
dos mil do¡cientos velntidós) dc Cc'rtiñcados Busátiles, cad¡ uno con valo¡ nominal de $100.00 (cicn Pesos 00/100 Moneda Nacional),
mirmos que eshin amparados por cI prcsontc Tltulo, dc conformidad con los términos y coudiciones se¡'lalados en el mismo. l¿ Emisora
asume l¿ oblígación de pago ciada de conformid¡d con lo prwisto por los artfculos 61,62 y 64 de la by del Mercado de Valorps. Los
Certificsdo¡ Bu¡sátiles cslarán sujoto¡ ¿ los t6rminos quc a co¡rtinuaoión se indican, misrnos quc sorún igualmsnte ¿plicables en las fomas
singular y plurrl. Los té¡minos con mayriscula inicial no dsli¡idos on este Tltulo tendrá¡r en significado que ¿ los mismos sc atribuye en cl
Suplcmcnto Infomrativo correspondicnte de Csrtificados Bursátiles o, en su defecto, or el Prospecto de Colocación.

En términos del a¡ilculo 2 (Objeto) del pacto sosial de Blader(, el objeto social de la Emiso¡a es promovor cl des¿rrollo do los paíscs

latinoamerica¡os y su oomercio cxtorior. Para cl cumplimiento de ese objotivq Bladex podrá llevar a cabo todo tipo de negocios b¿no¿rioe

o financiotos, inve¡siones y cualmquiera otros negocios que pmmuevan cl oomo¡cio cxterior al igual que el desanollo de los palses

lstinoarnericanos. [a Emisora poriní, además, dcdicarso a ncgocios distintos a los desc¡itos en el párrafo antcrior, siempre que para ello
cucrite con la aprobación de los acoionistas, medianto resolución adoptada por cl voto favorable de l¿ mitad más una de las accioncs
comunes pr€sentos o (€pressntad¿s en una junla dc a¡oioaisias convocad¿ para otorgar t¿l autorizaoión, voto favorablc que dcberÁ

nccss¿riamente incluir el voto de las Ees cuütas part€s (3/4) de las acoiones comun€s emitidar y en oirculación de la olasc A.

Adicionalmente, de conformidad con el artfgulo 4 (Faculhdes) dcl citado pacto social, en desarrollo del objeto antes rcferido, Bladox
tendrá, cnhe ot¡aq faoultadas para: (a) otorgar prÉslrmos y abrir cróditos garantizados con documento comercial, titr¡lo dc crffiio o con
cualquier otra fomr¿ de garantfa, originados en la cxportación de bienes y servicios de toda clase; @) poseer, compr¿r, vender, Étirar,
hacer, girar, acepbr, endosar,. dascontsr, gannlizar y llcvar a cabo, cualquier operación con pagarés, letras de c¿mbio, ce¡tificsdos de

opción para adqui¡ir ¡cciones y oon cualesquíera ot¡oe yalor€s o tltulos dc cr$ito en oualquier pais, asl como cfoctuar operaciones de

divicea cxtnnjores; (o) ¡roibir prúst¡mos y sftptar crédito¡ dc crulcsquicra compañlas o in$inroioncs brncrrlar y dc crúdito y coitir bonoq
obligacioneg p6garés y crulcsqui€n otr¡s obli¡rcioncs o inrtn¡mcntoú; (d) aotusr como sgont€ financioro lntcc¡¡cioml; y (o) eo goncal,
llwa¡ ¿ cabo todo tipo de operacionee bancarias, bursátite¡ y financieras. L¿ enr¡rncr¿ci6n dc o¡tas ñcultades no so er¡tcnderó como
limit¡tiv¿ o restriotiva de los poderes de la E¡¡isor¿ sino por el contrario, oomo adioional y suplo{oria de los poderos y facultadoe generales

otorgados a las socicdadcs por las lcyee de la Reptlblica dc Paramá.

t. Glo¡¡rio de Términor y Dcllniclone¡:

c Eil Do

Autorid¡d
Guborn¡ment¡l:

Significa, cualquier secrctarlao departamento ¿d¡ninistrativo, agenci4 comirión, oficina, junta,
¿utorid¿d regulatorio, rcgistro, dependcncia" corporación u otrc cue¡po, entidad o tribunal
gubernamantal (inoluyondo, sin limiiación, autorid¡des banca¡ias y fiscales) de, o propied¿d de, o

controlada por, los Est¡doe Unidos MexÍcanos, o cualquier subdivisión polftica de éste, que en cada
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(d)

(e)

(f)

(b) Aüso:

caso ejerza funciones ojeoutivas, legislativas, judiciales, regulatorias o administrativss.

Signific+ el aviso de oferta priblica que se publique en la página electrónica de la rsd mundial
(lntem6t) de la BMV, on el que sc establozcan los prinoipales carasterlsticas de la emisión.

(c) BMV o Bol¡¡: Signific4 la Bolsa Mexic¿na de Valores, S.A.B. de C.V

Significa" et(los) evento(s) que se indica(n) en la sección de "Caso dc Vencimiento Anticipado" dol

presento Título.

Signiñca, los 12'562,222 (Dooe millones quinientos sesenta y dos mil doscientos veintidós) de

certific¿dos bursátiles correspondientes emitidos al port¿dor que estiín amparados por el presente

Tltulo.

Significa, la venta y registro de los Certificados Bursátilcs an los términos señalados en el Pmspecto

de Colocación, en cl Suplemento Informativo, el Aviso, en el presente Tltulo y efi el contreto de

colocación correspondiente a tr¿vés de la BMV, con la intervenoión de los Intermedi¿¡ios

Colocadores.

CNBV:

Dcuda:

Significa" la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Signific4 con rssp€cto a cualquier Persona, sin duplicar: (i) toclas las obligaciones de dicha Persona

derivadas do dinero tomado en préstamo; (ii) todas las obligaciones de dicha Persona documerit¿das

en bonos, obligaciones, pagarés o instrum€ritos simil¿res; (iii) todas l¿s obligaciones dc dicha Psrsona

dc pagar de manora difcrid¿ cl pf€cio de compra dc bienes o sErvicios (distintas a cuentas por pBgar

dorivadas del cuno normal del negocio); (iv) tod¡ la Deuda de torccros garantizada por un Gravamen

constituido sobre los activos propiedad dc dich¿ Persona, independientemente si la misma h¿ asumido

dicha Deud¡ (parr efeotos d6 cste inciso (iv), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que

r€sulte m€nor de entr€ (/) el saldo insoluto de dioha Deudagarantizad4 y(z) cl valorjusto de mercado

de los bienes sujetos al Gravamen según lo determine dicha persona de buena fe); (v) las ggrantlas

otorgadas por dicha Pcrsona respecto dc la Deuda de terceros (para cfectos de este inciso (v)), el

monto de la Deuda en e,se caso será igual a lo qu€ rcsultc menor de entrc (y) ol saldo insoluto de dicha

Deuda garantizada y (a) el monto máximo de dichas garantlas, si lo hubiere); (vi) las Obligaoiones
por Arreridamicntos Financicros (segtin dicho término se define en ol Suplemento Informativo) de

dicha Psrlona; (vii) las obligacíoncs de dioha Person¿ en operaciones por las ouales se oblíguo a

enajonarun bien, mueble o inmucblc, y ¿ncndar dicho bien u otro bien que prptsnda utilizar para los

mismos propósitos que los del
(según dioho término se defino

bicn enajenado; (viii) las Obligeciones por Operaciones Derivadas

e¡r el Suplemento Informativo) de dicha Persona (cuyo monto efl

cualqui€¡ momento serÁ el valor neto de tcrminación, si lo hubiere, que dicha Penona deba pagar

ta terminación, d¿ndo efecto a las cláusulas de compensación aplicables)

obligaciones al amparo de Obligacioncs por Operaciones Derivadas celebradas

curso normal del negocio para cubrir riesgor y no con fines especulativos); y (ix) las obligaciones,
contíng€ntes o no, de dicha Persona de ¡ccmbolsar ¿ cualquier persona respecto a cantidades pagadas

conforme a c¿rtas de cÉdito, garantlas de crédito y ¿cept¿ciones bancarias.

(i) Ileuda Importrnte: Signiñoa Deuda (distinta a las obligaciones al amparo de los Ccrtiltcados Bursátiles) de la Emisora

cuyo monto prinoipal soa mayor de IIUA$100,000,000 (cien millones de Dólarcs 001100, moneda de

curso legal de los Estsdos Unidos de América) (o su equivalente en cualquier oha moned¿).

0) Díc Hábil: Significa" cualquier dla, que no sea sÉbado o domingo, o dla feriado por le¡ en el quc las instituciones

de banca múltiple deban nantsner sus oficinas abiertas para celebrar opcraciones con ol público,

conforme al calc¡rd¡rio que publique periódicamente Ia CNBV o cualquier dia cn el cual l¿s

ilstituciones de crédito en Panamá no cstát obligadas o autorizadas ¿ ccr¡ar.

Cnso de Vencimiento
Anticipedo:

Certllicsdor
BurrÉtiler:

Coloceclón:

(k) Dirporiciones
Generdes o
Dirposfcioncs de
Emlcorr¡ o Circul¡r
(fnícc;

0) Dóhres¡

(m) Emisión o Quinte
Emi¡ión:

(e)

(h)

dc bueria fe en

Signific¿, las disposiciones de carácter ggroral splicables a las emisoras de valores y a otros

partioipant€s del m€rc¿do de valorrs, expodidar po¡ l¿ CNBV y publicadas en el Diario Olicial de la
Federación el día 19 de rnarzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas de ti€mpo en

tiempo.

Significa, dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

Significa, la preserte cmisión de Certificados Bunátilc identiftc¿dos con olave de pizana
*BLADEX2?", arnparados por el p¡esente Tltulo.

Significa, cl sisterna clectrónico de comunic¿ción con emiso¡as de valores de la BMV.

,

(n) EMISNET:



(o) Euroc

(p) Emisor¡:

Fsch¡ de
Determinrción de l¡
T¡s¡ de Interés Bruto
Anu¡l:

(q)

Significa, euros, nroneda de curso legal de la Unión Europea.

Bsnco [¿tinoamericano de Comercio Extcrior, S.A.

'liene el significado que al mismo se atribuye en la Sección "Forma del Qileulo de los [ntereses" de
este Tltulo.

Significa, el 18 de agosto da 2A22.

Significa, el 26 de febrcro de 2026.

Signific4 cl Directot General, Director de Finanzas y cl Director Jurfdico o equivalentes de la
Emisora.

Significa, rcspecto e cualquier activo, cualquier hipoteca, prcnda, usufructo, depósito, carga,
preferencia o cualquier otra garantia real de cualquier clase o naturaleza, incluyendo cualquier
compraventa condicionada o con reserva de dominio.

Signific4 con rospecto a la Emisora o, en su caso, respecto dc sus Subsidiarias, los siguientes:

(i) Gravámenes derivados de cualquier obligación dc carácter fiscal o lsboral o creados por ministerio
de ley, siempre que las cantidades que garanticen no sean pagaderas al momento de su oreaoión o
que hayan sido impugnadas de buena fe y respecto de los cualos se hayan cre¿do reservas o cualquier
otra provisión necesarÍa conforme a las NIIF que sean aplicables, de ser el caso;

(ii) Gravámcncs creaclos como consecuencia dc servidumbres legales o voluntarias sobre los activos
de la Emisora o de zus Subsidiarias; en el enlendldo que, en el caso de servidumbres voluntarias,
dichas servídumbres no podrán impedir el uso ordinario por parto de la Emisora o sus Subsidiarias,
de los activos correspondientes que seen sujeos a dichas servidumbres voluntarias;

(iii) Cravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u orden judicial de cualquier
tribunal o de érdenes administrativas, salvo que dicha sentcncia u orde¡r sea declarada improcedente
o sus efectos hayan sido suspendidos mediante otra ordenjudicial o administrativa o de cualquier otra
forma permitida conforme a la legislación aplicable, dcnt¡o de los 60 (sesenta) dfas naturales
siguientes a su fecha de eficacia;

(iv) Gravámenes creados con ante¡ioridad a la fecha del presente Titulo conespondiente a los
Certifi cados Bursátiles representados por este documento;

(v) Gravámenes sobre activos que ls Emisora o cualquiera de sus Subsidia¡ias adquieran, construyan
o efeot¡len mejoras en el futuro, asf como Gr¿vámenes constituidos con el fin de garantizar el pago
del preoio de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en el caso de adquisición
ds sociedades, la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias, podrán constituir gravómenes sobre fas

acciones, partcs sociales o inslnrmenlos similarcs quc rsprcsenten el capital social de las sociedades

adquiridas o de aquollas que, directa o indirectamente, efectúen la adquisioión), an el enteüido aue
(i) dichos Gr¡vámenes se limitarán a los activos adqüridos, construidos o sobre los quo so hubiera
heoho alguna mejora ¡ en todo casq podnin ser cr€sdos hasto ó (seis) meses después dc la fecha do

compra, t€rmínación de las obras de constnrcción o mejora, según sea el caso, o al inioio de operación
comercial de dichos activos {lo que ocurra después) y (ii) la excepción contenida en cste inciso (e) no
será aplicable a activos que sean propiecJad de la Emisora y sus Subsidiarias a Ia fech¿ del presenle,
salvo a las mcjorasrealizadas sobre los mismos;

(vi) Gravámenes sobre activos de una compañla que se fusione con la Emisora o cualquicra de sus

Subsidiarias o Gr¿vómcnes existentes sobro aotivos do una compañla que cxist¿ en ol momcnto on
que dicha compañía se convierta en una Subsidi¿ri¿ de l¿ Emisora y, en cualquier caso, que no sean

creados como resultado de, en relación con, o oon motivo de dicha operación (salvo si dícho
Gravamen fue creado para garantizar el pago dol precio de adquisición de dicha compaflía);

(vii) Gravámenes que ¡enueven, extiendan o sustituyan a cualquíera de los Gravámenes Permitidos
mencionados en los incisos (iv), (v) o (vi) ant€riores, siempre que el monto de la Deuda garantizada
por dichos Grav6menes no se incromente o el plazo de la misma no se rcduzca y dichos Gravámenes
no se cxtie¡rdan ¿ bie¡res distintos sobre los cuales el Gravamen estaba constituido;

(viii) Gravámenes sobre valores que garanticen o se consídere que garantizan operacionos de reporto;

v

(ix) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores para gar¡lntizar Deuda de la
Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias, siempre y cuando el valor de los ¿ciivos qus ga¡snlicen

(r) Fech¡ de Emirién:

Fecha de
Vcncimiento:

Funcionarío
Responseble:

Gr¡v¡men:

Gr¡vámenc¡
Pcrmitidos:

(.)

(t)

(u)

(v)
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(w)

(x)

(v)

(z)

(¡r)

ob)

(dc)

(dd)

(ee)

(ff)

Indev¡l:

Intermcdi¡rios
Coloc¡dores:

LGTOC:

LISR:

LMV:

Méxlco:

NTIF

Perlodo de Intereses:

Psn¡mó:

Person¡:

dich¿ Deud¿ no sxccda del 15% (quince por ciento) de los Activos Tangibles Netos Consolidados

(según dicho término se dcfinc en el Suplomento fnformativo).

Signifioa" S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valorcs, S.A' dc C'V.

casa de Bolsa santander, s.A. dc c.V., Grupo Financiero s¿ntander México y cas¡ do Bolsa BBVA

México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Significa, la Ley Coneral de Títulos y Opsraciones de Crédito.

Significa, la ky del Impuesto Sobre la Renta.

Signifioa, la try del Meroado de Valores.

Signifioa, los Estados Unidos Mexicanos.

Significa las Nomas Internacionales de Información Financiera.

Tiene el significado quc al mismo se atribuye en la Secoión "Periodicidad en el Pago de Intereses"

del presente Tltulo.

Significq la República de Panamá.

Significa, cualquier individuo, sociedad, asociación, sociedad dc rcsponsabilidad limitada,

fidlicomiso de gobierno, dependencia o Autoriüd Cube¡nament¡l o cualquier otra entidad de

cualquier naturaleza.

Signific4 el programa de coflo y largo plazo con carácter revolvente de Certificados Bu¡sátites de l¿

Emisor¿ autorizado por la CNBV mediante oficio l53ll2047l2tl9 de fecha 20 de agosto de 2019 y

actualizado por la CNBV medi¿nte oficio 153/1002ó45912021, de fecha 30 dejunio de 202l,hasta
por un monto de $25,000'000,000.00 (veinticinco mil millones de Pesos 00/100, Moneda Nacional)

o su equivalente cn UDIs o en Dólares o en Euros, para la e¡nisión de Certificados Bursátiles sin que

el monio tot¿l de las cmisiones vigentes en cualquior fechq pueda exceder dicho monlo. El monto de

las emisiones de corto plazo no cxcedsrá de $2,000'000,000.00 (dos mil milloncs de Pesos 001100'

Moneda Nacional) o su equivalente en UDls o en Dóla¡es o en Eurcs. Bladcx podrá realizar t¿ntas

emisiones de Certificados Bunátiles como determine siempre y cuando el Programa continúe vigente

y el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles en circulación no excoda €l monto total autorizado

del Program4 inscrito en el RNV bajo el número 33864.19-20 19-002 y actwlizado bajo cl número

de partida 3386-4 )9-2021-001 del cít¿do registro.

Significq el prospecto de colocación al amparo del cual se autorizó cl Programa.

Significa, la moncd¿ de cu¡so legnl en México.

Significg CIBanco, S.A., Instiución de Banca Múltiple (o su sucesor o cesionario).

Significa" el Registro Nacional de Valores.

Significa, et Sistema Elsctfónioo de Comunicación con Emisor¿s de Valores que mantiene la BMV.

Sigr¡ifica, el Sistema do Transferencis d€ Informasión sobre Valores instn¡mentado por la CNBV.

Signific4 cualquier persona mofal controlada por la Emisora, entendiendose por "conlrot" la

capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a c¿bo cualquiera de los siguicntes actos:'

(a) imponer, directa o indirectamsnt€, decisiones en l¿s ¿sambleas de accionistas, de socios u órganos

iquivilontcs, o nomb¡ar o destituir a la mayorla dc los consejcros, administradorcs o sus cquivalcntes,

de una persona moral; (b) mantener la titularidad de dcrechos que permita¡, directa o indirectamsnte,

ejercer el voto respecto ds más d€l 50% del capital social de una persona moral; y (c) drrigir, directa

o indircctamsnte, le administracién, la estratogia o las principales polÍticas de una persona ño¡al, ya

sea a través de ta propiedad de valor€E' por sontrato o do cualquier otra fiorms'

Significq el suplemento informativo de l¿ presente Emisión.

(gg) Prognma:

(hb) Prospecto:

(ü) Pe¡oco Sl

(t¡) Represcntsntc
Común:

{kk) RIIIV:

(ll) EMISI{Er:

(mm) STIV-2:

(nn) Subsidirrios:

(oo) Suplemento o

Suplemento
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(pp)

(ss)

(rr)

(s¡)

Informativo:

Ten¿dores:

Tltulo:

TIIE:

UDIS

Denomin¡ción de la
Emlcor¡:

Fechr ds construcclón El 16 de agosto de 2022.
de Libro:

Clave de Piz¡rr¡: "BLADEX 22"

Tipo de Vdor: Certificados Bursátiles dcl pres€nte 'lítulo a que se refiere el artfculo 62, fracción I de la Ley
del Msrcado de Valores de largo plazo.

FcchrdeOfert¡: El 15deagostode2022.

Número de Emi¡ión: Quina Emisión de Certificados Bursátiles de krgo Plazo.

Monto Totcl
Autoriz¡do del
Progmme:

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (veinticinco mil millones de pesos 00/100, Moneda Nacional) o su

equivalente en UDls o en Dólarcs o cn Eulos, con carácter revolvente, sin quc cl monto conjunto de

las Emi¡iones vigentcs or oualquier fecha pueda oxceder del monto autorizado, y sin que las

Emisiones de Corto Plazo excedan de $2,0ffi'000,000.00 M,N. (Dos mil millone¡ dc pcsos 00/100

Moneda Nacion¿l) o su cquivalorte en UDIs o en Dóla¡cs o en Euros.

Significa, los tenedorct de los Ccrtiñcados Bursátiles.

Signific4 et presente tltulo rl¡ico al portador que document¿ los Certificados Bu¡sátiles.

Significa, la Tass de lntorés Intetbancaria de Equilibrio.

Significa, lss unid¿des de cuenta ll¿msd¿ "Unid¿des de Inversión" que se establecieron mediants el

" Decreto por el que se Estsblecen las Obligaciones que podrán denoninar¡e en Unidales Inversíón
y Refoma y Adíciona díversas disposiclonet del üdiga Flscal de la Fde¡sdón y de la Ley del
Impuesto sobre la Rerla" publioado en el Di¿rio Oficial de la Federación el I de ab¡i1 de 1995, tsl y
como el mismo ha sido modificado a la fecha, y cuyo valor en Pesos publica el Ba¡rco d¿ Méxíco
pcriódicamente en el Diario Ofici¡l de la Fedoración.

Banco L¿tinoamericano de Comercio Extcrior, S.A.

4.

5-

6.

8.

2.

3.

9.

10.

ll.

t2.

13.

14.

Monto Tot¡l
Autorizado de l¡
Emi¡16¡:

Nrlmero Tot¡l de
Cerdfic¡do¡
Burcitile¡ ¡ ¡er
Emltidoc:

Dcnomln¡clón de lo¡
Certif¡c¡do¡
Bur¡ítiler:

V¡lor Nomin¡l de lo¡
Certillc¡do¡
Bur¡ltiles:

$I,256'222,2A0.00 M.N. (Un mil doscisntos cincuenb y seis millones doscieltos veintidós mil
doscientos pesos 00/100 Moneda Nasional)

L2'562,222 (Doce millones quinientos sesonta y dos mil doscientos veintidós) de Certificados
Bu¡sátilos.

Pesos, Moneda Nacional.

$100.m (cien Pesos 00/100, Moneda Nacional), cadauno,

Preclo de Cotoc¡ción: $100.00 (oien Pesos 00/100, Moneda Nacional), cada uno.

Vlgcncla del
Programa:

5 (cinco) arios contados a partir del 20 de agosto de 20 19.
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15.

16.

Plezo de Vlgencia de
l¡ Emi¡ión:

Crllficrcioner
otorgrdas por
Agencias
C¡lillc¡dor¡¡r

Intermedi¡rios
Colosadores:

Hasta 1,288 (mil doscientos ochenta y ocho) días equivalentes a 46 (cuarenla y seis) periodos de 28

(veintiocho) dlas cada uno, ap¡oximsdamente 3.5 (tres punto cinco) afros.

Califioacíón otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V., a la presente Emisión: cnofuM" l¿
cual significa quc la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos fin¿ncieros

sobre la obligación es extr€mad¡mente fue¡te en relación con otros ernisores del mercado nacional.

[¿ calificación otorgada o su confirmación no constituycn una recomend¿ción de inversión y la
misma pucde estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de oonformid¿d con las

metodologfas de S&P.

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la prcs€nte Emisión: 'AuL\(mex)" le cual
significa quc la capacidad de pago del emisor p¿ra cumplir con sus compromisos financieros sobre
la obligación €s extremadamcrite fuerte en relación son otros emisores del mercado nacion¿I. L¿
calificación otorgada o su confirmacién no constihryen una recomendación de inversión y la misma
puedc estar sujcta a ach¡alízacioncs en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de

Fitch.

Casa de Bols¡ Santander S.A. de C.V., Grupo Financie¡o S¿ntander México y Casa de Bolsa
BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Tipo de Colocación: Ofsrra Pública Primaria Nacional.

Fecha de Emisión: l8 de agosto d€ 2022.

Feche de Vencimlento
de los Certlflcedos
Bursitilc¡:

26 de febrero de2026.

Lugrr de Emisién Ciudad de México.

Tasa de Interú y
Procedimiento de
CÁlculo

t1,

18.

19.

2Q.

21.

22. A partir de su Fech¿ de Emisión, y hasta su total amortización a más tardar en la Fecha de

Vcncimiento, los Certificados Bursátiles devengarán un inter{s o¡dinario sobre su Valor Nominal a

una Tasa de Interés Bruto Anual (según dicho término se define miás edelante) que el Represent¿ntc
Común calcula¡á ¿ más tardar el segundo Dla Hábil prcvio al inicio de cads Pcriodo de Intereses (on

adelante la "Fccha dc lhtcrmin¡ción de l¿ Ta¡a de htcrÉs Bruto Anud") y que regirá durant€ dicho
Periodo de Inte¡eses inmediato siguiurte, de conformid¿d con lo que se detalla a continuación. En el
entendido que, par¿ el primer Periodo de lrtereses, la Tasa de l¡rterés Bruto Anual aplicable será
aquella que se establece ¿l final de la prcsente sección.

L¿ tasa de interes bruto anual (la 'TCSS-d9.¡fl$fu-EE!91|AE¡") se calculan4 mediante la adición de
0.29% (Cero psnto veintinuovo por oiento) a la Tasa de InteÉs Interbancaria de Equilibrio a un plazo
de hasta 29 (veintinuevo) dias ('@ o "IIIE") y on o¿¡so dc que no se

publicara la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) días se utilizará la TIIE al plazo más cercano, d¿d¿

a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunio¿ción que áste determine o a
través do oualquier otro medio electrónico, dc cómputo o de tglecomunicaoión, -incluso intomet-
autorizado ¿l sfecto precisamente por Banco de Móxico, en la Pocha de Determinación ds l¿ Tasa de
Interés Bruto Anual que conesponda q €n su defectq dentro de los 30 (treinta) Dlas Hábiles
anteriorss a la misma, oaso en el cu¡i deberá tomarse como base la tasa comunioada en el Dla Hábil
más próximo a dicha Fecha de Determinacíón de la Tasa de krtsrós Bruto Anual. En caso de quo la
TIIE deja de existir o publicarse, el Representants Comrln utilizará como lasa sustituta para
determinar la Tasa de InteÉs 8ruto Anual de los Certilicados Bursátilcs, aquella que dé a conocer el
Banco dc Méxioo ofici¡lmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve)
dias. I-a Tasa do Interos de Refert¡cia sc debcrá capitalizar al número de dlas natu¡ales del Poriodo
dc Intereses contspondicntc.

Para determinar la Tase de Interés do Referencia oapitalizada o, en su caso, equiv¿lente al núme¡o dc
dfas naturales del Periodo do krtoresc corrospondi€nte, el Representants Comrln utilizará la siguiente
fórmula:

En donde:
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IVDvt
TC= *1

TC : T¿sa de Interés de Referencia capitali'zada o equivalente al número de días

n¿turales del Psriodo de Interoses conespondiente.

TR = Tasa de Interes de Referenoia (o la tasa que la sustituya) más 0.29% (Cem

punto veintinuevs por ciento).

PL = Plazo del instrumento correspondiente (o el que lo suslituya) en días naturales.

ND = Número de dlas naturales del Periodo de fntereses correspondiente.

Los intereses ordinarios que devengarán los Ccrtificados Bursátiles se computarán a partir de su

Fecha de Emisión, o al inicio de sad¿ Periodo de Intereses oonespondiente, y los cálculos para

determinar la Tasa de Interfu Bruto Anual y el monto de los intereses a pagar, doberán comprcnder

los dlas natur¡les dcl Periodo de tntereses corre.spondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a

centésimas.

Los ínteresss que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán on las Fechas de Pago de

Intereses señal¿das en el calenda¡io de pagos que se incluye en la sección "Periodicidad en el Pago

de Intereses" ¡eferida en el tÍtulo.

Para determinar el monto de interesós pagaderos en la Fscha de Pago de Intereses corespondi€nte a

cada Periodo dc Intersses, el Rcprescntante Común utiliz¿¡á la siguiente fórmula:

En donde:

('.#xP¿) r36000r

" l-rua I

, =nv( rB 
x ¡r¿ )

136,000 )

VN

TB

ND

Interés bruto del Pe¡íodo de Intereses conespondiente.

Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.

Tasa de lnterós Bruto Anual.

Número de dlas natu¡ales del Periodo de Intereses correspondiente.

Iniciado cada Periodo de lnter€ses, [a Tasa de Intcrés Bruto Anual determinada por el Reprcsentante

Común no sufriÉ cambios du¡ante el mismo.

El Rspr€sentante Común dará a conocer a la CNBV a travÉs d€l STIV-2, a la Bolsa a tr¿vés del

EMISNET, al Emisor por escrito @udiendo ser por corroo electrónico) y al Indeval, por escrito o a

través de los medios que éstas determinen, a más ta¡dar en la Fecha de Deteminación de la Tasa de

Interés Bruto Anual que oorrespond4 el importe de los iniereses a pagar (unlo con las variables

utilizadas para el cálculo de la Tasa de hlerés Bruto Anual), y on su caso de principal. Asl mismo

dará a conoce¡ con la misma anticipación ¿ la CNBV a travós del STIV-2, y ¿ la Bolsa a través de

EMISNET, o a tr¿vÉs de los medios que astas determinen la Tasa de Inteés Bruto Anu¿l de los

Cortificados Bursátiles aplicable al siguientc Periodo de Intereses.

Los Csrtificados Bursá¡iles dcjarán de dcvengar intereses a partir de la lecha señalada para su pago

(Fecha dc Voncimicnto), siornpre que el Emisor hubicrc oonstituido el dcpósito dol importe total de

la amortiz¿ción y, en su caso, de los intercses correslondicntes, cn las ofioinas de Indeval, a más

tardar a las I l:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese dla.

En caso de que en algin Periodo de Intereses el monto de intereses no sea cubierto on su tot¿lidad,

Indev¿l no estará obligada a entreg¿r la constanol¿ conespondiente a dicho pago, hasta que sea

íntegrsment€ cubierto; en cualquier caso Indevel no seni responsable si no entregare l¿ const¿ncia

conÉspondi€nte a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramcnte cubiefo.

En los términos del artíoulo 282 de la Lcy dcl Meroado de valorcs, el título quc ampare los

Certificados Bunátiles no llev¿rá cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los

efectos legates, las constancias que expidc lndoval.
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24.

23, Garantk:

T¡sa de Interé¡ Bruto
Anurl Aplicable al
Primcr Perlodo de
Intereses dc log
Ccrtlficados
Bur¡átiles:

25. Perlodicld¡d en el
Prgo de Intereses o
Rendimiento¡¡

Ei Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de

cualquier impuosto equivalentc, aplicables sn relación con los pagos que fealice respccto de los

Certificados Bursótiles.

Los Cefificados Bursátiles son quirogtafarios por lo que no c[entan con ¿v&l o garantía alguna ni

personal ni real,

9.06% (Nueve punto cero scis por ciento),

Los ínteresos ordinarios que devenguen los Cefificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho)

dlas (cada uno dc dichos poríodos, un "sgdg|gidltlg lt"), conforme al siguiente calendario y
en las siguicntes fechas en cl entendido que si oualquiera de dichas fechas sea un día inhábil, los

intereses se liquidarán el Dia Hábil in¡nodiato siguiente (cada una de dichas fechas, una "flfüLe
P¡so de lnterere¡"), sin que tal circunstancia se considere un incumplimiento y sin que aíect€ el

cálculo de los dfas natur¿les establecidos para cada Periodo de Intereses,, cont¡a ¡¿ entrega de las

constancias que Indeval haya expedido. El primer pago de intsrcses ordinarios se efectuará

ptecisamenfe el 15 de septiembre de2A22:

Periodo de
Intcre¡es Fech¡ de Pago de Inteaeles

Pcrlodo de
fntere¡cs Fecha de Pego de Intere¡eg

I 15 de septiembre de 2022 27 12 de scptiombre do 2024

) 13 de och¡bre de 2022 28 1 0 ds octubre de 2024

3 l0 de noviembre de 2022 29 7 de noviembre dc 2024

4 8 de dicieñbre de 2022 30 5 de diciembre de 2024

5 5 de enero de 2023 3l 2 de enero de 2025

ó 2 de febrero de 2023 32 30 de enero de 2025

7 2 dcmatzo do2023 33 27 defeb¡erode2025

I 30 de mar¿o de 2023 34 27 demauoda2025

9 27 deabnlde?O23 35 24 óe abnl de2025

10 25 de mayo de 2023 36 22 demtyo de2025

ll 22 de junio de 2023 37 19 dejunio de 2025

It 20 dejulio de 2023 38 17 dejulio de 2025

l3 17 de agosto de 2023 39 14 de agosto de 2025

14 14 dc septiembre de 2023 40 I I de septiembro de 2025

l5 l2 de octubre de 2023 4l 9 de octubrc de 2025

16 9 de noviembre de 2023 42 6 de novicmbre de 2025

7 de diciembre de 2023 43 4 de diciembre de 2025

l8 4 de enero de 2024 44

E

enero



27.

28,

26. IntcrcsesMoretorlos:

Amorüzrclón dc
Prlnclprl:

Dc¡tino dclo¡
Fondos:

29. Lugrr y f'ormr de
P¡go de Prinip¡l y
Rendimlcnto¡:

Aumctrto en el
Núnrcro de
Cerüllc¡dos
Bunótllc¡ cmltido¡ al
emprro dc la

29 de enero ds 2026

20 29 de febrero de 2024 46 26 de fobrero de 2026

2t 2Sdemsrzo de2024

aa 25 dexbrilde2024

23 23 dcmzyode2ü24

24 20 dejurio de 2024

25 18 dejulio de 2024

26 15 de agosto de 2024

l9 I de febrcro do 2024 45

En caso dc incumplimiento en el pago oportuno y totat de principal de los Cerrtificados Bursátiles, se

devcngarán intercses moratorios (cn swtitución de los o¡dínarios), sobrc el principal insoluto vencido

de los Ccrtificados Bursáriles a la Tasa de Interés Bn¡to Anual dc los Certificados Bursátiles aplicable

al Periodo de lntere¡es on el que ocur¿ dicho incumplimiezrtq an e.I entandido que si el

incumplimicnto se d¿ en una Fecha de Pago de lntereses, se considerará la usa aplicablc al Periodo

do Intcrescs quc termina en ücha Fccha de Pago de lnterúses, más 2% (dos por ciento).

L,os inteñf€s moratorios serán pagaderos a l¿ vists dcsde la lech¿ do incumplimicnto y hasta quc le

suma vsnoid¡ do prinoipal de los Certifisado¡ Bu¡sátiles haya quedado lntagmmente cubicrta y serán

calculados sobr€ la b¡se de un año de 360 (tresoientos sesorita) dlas y por los dlas naturales

efectivam€nte t¡anscüridos efl mora, en el eata ultdo aue. tod¿s tas ca¡rtid¿des quc se reciban de la

Emisora se aplicarán en primcr lugar al pago tle intercses mot¡torios' postcriorme,nte al pago de

intersses ordinarios y ñnalmontc al pago dc prinoipal. [¡ suma que se adeude por ooncepto de

intcrescs mofalo¡ios dcborá scr pag¡d¿ eri la mism¿ moneda quc Ia suma de principal y en el domioilio

dcl Representante Común ubicado en Cordillera de los A¡rdes 265 scgundo pisq Colonia Lom¿e dc

Chapultcpec, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. llmO, Ciudad de México o en la dirección que el

Reprcscnhnte Común notifique en ol oaso de que carnbic el domicilio de sus oficinas, a más tardar a

las I l:00 horas dcl dla en que sc cfcchie cl pago y cn caso de ss ofcchrado dcspués de dicha hora, se

entenderópagldo ol Dfa Hábil siguiente.

Los Csrtific¡dos Bunátilcs scrán amortizados em un solo psgo a su valor nominal en la Fecha de

Ve¡cimiento. El Rcpr€s€¡tarit€ Comrln debcró dar aviso por escrito a Indeval, o ¿ través del medio
que &t€ indique, por lo menos con 2 (dos) Dlas Hábites de anticipación a Ia fecha eeñalada para la

amortización de los Ccrtificados Bu¡sátilcs.

El t00% (cien por oiento) de los recursos netos que obtendrá el Emisor como r€sultado de la Quinta
Enisión dc Cortifioados Bursátila, mismos que arcienden a: $1,256'222,20A.00 M.N. (Jn mil
dosci€ntos oincuenta y se¡s millon€s doscientos vciniidós mil doscientos p€sos 001100 Moneda

Nacional), során cmpleados para el pago de la emisión con clave de pizarra BLADEX 19 por una

csntid¿d de $5,000,000,000.00 (Cinco mil millones do Pesos 00/100 M.N') oon vencimiento el 19 ds
zgotto de2022.

El principal de los Certifrcados Bursátilcs, asl como los rendimientos que, Én 8u c8so, puedan
gÉn6rsr, se p¿g¿¡rán mediante transferencia elccdnica r€spcctivam€t¡te, on las oficinas de

S,D, lndcval Institución para el Depósito de V¿lores, S.A. de C.V,, ubicadas en Avenida Paseo

de l¡ Reform¿ 255, 3e¡ Piso, co¡onis. Cuauhtémoc, código postal 06500, cn Méxioo' Ciudad
de México.

Sqicto a las condioiones del mercado, ls Emisora t€ndni el dcrecho de smitir y ofrecg¡ ptiblic¿me¡rte

Cc¡tihcados Bu¡sátilcs adicion¿lcs floc'@) a loe Celificados
Busótilcs ([os "Caünca¿m gürsótlte¡ dlln¡Ics"). t¡s Certificsdos Bursátilss Adicionalcs: (i) rc
con¡idsrará quc forman partc ile ls cmisión do los Certificados Burs¿tiles Originales (por lo cual,

€ntro otras oosas, tendrán Ia misma olave do pizana asignad¡ por la Bolsa); y (ii) tcndrún los mismos

términos y conücioner quc los Ce¡tificado¡ Bursótiles Originalcc (íncluyendq sin ümit¡¡ión, fcch¡

t0. Poribler Adquirenter: Pc¡sorias ñsicas y rnoralas cuando su égimcn de iavcrsión lo prcvc¿ oxpr€ssnrcnb.
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Eml¡lón:

32. Depositerio:

b)

c)

de vcncimiento, tasa de intorés, valor nominal de cad¿ Cgtificado Bursátil, obligaciones y casos de

vencimienlo anticipado).

En virtud de la adquisición de Certificados Bu¡sátiles Originales, asl como de cualquier emisión de

Certificados Bu¡sátiles Adicionales, se c¡rtend€r6 que los Tsriedo!€s han consentido que l¿ Emiso¡a

emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados
Bursátile.s Adicionales no requcrirá la autorizsción de los Tenedores. t¿ emisión de Certificados
Bursátiles Adioionales se sujetará a lo siguiente:

a) L,a Emisora podrá emitir y ofrecer públioamc¡rtc Cortificados Bursátiles Adicionales, siEnpre

v cuando (i) las oalificaoiones de los C€difrcados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o

al menos no inferiores) que las cslificaciones otorgodas s los Cefiñcados Butsátilss

Originalos y que óstas útrimas calificsciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del

aumerito en el nrimero de Certificados Bursátíles en circulación o por cualquier otra causa); y
(ii) Bladex ss encuen&€ al co¡riente en el cumplimiento de sus obligaciones o no exista o

pueda existir (como resultado dc la emisión de Certific¿dos Bursátiles Adicionales) un Caso

de Vcncimiento Anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Originales.

El monto máximo de Certiñcados Bursátiles Adicionales que la Emisora podrá emitir y
ofrecer públicament€, sumado al monto dc las emisiones en ciroulaoión (incluyendo la emisión

de los Certíficados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto lotal autorizado del

Progama.

En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, l¿ Emisora debeni canjear

el tltulo que rcpresente los Certificados Bursátiles Originales (dcpositado e¡r Indeval), previo

aviso porescrito con 6 (seis) días hábiles de anticipación a dicho acto, por un nuovo titulo que

empare los Cefificados Bursátilos Originales grás los Celificados Bursátiles Adicionales' y

depositar dicho tíh¡lo en Indeval. Dicho titulo haÉconstartlnicamente las modificaciones que

sesn necesarias prra reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir (i)
el monro total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el

tltulo (que seró igual al númem de Certilicados Bursátiles Originates g¡!¡ el nrlmero de

Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha dc emisión de

Ios Certificados Bunátiles Adicionales), (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo

será igual al plazo que exista ontre la lecha dc emisión de los Certificados Bursátílss
Adicion¡les y la fetha do vcr¡oimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en vir¡¡d de

que la fecha de vencim¡ento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que Ia de los

Ce¡tificados Eursátiles Originales, y (v) en su caso el destino de los recursos.

t¿ fecha de e¡ni¡ión de tos Ceniñcados Bu¡sitiles Adicionales podrl o no coincidir oon la

feoh¿ en que inicie cualquier¿ de los Periodos de lntereses conforme al título que ampare la

smisión de Certificados Bursátiles Originales. El precio de los Certificados Bursátiles

Adioionales debcrá rcflejar los intercses devengados desdc la fecha en que üo inicio el

Periodo de Intereses wgente, ea ¿! entandldo lue, los Certificados Bursátiles Originales

continua¡Én devengando intcroses en el Periodo de Intereses que se encuentren en vigor a la

fecha de emisión ds los Csrtiñcados Bu¡sátiles Adicionales y los Celiftcados Bursátilss

Adicion¡les devengarán intereses desde la fccha en que inioie ol Periodo ds Intereses vigento

de los Cofifcados Bu¡sátiles Originales por lo que los Certificados Bursátiles Adicionales

tendrán derecho a recibi¡ los intereses corrcspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso

en su fecha de emisión a la tasa aplicable ¿ los Certificados Bursátiles Originales.

Ni la emisión de los Certificados Bunátiles Adicion¿les ¡i ol aumcnto en el monto en

circulación de los Certificados BüsÁtil€s Originales derivado dc la misma constituirán
novación.

Los Cefificados Bu¡sátiles Adicion¿les podrán colocarse a un preoio distinto a su valor
nominal, dependiendo de las condiciones de mercado.

S.D. Indeva! Institución para el Depósito dc Valoras, S.A. d€ C.V

Los Certificados Bu¡sátiles confi€¡en a los Tenedores el derecho ¿l cobro da principal y
rcndimientos adeudados por la EmisoB al amparo del presente Tltulo desde la Fccha de

Emisión hasta la Fecha de Amortización.

l¿ lasa de retención aplicable, en la fecha dol pl€Esnt€ Tilulq respecto de los intsresas pagados

conlormc a los Certiñcedos Bursátiles sG cncucntra sqieta (i) para las personas fisicas o morales

rasidentcs en Móxico pan efectos fiscales, a lo previsto sn los artfculos 54, 55' 135 y demás

aplicables de le Ley del Impuesto Sobre la Renta vigcnte; y (ii) para las personas fisicas y moralos

residontes en cl ext¡anjero para efectos fiscales, a lo prcvisto en los ¿rtfculos 153, 166 y dcmás

apticables de la Ley del Impucsto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los

Certilicados Bursátilcs deberán consultar con sus asesores las consecuencias fisc¿le¡ rpsultantes de

d)

e)

0

33.

34.

Derechor quc
Confieren a lo¡
Tenedorc¡:

Rógimen Fircal:
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35.

3ó.

Represent¡nte
Común:

Funcloncs del
R€prcsent¡¡lte
Comrln:

su invcnión en los Certifcados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas espec!ficas respecto a
su situación partioular. El régimcn fiscal vigento podrá modificarse a lo largo de la duración del
Programa y a lo largo de la vigencia dc la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes
deberán de consultar con sus asesores fiscales el régimen lcgal aplicable.

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (o su sucesor o ccsionario).

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, sení cl represcntanto común da los Tencdores y,
media¡te su firma en el tltulo acepta dioho cargo, asf como sus dsrechos y obligaciones, dc
conformidsd cor¡ lo establecido sn los adlculos 64, fracción XIII, 68 y ó9 de la LMV y el aficulo ó8
de las Disposiciones Gcnerales (con las preoisiones, aclaraciones, y limitaciones que se pactan más
adelante).

Bl Rcprcsontariae Común tendrá las facultades, los dercchos y obligaciones que se confieren cn el
título, &sl como €n la LMV, la hy General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 1o que resulte
aplicable y las Disposiciones Censrales. Para todo aquello no exprssamente preüsto en sl tltulo, el
Representante Común sctuanl de conformidad con las inshuccion€s dc la asamble¿ de Tenedores
gonfonne a lo dispucsto en el título (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante
Común no reprcsenta a los Tenedores de forma individual, sino dc manera soljunta), para que éste
proced¿ a llevar a cabo cualquicr acto en relación con los Cefificados Bun6tiles a menos que se
indique oha cos¿ en el tfhrlo.

El Representante Común tendnóo entr€ otros, los siguientes derechos y obligaciones:

(a) tncluir su firma autógfafe en tos Certificados Bursátiles, en tórminos de l¿ fracción XIII del
artíoulo 64 de la LMV, para hacer consta¡ la aceptación de su cargo, así oomo sus obligaciones y
facultades en términos de las disposiciones legales aplic¿bles.

(b) Dcrccho de vigilar el cumplimiurto del destino de los fondos esablecido en el título.

(o) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime
necesario o convcniente y cr¡ando se requiera conforme al tltulo, designar a la persona que deba ¿ctuBr
como sgo¡etario en las mismas y ejecuta¡ sus dccisionc.

(d) Representar a los lbnedore.s ante el Emisor o antc oualquier otra persona o auto¡idad competente.

(e) Llcvar a cabo los actos que sean necessrios a electo de salvaguardar los dere{hos de los Tcnedores
al amparo del tftulo.

($ Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores,
cuando e¡ta se tequiera, los documentos o contratos que, en su caso, debsn subscribirse o cel€brafsc
con el Emisor.

(g) Calcular y publioar los pagos de intereses y, en su caso, de principal respocto de los Certifioados
Bursátiles, asf como la Tasa de lnteés Bruto Anual aplicable para cada Periodo de ¡ntereses.

(h) Notíficar a los 'I'ensdores, la Bolsa y la CNBV accrca de cualquier Caso de Vencimiento
Anticipado en cuanto tenga conocimiento del mismo, ¡ tr&vés del Emisnet y el STIV-2
rEspectivam€nte, o de cualquier olro sistema que resulte aplicablg y a Indeval por e¡crito o a h¿vés
de los medios que éstc determine, asl como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de
los Certificados Bursátilcs.

(i) Actuar frente al Emisor como intermediario respccto de los Tenedo¡es, para sl pago s ostos rlltimos
de los intereses y amortizaciones conespondientcs.

O Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuid¡s en el título y en las disposioiones
legalos aplicables.

(k) Las demás establccidss €n el tftulo.

(l) Publicor cualquicr informaoión al gran público invcrsionista rcspecfo del estado que guarda la
Emisión; er ol entendido que, cualquier informaoión que sca de carácter confidcnci¿l dcberá siemprc
identificsrs€ como tal, ya que el Ropressrittnte Común podrú ¡pvela¡ al público inversionista
cualqui€r información que se h¿ys hecho de su conocimiento y que no se haya identificado oomo
confide¡ci¡I.

(m) En gcneral cjercer todas las fimciones, facultades y obligaciones qu€ le compoten conforme a la
LMV, la lry Cencral de Tltulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones Generrles y los sanos
usos y prácticas bursótiles a fin de salvaguardar los derechos de los Tcriedor€r.

Todos y cada uno de loi actos que llove a oabo sl Rsprescntante Comrln en tal carácter, cn términos
del tltulo o de la legislación aplioablg serán obligatorios y se consid€r¿rán aceptados por los
Tenedores.
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El ReprcBent¿nte Común est¡rá obligado a verificrr, a trsvé$ de la infonnación quo cl Emisor lc

hubiere proporcionado para talos fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaoio_ncs del

Em¡sor éstablcidas en el tltulo (otceplo dc las obligacionc de fndolo contablg fiscal, laboral y

ldministrativa que no estón dircct¿mentc r€lacionad$ con el pago de los Certificsdos Bursátiles),

pa¡a ofccto de cumplir con lo antorior, el Reprcsentante Común tondrá el derecho de soücitar al

Emisor, a sus audiiores externos, ascsorps legales o cs&lquier po¡sone que le preste servicios

rclacionados con los Certificados BursÉtiles, la información y docr¡mcntación que sca neccsaria para

vcrificar el cumplimiento de las obligaciones dcl Emisor quc se refiere el párrafo antcrior. Al respecto'

el Emisor e*ará obligado a cntregar dicha informaoión y documenlaoión y de rcquorir a sus auditorcs

extcmos, asesores Égales o terc€ros qu€ proporoiongn ¿l R€prssontsntc Común la informacién y

documentación y o¡r los ptazos razonablcs quc cste solicito pat¿ el cumplimiento dc sus funcionss, en

el ent6dido de qui el Representante Comrln podrá hacs¡ dicha información del conocimiento de los

Tcnedores sin que tal revelación se obnsidere que inftinge obligación dc oonfidenciaüd¡d alguna y

on el entendido, además, do que los Tenedor€s estarún obligado6 e tratar dicha infolnación de manera

confidsncial y a SUstdsr la debid¡ r€serva rÉsp€cto de la mism¿ (siernpre que no se¿ de saráctcr

público).

El Rap¡€s€nta¡te Común solamente actu&li o dcjará de aclua¡ con bsse en la infomación recibida,

sin asiar obligaOo a verificar su autentioidad, integridsd o voracid¿d. El Representante Común no será

responsable €n lo5 Cs$os de actos dolosos, nogligentes, de la ñala fe o ilegales (incluyendo actos

ftaudulentos) por psrie del Emisot sus asesores, o cualquier persona que les preste algún servicio. El

Represenunie Comúrn no será responsable si h¿ aoh¡¿do de buen¿ fe, oonfo¡mc a la legislación

aplicable, con base a la información üsponiblo 9¡r cl momento qu€ oog€sponda o buscando proteger

los intcrcses dc los Tenedores.

El Represeritánle Comrin no será rcsponsable por la autorticid¡d ni la veracidad de l¿ documentación

o la infomración quo en su caso, llegue a proporcion¡rle el Emisor, relacionado con la Emisión que

requiera el Reprosontante Conlin, y que la misma, no sea fom[lads ditect¡mente por parte del propio

R€,p¡€serrtante Común.

El Representanto Comrln podrá rcaliza¡ visit¿s o ¡evisiones a las personas ¡cferidas ea el pánafo

anterior, si lo cstim¡ coilvéfiicnte una vca al año, y ut cu¿lquicr otro mom€rito que lO cOnsidere

o*ussio, siemp¡3 y cuando soa en dfas y horas hábile,s, y le hubiere entregado un aviso a[ Emisor

con 15 (quincej dlás de anticipación ¿ Ia fecl¿ en que se des€€ llsvar a c¡bo la visit¿ o revisión

r€spectiv;, en el entendrdo de que si ee trata de ür asunto urgente, 8€gr1n lo estill d¡-esa-g1era el

Reprcsentánte Común, la notificación deborá re¿lizanc con por lo mcnos 8 (ocho) Dlas H6biles de

antLipación a la fecha en que se dsscG llevar a cabo la visíta o revisión cofi€spondicnte.

En cxo de que el Represenlante Comri,n no reciba la iiformacién solicitada y en los tiempos señahdos

en el párraio inmsj'l¡to ante¡io¡, o que tcnge oonocimionto de cualquicr incumplimiento de las

obligncioncs ostablecidss en cl tltulo, tendrá la obligoción de solicít¿r inmedia!¡mcnte al Emisor que

se hága del conocimi€nto del priblicq ¿ través do u¡t everto relwante ücho incumplimiento, eir el

entenáido que en caso de que il Emisor omita diwlgar el cvonto relevante de que se tratq dcntro de

loe 2 (dcs) Dlas Hábilas sigrrientes a la notificación ¡ealizada por el Reprosentante Común, csto tendrá

la obligación de publioar dicho cvcnto r€levarte e¡r forma inmediata.

para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Rcpresentanto Común podrá solicitar a l¿_asamble¿ de

Tcnedores o, in su caso, esta rlltima ordenar que s€ contrato a torceros eqrecialistas en l¿ materia de

que so tratg que considere rteocsado ylo convenicnte pars que ¡e auxilicn en el cumplimiato de sus

óbligeciones de reügíón ctablecid¿s eir el titulo y en Ia legislación aplicablc, cn cuyo oaso' el

Repiescntantc Común estará rujeto a lrs responsabilidades que ertablezca la_ propia esamble¿ de

Tensdorcs al respecto, y, €n consccucnci4 podrá confiar, aotua¡ o abstcnorse de acfu¿r co$ base cn

las detcrminaciones qúc llwcn a csbo talca cspcciatistas, según lo determine la as¡mble¿ de

Tenodor€s. En caso dé quo la asarnülea de Tcnedores no aprucbe l¡ oontratación antes rofttida, el

R€pttscntanrc Comin sótaaruto rcspondorá dc la¡ activid¡des quc lc con d¡Écla¡n€ntc imputrbles

oo ié.rinor d" l¡¡ dirpoaioioncs tcgaicr apüorblcs, ¡.¡ snt€rlor en ct cntcndido quc si Ia a¡¡mblc¿ de

Tenedoros autoriz¿ tJcontrataoión de dichos terceros, perc no sc le proporciorun al Reprcscntante

Comrfur los ¡3cursog suficiqrtef para tales ofeotos, se estará ¿ to drspuerto por ol artlculo 281 del

Cótligo de Comercio asf como a lo establecido en el artlculo 2577 del Código Civil para cl Distrito

Fedá lvigenrc ca la Ciurhd do Méúco) y su8 con€lstivos ¿ttlculos en los Códigos Civilcs & las

¿on¿s cirti¿¿Os fedsrativas de M&ico y en cl Códígo Civil Fedcral con rclación a su caráct€f, d€

m¿ndat6rio en térriinos dcl ¡¡tloulo 2 I ? de l¿ I¡y Ge'neral de Tltulos y Operacionss da Créditq en el

cntendido que el Represcntante Com!ún no est¿rÁ obligado a anticipar l¡s cantidades nsccssrias para

la connakción de dichos te¡ceros especislist¿s y no sorá responsablc bajo ningu¡l¿ circunstancia en

el ¡etraso d€ su contratación por fatta de moursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le

sear pforpofcionados.

El Reprcsentante ComriLn dcberl reridir ousntas del dcsempoño dc sus funciones cuando le sean

solicitadas por la asamblca de Tenedorcc o ¿l momento do concluir su snca¡go'

El Repr€sentante Comrln podÉ ser removido o suslifuido por scucrdo de la asamblea de Tenedores,

e¡r el entenüdo quo dicüa lcrnooiún ¡olaÍionte surtirú efectos a part¡r de la fecha en que el
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3f As¡mble¡ de

Tenedores:

rtpresentantc común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión
del mismo. la designación de un nuevo reprsscntants común únicamente podrá recaer en una casa
de bolsa o institución do crédito.

El Representante Comrln concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeud¿das a
los Tenedoros conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad (incluyendo,
en str caso, los intercses moratorios pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, a la fecha en
quo un rspt€sentante común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y tomado posesión del
mismo.

El Repruentante Comrin en ningún momento estaró obligado a erogar ningún tipo de gasto u
honorario o cantid¿d alguna a cargo de su patrimonio pam llevar a cabo cualquiera de los actos y
funciones, facultades y obligaciones que le oonesponden por ü*ud de su encargo confo¡me ¿l tltulo
y/o la legislación aplicable.

Para efcctos de esta Sección, "Certificados Bursátiles" signilica los 12'562,222 (Doce miltones
quinientos sosenta y dos mil doscientos veintidós) de Certificados Bursátiles a[ pofador, objeto de la
presente Emisión, que ampara ei tlnrlo que documenta la presonte Emisión.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirár¡, en todo caso, por
las disposiciones del titulo, de la LMV, las disposiciones aplicables dc la Ley General de Titulos y
Operaciones de CÉdito y cualquier otra aplicable de manera supletoria, siendo vÁlidas sus
resoluciones r€spocto de todos los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes. En consecuencía,
cualquier acto del Emisor que en términos del tltulo s€ encuentre sujeto a la aprobación de los
Tenedoros, deberá someterse a la asamblea de Tenedores.

(b) ta asarnblea do Tonedores se reunirá siempre que sea convocada por el R€pr€ssntante Común.

(c) El Emisor o los Tcnedores que, on su conjunto o en lo individu¿I, ¡epresenten un l0% (diez por
ciento) de los Certificados Bunátiles en circulación podrán pedir al R€,presentante Comrín que
convoque a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea
dcberán trrta¡se.

(d) El Representante Común deberá expedir la convocatoria dentro del término de 15 (quince) dlas
oontados I partir dc la fecha de solioiod, para que la asamblea de Tenodoros se reúna en el término
do I (un) m€s a partir de la lecha en quc el Rspresentante Común reciba la solioin¡d. Si el
Representante Común no cumplíerc con esta obligación, el juuz de primera instancia del domicítio
del Emisor, a petición de los Tenedores solíoitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión
de la asamblea.

(e) La convocatoria para las asambleas de Tenedor€s se publicará una vez, por lo menos, en cu¿lquier
periódico de amplia circulación ¿ nivel nacional, co!1 cuando menos l0 (diez) días de anticipación a
Ia fscha en que la asambiea dsba reunirso. En la convocato¡ia se expresarán los puntos que en la
asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden dol dla,
salvo que esté representado el 100% (oien por ciento) de los Ccrtificados Bursátiles en oirculación
con derecho a voto respecto del asunto do que se trate, así como el iugar y hora en que deberá
celebrarse dicha asamblca.

(f) Para que ula asamblea de Tenedo¡es reunid¿ para trata¡ asuntos distintos a los señalados en el
párrafo (g) siguiente se considere legalmente instalada en vifud de primora convocaioria, deberán
estar ¡eprescntados, por lo mcnos, la mitad más uno de los Certificados Bursótiles en circulaciól con
derecho a voto y sus decisionos senin vólidas cuando sean aprobadas por la mayorfa de los presentes.

Si l¿ asamblea de Tensdores se ¡eú.,ne en vírtud de segund¡ o ulterior oonvocatoria para trat¿t asunlos
distintos a los seilalados en el pÁ¡rafo (g) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número
de Certif¡cados Bur¡átiles con de¡echo ¿ voto on ella representados y sus decisiones ssnin válídas si
son tomadas por la mayoria de los Tenedores presentes.

(g) Se requerirá que esté ñpr€sentado on la asamblea de Tenedores, en vírhrd de primera
conyocato¡ia, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de los Certilicados
Bunátiles en circulación con derecho a yoto, y que las decisiones sean aprobarl¡s por la mayoría de
los presentes, en los siguientes casos:

( l) cuando se trate de rsvocar la designación del Represe¡rsnte Coñrin o nombrsr ¿ cualquier otro
repr€senlante comú{¡;

(2) cuando se trate de consentir u otorgar prónogas o egpems al Emisor r€specto de los pagos de
principal e intereses conforme ai tltulo;

(3) cuando se trate do realizar oualquier modificación a los términos o condiciones dc tos Certificados
Bursátilcs que ampara los Certificados Bu¡sátiles de la presento Emisión; salvo que la modificación
en cuestión se¿ pafa (¡) salvar oualquier omisión o dofccto en la redacción del titulo; (ii) oorregir o
adicionar cualquier disposición al tftulo que rssult€ incongruente oon e[ resto de las disposiciones del
mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o linc¿miento cont€nido en una senlenoia
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Obligacioner do Dtr,
Hrcer y No ll¡cer e¡
Dcncfrcio y/o Frertc e

lo¡ Tencdore¡:

o disporición legal aplicablc; casos cn los cu¿les no se rcquerir4 cl consentirnierito d€ los Tenedo¡es,

cn cl entcndido dc quc, on dichos casos, cl Emisor llovar{ a cabo e[ canje rerpectivo ante ol fndcval,

en cl e¡rtcndido quc deberó informar a lndev¿l por esorito o por los mcdios que este determine, oon

por lo mcnos 6 (seis) Dt¡s HÁbiles de anticipación a que sc pÉtsnds l¡ev¿r a cabo el respectivo canjc

dcl títulq lo siguiente: (x) la fecha en que ss llev¿rá a c¿bo cl canje corrcspondi€nte, y (y) todss y
cada una de l¿s modificaoiones realiud¡s al tft¡to y cl Repr€séntante Comln confirma¡á por csorito

qus las n¡ismas ao limitan o alect¿n dc mraora algun¿ los dereohos de los Tcnedores por tratarsc dc

uno o más dc los supuestos sc¡1alados. En virtud de la adquisición de los Certifictdos Bursátiles, se

entenderá quc 1o¡ Tc¡redorc¡ h¿n consentido quc e[ Emiror y el Reprsscntantc Comtln llcvcn a o¿bo

las modifiospiones s que sG rcficr€n los subincisos (i), (ii) y (iii) de estc inciso (3), sin la celebmción

dc una asambles de Tenedo¡es;

(4) cuando so trate de d€clara¡ cl v€nc¡mionto snticipado de los Certificados conforme a lo establccido

en l¿ sección "C¡raoterlsticas de 18 Oftrta - Casos de Ve¡rcimiento Anticipado".

(h) Si la as¡mble¿ de Tcncdü€s se ¡crlne ct} virtud de segunda o ulterior convoc¿toria para tratar

óuaksquiera de los asuntos sefialados cn el pórrafo G), incisos (l), (2), y (3) antsriores, sc rcqucrirá

que ertén prcsentes o r€prcssntsdos la mit¿d mÁs uno do los Tsncdor€s dc los Ce¡tifioados Bunátiles

on circulación cotr derccho a voto I eus dccisioncs ssrán válidas si son tomadas por la mayoria de los

Ccrtificsdos Bursátiles prcsmtes; ci l¿ assmblea de T6nedorcs se ¡eúne en virtud de sogunda o ultsrior
.coÍvoc¿tori¿ 

p6r¿ t¡stsr €l asunto serialado en el p6rrafo (g), inoiso (4) anterior, se rtquerirá que esté

representado en la asamblea de Tonodores, cuarido morios el 75% (setenta y cinco por ciento) dc los

Cstiñc¿dos Bu¡sátiles en circut¿ción y que las decisio¡es sean aprobadas por lo moros por la

mayor{a de los pr€ncntrs.

(i) Para concuni¡ a las a¡amble¿s de Tenedores, los Tenedores dcbsrán entr€gar al R€prüssnf¿nte

Óóml¡n tas consranoias de dcpósito que cxpida lndwal y ol tist¿do de titr¡larcs quc al efecto cxpida ei

intcrmedia¡ío financicro concspondicntc, de ser cl casq rcspccto dc los Certiñcados Bunútiles de los

ou¿les ¡on tituldres, en el lugr que se dcsigrre en la convoostoria & la asamblea de Tcnedoros, por lo

menos el ü¿ l{ábil snteríor e ls f€oh¿ eo quc la ss¿mble¿ de Tenedo¡€s deba celebra¡se. Los

Tenedorc podrál h¡c€rse r€pres€nta¡ cn la asamblea por apoderado, ao¡editado oon simple oarta

poder firmada antc dos test¡gos o con lm msndato gencral o especial con ñcultad€s suffciefites.

fi) En ningrin caso podriln scr trp¡uentedos en la as¡mblea dc Terredores de los Certific¡dos

éursátiles, los Ce¡tificados Bu¡¡átile,s que cl Emisor hubiere adquirido en el mercado por lo que los

mismos no sc considorarán para integrar cl qu6rum dc instrlación y de votatión cn las esamble¿s de

Tenedorcs previstas cn cl dtulo.

(k) De cada asamblea se levant¡rá acta susorita por quicnes hayan firngido oomo presidente y

secf€t¿rio. Al act¡ so ag€gani la liet¿ de a6isl6nci4 firmada por los concunentes y pqr los

escrutsdor€r. I¡s aotas y dcmás datos y dccunentoE quc s€ ¡efieran ¿ la actuación de lgs asambless

dc Tcnedores o del R€,prossntarrte Común, ssrún conserYadof por éste y podrán, en todo tiernpo, ser

consult¿d¡s por los Teaedores y el Emisor, los eu¿les tend¡á¡ de¡echo a qu€, a su costa, el

Represenlante Qomri'n les expida copias certificad¿s de dichos documentos'

(l) Para cfectos dc calcular el quórum de asislencia a las asa¡nbleas dc Tcncdores, 8e toma¡á oomo

base ol número dc Ccrtificados Bunátiles er¡ circulación oon dorecho I voto. Ls asambloa do

Tenedorcs sorá p¡esidids por ol Rcprcsontantc Comrla o, en su defectq por cl juez, o la po6ona qu€

éste designe, onel caso prcvisto sn el inoiso (d) anterior, y en ella los Tenedcfcs tcndrán derecho ¿

t¡ntgg yotos como les ooÍr€Epondrn €n virtud de los CertifiCados Bursótileo que pgsean,

computihtdosc un voto por cada Certifcado Bu¡sálil en circulación con dcrecho a voto.

(m) No obstante lo estiputado en h pr€s€f,to sección, l¿s r¡soluciones tomad¿s fuera de asamblea por

una¡imidad de los Tencdorcs que rtprescnten l¡ totalidad de los Cedificados Bursátiles eÍ circulación

con dercoho a voto t€ndrán, para todos lo¡ efectos lcgales, la mism¿ v¿lids que si hubicrcn sido

adoptadae reunidos €n asamblcE siempre que se confirmen por escrito.

l)na vq que se declare instrl¡d¡ la ¡samble¡ de Tcncdo¡es, los Tonadores no podrán evitar su

colcbmción Étirándosc do l¿ mi¡m¡. Los Tenedorss quc se totiren o qu€ no consuran ¡ l¿

re¿nud¿ción de una asambl€a de Tenedorss que heya sido aglazaús cn lo$ tÉrninos que altoriza la

logislación aglicabls, sG cons¡dora¡á qu€ so abstietreo de ernitir su voto ¡especto de lor asuntos de que

s0 tr¿t€n.

Nada do lo contenido en el suplemento llmiará o afect¡tú los derechos qug en zu oasq tuvieren los

Tenedores de conformidad con el A¡ticulo 223 de la l¡y Gencral de fitulos y Operaciones dc Cédito.

l¡s asambleas dc Teriedores so celcbrarán e¡r el domicilio dcl Represontanto Común y a falta o

imposibilidad de ello, e'n ol lugar quc sc exprEsc cn ls oonvoostoria rsspcctive.

Salvo que la aramblea de Ts¡edom ilo lo¡ Cqtificados Bwátiles, autoricon Por escrito lo contrario,

a partir de la fecha de Buscdpoión dct tltulo quc ampfiE loa Ccrtificados Bursátiles y hssta quc los

Cs¡tificados Bursátiles sean paggdos c¡r su totalid¡d" ol Emisor se obliga a:

38.
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Obligaciones do Hacer del Emisor:

L Estadc Finar\cieros lntcmñ. Diwlgar al público inversionistq a través de los medios
est¿blecidos po¡ la lcgisl¿ción aplicable, en la forma y fechas quc señalen las
Disposiciones Generales, ua ojemplar completo de los est¡dos financieros consolidados
internos del Emisor al fin de cad¿ trimestre y cualquier otra información que el Emiso¡
deba diwlgar al público trimest¡almente conforme a las Disposiciones de Emisoras,
incluyendo, sin limitacién, un documento en el que se informe sobrc la exposicién de
la Emísora a instrumentos financieros derivados ¿l ciere del trimfftre anterior.

2. Esra¡los Financicro¡ Auditedc. Divulgaral prlblico inversionista" a tr¿vés de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Ciroular
Ulioa, un ejemplar completo do los estados financieros auditados anuales de la Emisora
y cu&lquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente
conforme a las Disposiciones Ge¡rerales.

3. Otro¡ Rcpones. Diwlgar al público inversionista, a través de los medíos estsblecidos
en la legislación aplicablg en la fomra y fcchas que señalen las Disposicionos
Gurerales, aquellos roportes (incluyendo eventos rolcvantes) quc la Emisora dcba
diwlgar al p{rblico confonne a las Disposiciones Genersles.

4. Caros de Vñcimicnto Anlicipsdo. Infomar por escrito al Representante Común,
dentro de los 5 (cinco) Dfas Hábiles siguientes aque cualquier Funcionario Responsable
de la Emiso¡a tsriga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un
Caso dc Vcncimicnto Anticipado.

5. Dcstino de R€cursoe. Usa¡ los rccu¡sos de Ia colocación para los fincs cstipulados en
el Tftulo que dooumanta la presente Emisión.

6. Prcl¡ción dc Paqc (Parl P¿¡sr). Bladex hará lo necesario para que sus obligaciones al
amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones direcias y quimgrafarias
de la Emisora y que tengan la misma prclación de pago, en caso de concu¡so mercantil,
quc sus dernás obligacioncs directas y quirografarias, 54|¡¡g po¡ las preferencias
establecidas por ministsrio do lcy.

7. Insc¡i¡pión dc-lo¡ Cc¡tific¡dos Burdüles. Mantener la inscripción de los Certificados
Bursátiles en ol RNV yen el listado de la Bolsa.

8. Ceriiricación de Cumolimi¿.nto. El Emisor debcrá entrcgar al Repr€sentante Común, a
más tardar dentro de los 20 (veinte) Dfas Hábiles siguientes al cierrc de cada uno de los
tres primeros trimestr€s de cada ejercicio social de la Emisora y dentro de los 40
(cuarenta) DIas Hábiles siguientes a la conclusión del cu¿rto t¡imestre de cada ejercicio
social de l¿ Emisora, una cerlificación del cumplimiento de las"Obligaciones de Dar,
Hacer y No Hacerfrentey/o en bmelicio de los Tetedores" conlenidas en el Título.

9. Exislencis Leert. Conubilidád v Autoriz¡cion€s: (i) Conservar su existencia legal y
mantencrse como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el pórralo número I de
la sección de "Obligaciones de No Eacay''; (ii) mantcner su contabilidad, de
conformid¿d con las disposiciones legalcs aplicables y las NIIF; y (iii) mantenor
vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el
buen funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por aquellas
autorizaciones, pcrmisos, liooncias o concesiones que, de perderse o revocarse, no
¿fecten de m¿¡era adversa y significativamente las operaciones o l¿ situación financiora
de la Emisora de mansra consolidad¿ dc tal suerte que so afecte la capacidad de pago y
la sotvencia de la Emisora.

Ciro dcl Ncgocio: Mantencr mediante el desa¡rollo habitual de negocios, su giro
prreponderante de negocios y el de sus Subsidiarias consideradas en conjunto.

Gr¿v¡lmenes: No constituir, ni que ninguna de sus Subsidiariar oonstituya, ningún
Cravamen, salvo quc (i) simultáne¡mcnte a [a oroación de oualquier Gravamen, Bladex
gorantice €n la mism¡ h¡m¿ sus obligaciones conformc a los Certificados Bursátiles; o
(ii) se trate ds Giavámsnes Permitidos

10.

t 1.

Obligaciones de Dar del Emisor:

l. A Pagar la cantidadprincipal e inte¡oses de los Certihcados Bunátiles, conforme a lo
establccido en ol tltulo que documenta la emisión.

2. A constituir en depósito el importe de la amotización y, sn su caso, d€ los interesas
correspondi€ntes, en las oftcinas del Indev¿l a más tardar a las I l:00 (once horas) de la
fecha de pago corrcspondiente.

3. A pagar de inmcdiato y sin ncccsidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en e¡
supuesto que se dieran por vencidos anticipadamente los Certificados Bunátiles.
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39. C¡co¡ dc Vencim¡ento
Antlclpador

l. Fusioncs y Escisioncs: vciltr dÉ Acrivos Rclwant€s. Bladsx no podrá fusionarse (o

consolid"r"" d" cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad quc

resultc de la fusión o escisión asum¿ expresamente las obligaciones de lo Emisora

conformc a los certific¿dos Bu¡sátiles. Asimismo, la Emiso¡a no podrá vender,

transmitif o de cuaiquier oka lorma disponer del l0% (diez por ciento) o más de los

activos consolidados de la Emisora, con base a los ostados financieros más recientes

disponibles.

2. Umit¡cioncs al D¡lo do dividandos. La Emisor¿ se abstendrá de pagar dividendos en

ofectivo o en espeoie si hubicro oounido y continrla una Caus¿ de Vencimiento

Anticipado o si como consecuencia de dicho pago, ocuíe una Causa de vencimiento

Articipado.

En cl supucsto que tenga lugar cualquiera de tos siguientes €vcntos (cada uno, un'g!'g-Cg
Ve¡c¡m¡into t¡Oclordó"), se podrán dar por vencidos anticipadamcnte los Cortificados Bursátiles

en los términos y condiciones estabtecídos mÁs adolante:

l) Fslta da P¡go Oportuno de Princilsl e lntoruscs. Si la Emisota deja de pagar el principal

e trte-qsA;i 
"-paro 

de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Dias Hábiles

siguientes a cualquier Fecha de Pago de Intereses, con excepción dcl último pago de

intereses, mismo que deberá hacerse en la Fecha de Vencimiento.

Z) Incunrpligli€nto de Obli¡rcionca conformo a los Corlificados BursÁlibs Si l¿ Emisora

i"**ptie* con cualquiera de sus obligaciones rlerivadas de los Certificados Bursátiles

distintas a la obligacíón de pagar principal e intereses al amparo de los Certificados

Bursátiles, & eI enteldao que- se considerani que la Emisora se encuentra en

incumplimiento de dichas obligacionss si dicho incumplimiento no se subsanare dentro

de los t5 (quince) dlas siguíentes e la fecha en que ta Emisora hubiere recibido una

notificación por esorito del Rspressntante común en el que se cspesifiqu€ el

incumplimiento de la obligacién dc que se trate.

3) Incumplimi.Íio de Orr¡s Obl¡escionq. Si (i) la Ernisora no re¿liz¿ el pago dentro dc
' t"t 5 ?t""") Dftt Hábiles siguientcs, a su vencimiento, de cualquier cantid¡d de

principal o de intereses pagadera respecto de cualquier Deuda Importante, o (ii) se

áeclarare e[ vencimiento anticipado derivado de un incumplimiento de la Emisora dc

cualquier Deuda Importante qrre obligue ¿ la Emisora a paga¡ una ca¡tidad mayor a

E.U.Á.$100,000,000 (cien miltones de Dólares 00/100, moneda de curso legal de los

Eslados Unidos de América) (o su equivalento en cualquier otra moneda) antes de su

vencimionto programado.

4) No Vglidcz dc loc Cerificados Burs¡¡tilca. Si la Emiso¡¿ rechazare, ¡eclamare o

i¡¡¡pog,rt"la validez o exigibilidad de sus obligaciones at amparo de los Cefificados

Bursótile¡.

S) tnsolvcncia. Si la Emisora es declarada en quiebra, insc¡lvencia, concurso mcrcanül o

*ulqu¡é. o¡o procedimiento similar por una autoridad judici¿l competente, mediante

resolución firme que no admit¿ recurso alguno, o si admite por esorito su incapacidad

para pagar sus deudas a su vencimiento.

tnformación Fstsa. Si la Emiso¡a proporciona al Rsprcsentante Común o a los
'Ienedores, informscién falsa o incorrecta en cualquier aspecto impoltants o

significativo en relaoión con Bladex, los ccfificados Bu¡sátiles o el cumplimisnto de

sui obligaciones coÍforme al título que ampara la emisión, y dicha inlormación no se

haya rectiticado cn un periodo de 15 (quince) dfas contados a partir de lo ftcha en que

Bladcx tenga conooimiento del enor en la inform¿ción proPorcíonada'

Cambio de Co¡tt¡ol. Si ocur¡iere un acto o un¿ serie de actos por ürtud de los cuales un

trtocro, q.t" no mantenge cl Control de la Emisora, adquiem el Control de éste, debiendo

cumplir el Emisor con los requisitos establecidos en sus estatutos sociales'

@SilainscripcióndelosCertifrcadosBursátilesen
el RNV es canceleda.

Si la Emisora o culquiora de sus Subsidiarias deja dc pagar oantidadcs conforme a una

o va¡ias sen¡cnoiasjudiciales defnitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno,

dictadas en su contra por un monto total de $ E.U.A.$100'000'000 (cien millones de

Dólares 00/100, moned¿ de curso legal de los Estados Unidos de América) o su

equivalente en cualquier otra monsda, y dichas sentencias no son pagadas o

garantizadas dentro de los 60 (sesenta) dias netural€s siguientes a la fecha en que deban

4, Apagar oportunamente cualquier obligación a su cargo'

Obligaciones de No Hacer de la Emisora:

6)

7)

8)

e)
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40. Autorización y
Registro de la CNBV:

ser pagadas, en caso de que durantc dicho periodo las mism¿s no hubieran sido

suspendidas, oanceladas o garantizad¿s con motivo de su apelación.

En el caso de que ocum el evento mencionado en el párrafo l) anterior (y haya transcurrido ol plazo

de gracia quc se indica en dicho pátrafo l)), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme

al tltulo se podrán declarar vensidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor

entregue ura noliftcación al R€prEsentante Común indicando su intencién de declarar vencidos

antioipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de

principal insoluta de los Certificados Bu¡sátiles, los intsreses devengados y no p¿gados con resp€cto

a la misma y todas las demús cantid¿des quc se adcudan conformc a los mismos. En caso de no hóber

solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcunidos 3 (tres) Dias Hábiles siguientes a aquel

en ol que haya ocurrido eJ evento m€ncionsdo en el párrafo 1) anterior, el Representante Común

procedení a convocar a una asamblea de Tenedores para qu€ ésta r€suelva en lo conducente.

En el caso do que ocuna cualquiera ds los eventos mencionados en el párrafo 2), 3), 5), ó), 7), 8) y
9) (y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos piÁLrrafos 2),1), 6) y 9)

respecto de los eventos moncionados en los mismos), todas las cantid¿des pagadcras por ol Emisor
conforme a ¡os Certificádos Bursátiles se podrán declara¡ vencid¡s ¿nticipadamente, siempre y

cuando la asamblea de Tenedores ¡esuelv¡ declar¿r vencidos anticipadamento los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato ta suma de principal insoluta de los

Certificados Bursítiles, los intereses devengados y no pagados con rsspccto a l¿ misma y todas las

demás cantid¡des que sc adzuden conforme a los mismos. Pa¡¿ cfectos dc ¡csolvcr sobre la
declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asisfencia y votación cn la asamblcs de

Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los qüe se indican en el pánafo (g),

inciso (4) de la sección "Facultades y Reglas de Instalación ds las Asamblcas de Tencdores" dol

Suplemento.

En el caso do que ocurra el evento mencionado en el pánafo 4) anterior, los Certificados Bu¡sátiles

se darán por vencidos automáticarnente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento,
presantación, requerimiento de pago, protesto o nolificación de cualquier nah¡ral€z¿" judícial o

extrajudicial, haciéndose exigibte de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respooto a la misma y todas las demás

cantidades que se adeuden conforme ¿ los mismos,

El Ropresentante Común dará a conocer a la Bolsa a tmvés de EMISNET, a l¿ CNBV a t¡avés dcl

STIV-2 y a Indeval por escrito, o a trayé8 de los mcdios quo estos indiquen, en cuanto tenga

conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticiprdo. Asimismo, una v€z que los C€rtificados
Bursátites sean deolsrados vencidos anticipadamente, cl Rcpresantante Común deberÁ de informa¡
por escrito y de m¡nera inmediat¿ a Indeval, ¿ la Bolsa y a la CNBV que los Certificados Bursátiles

han sido decla¡ados voncidos anticipadamente, para lo cual proporcionarií a Indeval, en su caso, el

documento media$te el cual sc haya hecho- constar el vencimiento anticipado de los Certíficados

Bursátiles.

Oficio Nrlmero l539rcA/2022 de ftcha 15 de agosto de 2022, la CNBV otorgó la autorización para

ofertar públicamcntc los Ce¡tificados Bursátiles amparados por el presente Título. Asimismo, los

Certificados Bursátiles se sncuentran inssritos en el RNV bajo el nrlmero 3386'4. 19-2021-003-02'

41. Const¡ncis de
Indev¡l¡

42. Ilepóslto del Título

En los tórminos del artlculo 282 da la LMV, la Emiso¡a conviene que los Títulos no llevon cuponcs

adheidos, haciendo las veoes de éstos, para todos los efectos lcgales, las const¿ncias que Indsvsl

expida.

El prcsente Tltulo se emite para su depósito en adminislr¿ción en fndeval, justificando asl la tenencia

de los Certificados Bu¡sátiles por Indwal y la realización de todas las aotividades que le han sido

asignadas a las institucionos para €l depósíto do valores, sin mayor responsabilidad para Indcval, que

la establscida para las instituoiones Irara el d€pósito de valorcs en la ky del Mercado de Valores.

Los Celi:ficados Bu¡s6tiles no llevarán cupones para todos los efectos legales, en el entendido que la
Emisora tendni la obligación de expedir y canjear los tltulos neccsarios, que eri su casq con los

cupon€s respectivo$, así lo requiera Indeval para atender las solicitudes de retim de valores

custodiados por dicha institución para el depósito de valores.

En términos del artlculo 68 de la LMV, en lo conducortq son aplicables a los Certificados Butsátiles

los artfculos 81, 130, 15 l, 162, 164, 166 a 169, 174, segundo pÉnafo,216,2l7 fracciones VIII y X
a XII, 2 l8 (salvo por la publicación de convocatorías, que podrá reelizarse e¡r cualquier periódico de

amptia circulación nacional), 219 t22l y 223 a227 de l¿ LGTOC. Los a¡tículos de la LGTOC que

rcsullan aplicablcs a los Certif¡o¿dos BursÁtilcs por lo quc ¡espccta ¿ las f¿cultades y roglas de

instalación de la asamble¿ de tenedores de los mísmos se t¡anscriben a continuaoión p¿ra mayor

cl¿ridad:

r.Alículo 216.- Para representar al conjunto de los tenedores de obtigaciones, se designad un

repr€s€ntante común que podró no ser obligacionista. El cargo de representante oomún es

personal y scrá desempeñado por cl i¡rdividuo designado al efecto, o por los rePresentantes

43. Dlcposicioncr de lr
LGTOC Aplicrbler a
los Certificado¡
Bursátlle¡:
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ordinarios dc la institución de crédito o dc [a socícd¡d financicra que sean nombradas para el

cargo. El representente común podrá otorgar poderes judiciales,

El reprcsenfante común sólo podrá renunciarpor causas gra.ves que caliñc¿rii el Juez de Primera

Inst¡ncia del domicilio de la sociedad emisora y podrá ser removido cn todo tiempo por los

obligacionistas, siendo nula cualquiera eslipulación contra¡ia.

En caso de falta del representante común, será subsütuido, si fuere una institución dc crédito,

por otra instituoión de crédito que designarán los obligaoionistas, y cn caso contrario, por la
peÉona o institución que al efeoto desigrren los mismos obligacionistas. Mient¡as los

obligacionistas nombran nuevo rcpresentanto oomún, será designada con el csrócter de

rep¡esentante intcrino, una institucíón autorizads pa¡a actuar como fiduciBria, debiendo ser

hecho estc nombraúiento s petición del deudor o do cualquiera do los obligacionistas, por el

Juez de P¡imera Insüancia del domicilio de la sociedad emisora. l¿ institución desigrada como

rsprcrentante interino, deberá cxpedir, elr un tém¡no no mayor de quince dlas a partir de la

fcch¿ er¡ quc acepte el orrgo, la convocatoria para la celebraoión de la asamblea de

obligacionistas. En caso de quc no fuere posible designar a una institución fiduciaria en los

términos del párnfo que anteccde, o dc quc la designada no aceptare el cargo, el Jucz expedini
por si mismo la convocatoria antes mencionad¡."

"Artículo 217.- El representante común de los obligacionistas obra¡á como mandatario de

éstos, con las siguientes obligaciones y facultade, además de les que expreÉamente se

consignen en el acta de emisión:

VIII.- Ejercitar todas las acciones o derechos que al conjunto de obligacionistas corresponda
por el pago de los intereses o del capital debidos o por vifud dc las garantfas señaladas para la
emisién, asl como los que requiem el desempeño de las funciones y deberes a que este artíoulo

se refiere, y ejecutar los actos conse¡valorios t€spectivos;

X.- Convocar y presidir la asamble¿ genval de obligacionistas y ejecutar sus decisiones;

XI.- Asistir a las asambleas goner¿lcs de accionistas de la sa{iedad smisor4 y recabar de los

ad¡ninistradores, gerentes y funcionarios dc l¿ misma todos los informes y datos que necesite
para el ejercicio de sus atribucíones, incluyendo los ¡pl¿tivos a Ia situación financiera de

aquélla.

XII.- Otorgar en nombre dcl conjunto de los obligacionistas, los documentos o contri¡tos que

con la sociedad emísora deban celebrarse."

"Aficulo 218.-1.¡ asamble¿ general de obligacionistas rspresentará al conjunto dc éstos y sus

deoisiones tomadas en los tórminós de esta ley y de acucrdo con las estipulaciones relativas dol

acla do omisión, serán válid¿s rcspecto de todos los obligacionistas, aun de los auseiles o

disid€ntes.

[¿ asamblea se reunirá siempre que sea convocada por el representante común, o por el Juez,

en el caso del párrafo siguiente.

Obligaoionistas que r€prcsenten, por lo menos, el l0% dc los bonos u obligaciones cn

ci¡culación, podrán pedir al rsprescntanto común quo convoque la asamblea general,

espccificando on su petición los puntos que en la asamblea dcbenfur tr¿ta¡se. El representante

común debcrá expedir la convocatoria para que la asamblea sc rerlna dentro dol término de un
mes a pertir de lo fecha en que rccib¡ la solicitud. Si el ropresentantc oomún no cumpliere con
esta obligación, el Jr¡ez de Prime¡a Instancia del domicilio de la sociedad ernisore, a petición

de loe obligacionistas solicitantes, dobcrá expedir la convocato¡ia para 1a rsunión dc la
a¡amblea.

Ia oonvocatoria para las asambleas de obligacionistas se publicará una vez, por lo menos, etr

el Diario Oficial de la Fedsración y en alguno de los periódicos de mayor circulación del
domícilio de la sociedad emisora, con diez dlas de anticipación, por lo msrlos, a la fecha en

que la asamblea deba ¡eunirse. En la convocatoria sc cxpresanín los puntos que en la asamblea

debe¡án tmtarsc."

"Artículo 219- Para que la asamblea de obligacionist¿s se considsre logalrnonte instalada, cn
virtud de primera convocatoria, deberán sslar r€presentadas en ella; por lo menos, la mitad mÁs

una dc las obligaciones en circulación, y sus decision€s sefári válidas, salvo los casos previstos

en el artlculo siguiente, cuando sean aprobadas por mayorla de votos. En caso de que una

as¿mblee so reúna cn ürtud de segunda convocatoria, se considerará instal¡d¿ legalmente,

cualquiora que sea el númsro de obligaciones que estén en ella represottadas.
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'?rtfculo 220.- Se requerirá que esté representado en la a¡amblea el 75Yo, cuando menos, de
las obligaoioncs en circulación y quc las dccisiones soan aprobadas por la miad más unq por
1o menos, de los votos computables cn la asamblea:

[.- Cuando se trate de designar repres€ntante común de Ios obligacionistas;

II.- Cuando se tr¿te de revocar Ie designación de rcpr€sentBnte común de los obligacionistas;

III.- Cuando se trate de consentir u otorgar prónogas o esperss a la sociedsd emisora o de
int¡oducir cualesquiera otras modificaciones en el acta de emisión.

Si la asamble¿ s€ reúns en virh.rd de segunda convocatori4 sus decisiones serán válidas
cuslquiera quc ses el número de obligaciones en clla representadas.

Es nulo todo pacto que establezca requisitos de asistencia o de mayorta inferiores ¿ los qu€

señalan sste artlculo y el anterior."

"Artículo 221.- Par. concur¡ir ¿ las asambleas, los obligacionistas deberán dcpositar sus
tftulos, o certificados de depósito expedidos respeoto ¿ ellos por una institución de crédito, ur
el lugar que se designc ern la convocatoria de la asamblea, cl dla anterioq por lo menos, a la
fecha en que ésta deba celebrarsc. Los obligacionistas podnin hacerse representar en la
asamblea por apoderado ac¡editado con simple carta poder.

A las asambleas de obligacionisüas pod¡á¡r asistir los administradorcs debidamente acreditados,
de la sociedad emisora.

En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, las obligaciones que no hayan sido
pu€stas en circufación de acuerdo con el artfculo 215, ni las que la sociedad emisora haya
adquirido.

De la asamblea se levanfará acta suscrite por quicnes hayan fungido en la sesión como
presidmte y secretario. Al acta se agrcganÁ la lista de asistensia, firmsds por los concunentcs
y por los escrutadores. l¿s actas, as[ como los tftulos, libros de cont¿bilidad y demrís datos y
documentos que se refieran a la emisión y a la achtación de las ssambleas o del representante
comúLn, serán conservadas por éste, y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los
obligacionistas, los ¡;uales tendrán derecho a que, a sus €xpensris, el represenlantc común les
expida oopias cortificad¡s de los documcntos dichos.

1¡ as¡mblca será presidida por el repr€sontante común o, cn su defecto, por el Juez, en el caso
dol artlculo 218, y en ella los obligacionisias tendrán derccho a iantos volos, como les
conespondan en ví¡tud de las obligaciones qu€ pos€an, computándose un voto por cada
obligaoión de las de menor denominación emitidas.

En lo no previsto por esta ley, o por el acta de emisión, seÉ aplicable a la asamblea genoral de
obligacionistas lo dispucsto por el Código de Comercio respecto a las asa$bl€¿s de accionistas
de las sociedades anónimas."

'rAfículo 223.- I-os obligacionistas podrán ejercitar individualmente las acciones que les

concspondan:

L- Para pedir la nulid¿d de la emisión on los casos de los a¡tlculos 209 y 2ll y la de las
resoluciones de la asamblea, en el caso del pánafo final del a¡tíoulo 220, y cuando no se hayan
cumplido los requisitos establecidos para su convocatoria y celebración;

II.- Para exigir de la sociedad emisora, en la vía ojecutiva, el pago de los cupones vencidos, de
las obligaciones vencidas o sorteadas y de las amortizaciones o reembolsos que se hayan
vencido o decretado conforme al ¿cta de emisión;

III.- Para exigir del representantc comirn que practiquc los aotos conservatoríos dc los derschos
conespondicntcs a los obligacionistas en común, o haga efeclivos esos derechos; y

IV.- Para exigir, en su casq la responsabilidad en quc el representante común incuna por culpa
gfave.

I¿s acsiones individuales de los obligacíonistas, en los términos de las fracoiones I, II y III de
este artículo, no rerán procedentes cu¿ndo sobre cl mísmo objeto esté en curso o se promueva
una acción del representante comrln, o cuando sean incompatibles dichas acciones con alguna
rcsolución debidamentc aprobada por la asamblea gencral de obligacionistas.

r¡Artfculo 224.- t¿ nulidad de lo cmisión, en los casos a que se reficren los artlculos 209 y 2 t I,
6ó10 tendró por objeto hacer exigible desde luego el pago de las csntidsdss pagadas por los
obligacionistas.

t9



'Articulo 225.- En oaso do quiebra o liquidación de la socied¿d emisora, las obligaciones sólo

se comput¡Íári en cl pasivo por las sumas ya venoidas y no psgadas y por la cantidad quo resultc

rcducicndo a su valor actual, Bl tipo de interés nominal estipulado en la e,mirión, Ios pagos

periódicos quo estuviercn por voncor."

"ArrHculo 2í!6.- Salvo convenio en contrado, i¿ rct¡ibuoión del rcpresentante común ¡erá a

cargo de la sociedad emisora, a¡f como los gastos neoesarios para cl ejercicio de Ias acciones

conservatoria de los dercchos de los obligacionistas o para hace¡ efectivas las obligaoiones o

Ias garantfas consignadas para ellas. Los gastos que se originen por la convocatoria y
colcbración de las asambleas solisitadas por los obligacionistas, cn los términos del artloulo

218, serán pagados por los solicitantes, si la asamblca no aprueba las dccisiones por ellos

propuartas."

*Artículo 22?.- [¿s aooiones para el cobro de loe cuponcs o de los inte¡eses vencidos sobre las

obligaciones, prescribirán en Ees años a partir dc su vencim¡enüo.

I,as acciones para el cobm de las obligacioner, presc¡ibirán cn cinco años a partir de la fccha
gn que se venzan loc plazos cstipulados para hacer la amortizaoión, o en caso de sorteq a partir

de'ta fecha en que se publíquc la lista a que se tefiere el a¡tloulo 222.".

41. Lcgirlación Apücablc Los Cetificados BuFátiles objeto dc l¿ pr€sente Emisión se regirán en interpretarán conforme a la

yJurirdlccióni lcgislación mexicana aplicable. El Emisor, el Representante Común ¡ por ürtud de la adquisición

de los Certificados Bursátilss, los Tenedores, sa someten a lajurisdicción de los tribunalos fcdcralcs

competentes con ssdc m la Ciudad de MÉxico, para cualquier cont¡oversi¿ relacionad¿ con los

Certificados Bulsátiles, cualquier asamblea de Tenedor€s, y/o oualquier documento relacionado con

la Emisión, renunciando a oualquier otro fuero quo pudiern conesponderles por razón de domicilio,
pfesenl€ o futuro, o por cualquier otra razón.

El presentc Tltnio npresantativo ie 12'562,222 @oce millones quinientos sesent¿ y dos mil doscientos vaintidós) de Certificados

Bursótiles de largo plazo consta de 22 póginas y se emite en la Ciudad de México' México.

EL RSSTO DE LA PAGNA TNTENCIONALMENTE EN BLANCO: STGUEN FIRITAS
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Emisora
BA¡ÍCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

4n
Edua¡do Vivone

Apodcrado
Ana Graciela de Méndez

Apoderado
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Rcoro¡cntrntc Com¡ln
CIDANCO, S.A" hitlturió¡ de Br¡s¡ Múltiplc

Móaio¿ Ji¡rúnez kbo¡a Sarabia

Dclegrdo Flducfrrlo
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FitchRatings
Prol. Alfonso Reyes No. 2612,Edrt. Connexity P.8
Col. Del Paseo Residencial, Monterey. N.L. 64920
l\4éx¡co T 81 4161 7000

Blvd. Manuel Av¡la Camacho No. 88 Piso 10

Col. Lomas de Chapultepec, Del. l\4¡guel Hidalgo
México, D.F. 1 1950. T 55 5955 1600

Annette Van Hoorde de Solis
Vicepresidente Sénior de Gestión de Activos y Pasivos
Banco Latinoamericano de Gomercio Exterior, S.A.
Torre V Business Park
Avenida La Rotonda, Costa del Este - Piso 5
P.O. Box 0819-08730
Panamá, República de Panamá

22 de julio de2022

Estimada Annette,

Re: Carta de Calificación para Emisiones de Gertificados Bursátiles de Largo Plazo de Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., (Bladex) con claves de pizarra'BLADEX 22" y
"BLADEX 22-2".

Fitch (ver definición abajo) asigna las siguientes calificaciones en escala nacional a las emisiones
'BLADEX 22" y "BLADEX 22-2" .

- Calificación en escala nacional de largo plazo en '¡uauqlmex)' a la emisión "BLADEX 22";

- Calificación en escala nacional de largo plazo en'4,q41mex)'a la emisión "BLADEX22-2"

Las emisiones BLADEX 22y BLADEX22-2 se pretenden realizar, previa autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por un monto conjunto de hasta MXN6,000'000,000.00 (Seis
Mil Millones de Pesos, 00/100, M.N,) en vasos comunicantes, sin que excedan del monto convocado
en conjunto, La emisión BLADEX 22tendrá un plazo de 1,288 días, equivalentes a aproximadamente
3.5 años a partir de su fecha de emisión y será a tasa variable, con periodicidad de pago de intereses
cada 28 días, mientras que la emisión BLADEX 22-2 tendrá un plazo de 1,820 días, equivalentes a
aproximadamente 5 años, misma que pagará intereses a tasa fija cada 182 días. La amortización de
las emisiones será en un solo pago en la fecha de vencimiento.

Estas emisiones son la quinta y sexta que se realizarán al amparo del Programa de Certificados
Bursátiles de corto plazo y largo plazo por un monto de hasta MXN25,000'000,000.00 (Veinticinco Mil
Millones de Pesos, 00/100, M.N.) o su equivalente en dólares, euros o en unidades de inversión, con
carácter revolvente, y con vigencia de 5 años previamente autorizado por la CNBV mediante eloficio
número 15311204712019 de fecha 20 de agosto de 2019.

El fundamento de estas calificaciones se describe en el anexo que constituye parte integral de la
presente carta.

Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de
los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a
cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cualse basa, de acuerdo con su
metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de
fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un
determinado título valor o en una jurisdicción determinada.



FitchRatings

La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación
de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos
y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido ylo la ubicación
del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la
administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de
terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones,
informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por
terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros
con respecto al título valor específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de
otros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva,
ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se
basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instiancia, el emisor y sus
asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado
a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar
en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados
financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones
son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos
futuros que, por su naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de
la verificación de los hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros
o condiciones que no fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una calificación.

Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores de un
tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de calificación son
aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para las calificaciones
públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. Cada comentario de
acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para
establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a los criterios y metodologías
generales para eltipo de títulos valores publicados en el sitio web en un momento determinado. Por
esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de acción de calificación aplicable para
reflejar la información de la manera más precisa con base en la calificación pública que corresponda.

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier
otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor,
o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo, título
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del
precio de mercado, la conúeniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un
inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier
inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor nitampoco le está proveyendo a usted, ni a
ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de
valuación o actuariales. Una calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de
asesoría o servicios.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch
son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados
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en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahíexpresadas. Los individuos son
nombrados para fines de contacto solamente.

La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de
valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de
sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores

de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no

autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de calificación en ningún

documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en

la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su

autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier
declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña,
u otras leyes importantes, incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de

Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscripto/'o "vendedor" conforme a estos
términos definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o

recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones 11 V 12(aX2) de la Ley del Mercado de
Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un

"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo.

Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre el (los)

emisor/títulos valores y actualizará esta carta calificación al menos anualmente. Es importante que

usted nos proporcione puntualmente toda la información que pueda ser fundamental para las
calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo apropiadas. Las calificaciones
pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en Observación debido a cambios en,
o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de información o por cualquier otro motivo
que Fitch considere suficiente.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las calificaciones.

En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha
entidad.

Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones en el

sitio web de Fitch.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch.

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, por

favor, comuníquese con Adriana Beltrán, Directora al +52 81 4161 7051'

Atentamente,
Fitch México, S.A. de C.V.

Alejand ii:,':i'ff?;;x'
- 

. Dale:2022.07.22
fO I aplO to,o¡'sa-os'oo'

Alejandro Tapia Caldera
Director Sénior
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ANEXO I

FAcroREs cLAVE DE LA ctl-lrtcncóu

La calificaci6¡ '¡¿{fi(mex)' de las emisiones de deuda sénior no garantizada BLADEX 22 y BLADEX

22-2sefundamenta en la calidad crediticia intrínseca de Bladex respecto a otros emisores calificados

en el mercado mexicano.

La calificación internacional de riesgo emisor (lDR; issuer default rating) de Bladex de 'BBB' con

Perspectiva Estable, otorgada por Fitch, está impulsada por su perfil crediticio intrínseco. Lo anterior

se refleja en su calificación de viabilidad (YR; viability rating),la cual está muy influenciada por el

entorno operativo (EO) de la región latinoamericana, su perfil de compañía y su apetito de riesgo

conservador.

La cartera de Bladex se distribuye en más de 25 jurisdicciones, con operaciones crediticias enfocadas
en países resilientes. Fitch considera que la franquicia regional reconocida y el modelo de negocio

bien desarrollado de Bladex, enfocado principalmente en financiamiento comercial a corto plazo y en

préstamos a clientes de primer nivel, le ayuda a mitigar los riesgos del EO, a pesar de la concentración

elevada por acreditado. La ejecución efectiva, y en particular la estrategia de reducción de riesgos

del banco implementada en los últimos años, que incorporó ajustes en la distribución geográfica de

la cartera de préstamos y un aumento en la proporción de activos de calidad alta en mercados y
sectores defensivos, demuestra su apetito de riesgo conservador, el cualtiene influencia alta en sus

calificaciones.

Las calificaciones de Bladex también ponderan moderadamente la calidad de los préstamos resiliente

y respaldada por estándares robustos de originación; su rentabilidad modesta reflejo principalmente

de un modelo de negocio de riesgo bajo, así como su capitalización sólida. Asimismo, la estructura

de fondeo diversificada, con una base de depósitos creciente de calidad alta, y el acceso amplio a
varias fuentes de financiamiento en los mercados internacionales.

La Perspectiva Estable refleja la evaluación de Fitch de que los riesgos a la baja de las calificaciones
de Bladex por las presiones del EO han disminuido. Esto dada la estrategia del banco de reducir la

exposición en economías más vulnerables y la capacidad demostrada de la entidad para ajustar su

cartera con relativa rapidez en función de las perspectivas económicas.

SENSIBILIDAD DE LA CALIFICACIÓN

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación
positiva/alza:

-No existe posibilidad de alza de las calificaciones de deuda quirografaria, en este caso de las

emisiones BLADEX 22 y BIADEX 22-2, ya que se ubican en el nivel más alto de la escala de

calificación nacional.

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación
negativa/baja:

-La calificación de BLADEX 22 y BLADEX 22-2 podría potencialmente bajar en caso de una

reducción de la IDR de Bladex. Esto se debe a que las calificaciones nacionales indican relatividades
de calidad crediticia dentro de una jurisdicción, en este caso en términos relativos a otros emisores

de deuda en México.
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Para mayor información sobre Bladex por favor consulte: "Fitch Revisa la Perspectiva de Bladex a
Estable: Afirma Calificación en'BBB"'.

Período que abarca la información financiera: 31/diciembrel20l7 a31lmazol2022

oe¡rucróN DE LA cnltnctc¡ótl
¡¡¡1mex). Las calificaciones nacionales 'ArM' i¡slican la calificación más alta asignada por la
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los

emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con

todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria.
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Programa/

Instrumento

Certificados bursátiles
de largo plazoBLADEX22

Certificados bursátiles
de la rgo plazo BLADEX22-2

Monto del

Principal

Calificado

Hasta MXN6,0ü) millo nes

en conjunto con BLADEX21-?

Hasta MXN6,0ü) m illo nes
en conjunto con BLADEX 22

Av. Javier Ba¡ros Sierr¿ 540
Tone 2-PH2, Lomas de Sarita Fé

Ciudad de México, México
c.P.01219

r 52 (5s) s0814400
F 52 (ss) s081-4434
spglobal.com

Calificación

mxAAA

mxAAA

22 dejuüo d,e2022

Banco Latinoamericano de Com ercio Exterio r' S.A.

Tone V Business Park -Ave. La Roúonda -Urb. CostadelEste -Piso 5
P.O. Box 0819-08730 Panamá, Rep. de Panamá
Atención : Annette Van H oorde de So lis, Sen ior Vicepresident
ALM & Funding Treasrry andCapitalMarkets

Re: Certificados bursátiles de largo plam con claves de pizarra BLADEX 22 & BLADEX 22-2por un monto de

hasta MXN6,000 millones en la modalidad de vasos comunicantes.

Estimada Annette:

En respuesta a su solicitud pan obteneruna calificación sobre los instrumentos propuestos indicados arriba, S&P Global
Ratings, S.A. de C.V. (.'S&P GlobalRatings")le informaque asigrósu calificación deemisiónde largoplazoen escala

nacional -CaVal- de "mxAAA".

Instrumenúos calificados

Fecha de

Vencimiento

Legal Final

1288 días

1820 dlas

La deuda calilicada'mXAAA' tiene el grado más alto que otorga S&P Global en su escala CaVal e indica que la
capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es

extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional.

Esta cartaconstituye la autorización de S&PGlobalRatingsparaque disemine la calificaciónaquí indicadaa laspartes
interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Porfavor, vea elfundamentoanexoque respalda la califbacbn o

calificaciones. Cualquierpublicación en cualquiersitio web hechaporusted o sus representantes deberá incluirelanálisb
completo de la calificación, incluyendocualesquien actualizaciones, siempre que apüque.

Para mantenerla calificación o calificaciones, S&P GlobalRatings debe recibirtoda la información deacuerdo con lo

indicadoen los Términos y Condiciones aplicables. Ustedentiende y aceptaque S&P GlobalRatings se basa en ustedy
sus representiant€s y asesores por lo que respecta a la exactitud, oportunidady exhaustividad de la información que se

entregue en relación con la calificacióny con el flujo continuo de infonnación relevante, como parte delproceso de

vigilancia. Porfavor, slrvaseenviartodala información vla electrónica a:erick.rubio@spglobal.com.
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Atentamente,

@# *

Para la información que noesté disponible en fornatoelectónico porfavorenviarcopias en papela:S&P Global
Ratings, S.A. de C.V., JavierBarros Sierra 540, Torre II, PH2,Lomas de SantaFé,0l219Ciudadde MéxicqAtención:
Erick Rubio/Grupo de In$ituciones Financieras.

S&P Globa I Ratings no lleva a cabo auditorfa a lguna y no asr¡me ninguna obligación de realizar "due diligences" o
verificación independiente de cualquier información que reciba. La calificación a signada constituye la opinión
prospectiva de S&PGlobalRatingsrespecúo de la calidadcrediticia delemisorcalificadoy/o la emisión calificaday no
constituye unarecomendaciónde inversión, pudiendoestarsujeta a modificaciónen cualquiermomentode acuerdo con
las metodologías de calificación de S&P Global Ratings.

La calificación o calificaciones están sujetas a los Términosy Condicionesqueacom@analaCar1a Contratoaplicable
a las mismas. Los Términos y Condiciones mencionados se consideran incorporados porreferencia a la presente.

S&P GlobalRatings le agradece la oporhrnidad deproveerle nuesta opinión de calificación. Paramás infonnación, por
favorvisite nuesto sitio Web en www.standardandpoon.com.mx. En caso de tenerpreguntas, porfavornodude en
contactarnos. Gra c ias p or e legir S&P Glob a I Ratin gs.

Av. Javier Banos Sierr¿ 540
Torre 2-PÍ12, Lomas de Santa Fé

Ciudad de México, México
c.P.01219

T s2 (s5) s0814400
F 52(ss) s08t-4434
spglobal.com

Contactos analíticos
Nombre: Erick Rubio
Teléfono # : +52 (5 5) 5 081 4450
Coneo electrónico: erick.rub io@soslobal.com

Nombre: RicardoGrisi
Teléfono#: +52 55 5081 4494
Correo electrónico: rica rdo.grisi@spglobal.com
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Fu ndamento:

Banco Latinoamericano de Comercio Exteriorn S.A.

22 de jutio de2O22

CALIFICACIONES:

lnstrumento: Certificados BursátiLes de Largo P[azo

Calif icaciones: Escata Nacionat (CaVal)

Largo Ptazo

¡¡¡${

Fundamento

Et 22 de jutio de 2022, S&P Gtobat Rat¡ngs asignó su calificación de deuda de targo p[azo en escala

nacional -CaVat- de'mxMA'a tas emisiones de certificados bursátiLes de [argo p[azo, con ctaves

de pizarra BLADEX 22 y BLADEX 22-2, de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

(Btadex; BBB/Estabte/A-2). De acuerdo con [a información que proporcionó eIemisor, dicha

emisión se hará bajo ta modatidad de vasos comunicantes por un monto de hasta $6,000 mittones

de pesos mexicanos (MXN) en su conjunto y tendrán Las siguientes características:

- La emisión con ctave de pizarra BLADEX 22tendrá una vigencia de 1,288 días
(aproximadamente tres y medio años) a tasa variab[e.

- La emisión BLADEX 22-2lendrá una vigencia de 1,820 días (aproximadamente cinco años) a

tasa fija.

Estos títulos se em¡ten at amparo de[ programa autorizado de emisión de certificados bursátites

de corto y targo p[azo, con carácter revolvente por hasta MXN25,000 mitlones, con vigencia de

hasta clnco años contados a partir de [a fecha en que La Comisión NacionaI Bancaria y de Valores
(CNBV) autorice eI programa. Et banco utitizará los recursos netos obtenidos de dicha em¡sión

principalmente para et repago de ta emisión con clave de pizarra BLADEX 19 y para fondear et

crecimiento de su cartera en pesos mexicanos

La cal.ificació¡ ds'rn¡AM'de las emisiones de certificados bursátites de [argo ptazo BLADEX 22 y

BLADEX 22-2reflelaque los certificados bursátiles estarán ctasificados en iguaLdad de

condiciones (porlpossu) respecto a toda [a deuda no garantizada existente yfutura deI banco.

Las calificaciones crediticias de emisor de Btadex reflejan nuestra expectativa de que [a mayor

demanda de crédito de las empresas en eIsegmento de financiamiento de comercio internacionaI
permitirá a [a cartera de[ banco seguir expandiéndose, mientras que eI banco mantendrá bajos

nivetes de cartera vencida y pérdidas crediticias en los siguientes 1 2 a 24 meses. Además,

consideramos que [a sótida capitatización de Bladex--reftejada en nuestro índice de capitat

ajustado por rlesgo (RAC, por sus sigtas en ingtés) en torno a10.8o/o durante 2022-2023--seguirá

siendo una fortateza crediticia para respaLdar et crecimiento det crédito durante ese periodo.

Desde nuestro punto de vista, estos factores, aunados a su historia[ de una prudente gestión de

coNTAcro aNALirco pRrr.¡ct plr-

Erick Rubio

Ciudad de México

s2 (ss) s081 - 4450

erick.rubio
@spgtobal.com

CONÍACTOS SECUNDARIOS

Jesús Sotomayor

Ciudad de México

s2 (ss) s081 - 4486
jesus,sotomayor
@spglobat.com
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Fundamento: Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S,A,

riesgo, sólidas práct¡cas de originación y una moderada toLerancia aI riesgo, seguirá permitiendo

aI banco controtar sus indicadores de ca[idad de activos en [os siguientes dos años.

Consideramos que las emisiones BLADEX 22 y BLADEX 22-2 ayudan a fortalecer La estrategia de

fondeo del banco, al' tiempo que extiende su perfiI de vencimientos a través de un fondeo a más

fargo ptazo. Dichos bonos representarán cerca de 4Yo dela base de fondeo del banco, por [o que

consideramos que las emisiones no modificarán signlficativamente [a estructura de fondeo deL

banco.

Nuestras caLificaciones también incorporan ta estab¡l.idad de [a base de depósitos de BLadex dado
que los bancos centrates representan casi 50% de sus depósitos totates y son accionistas Ctase A

deI banco. Proyectamos que los depósitos totates de Btadex representarán entre 40%y 45% de

sus fuentes totales de financiamiento, que también incluyen depositantes de bancos privados y

púbticos, corporaciones privadas y estatales y organizaciones muttitaterates de crédito. También

esperamos que eI banco siga utltizando otras fuentes de fondeo en eI mercado mayorista. Más

específicamente, consideramos que Btadex continuará beneficiándose de su amplio acceso a los

mercados internacionates.

Consideramos que La conservadora administración de Liquidez de Btadex, su amptia posición de

efectivo y equivalentes (atrededor de75% en cuentas de depósitos con e[ Banco de [a Reserva

Federal de Nueva York) serán suficientes para cubrir las necesidades deI banco en los próximos

meses.

lndicadores Amb¡entales, Sociates y de Gobierno Corporat¡vo (ESG)

lndicadores crediticios ESG: E-2 S-2G-2

Criterios y ArtÍcu los Relacionados

Criterios

- Principios ambientales. sociales y de gobierno coroorativo en las calificaciones crediticias, 10
de octubre de2021.

- MetodologÍa y suouestos para eLAnáLisis de Riesgos de [a lndustria Bancaria oor País (BICRA), 9
de diciembre de 2021 .

- Metodotogía det Marco de CapitatAjustado por Riesgo, 20 de jutio de 2017 .

- Metodoloeía para ca[ificar instituciones financieras, I de diciembre de 2021 .

- Princioios de Las CaLificaciones Crediticias, 16 de febrero de 201 1.

- MetodotogÍa de calificaciones de grupo, 1 de jutio de 2019.

- Metodotogía oara catificaciones crediticias en escata nacionaL)¡ regionat, 25 de junio de 2018.

Artícu [os Relacionados

- Descripción seneraIdeI Proceso de Catificación Crediticia.

- MÉXICO - Definiciones de catificación en Escata CaVat (Nacionat).

- Definiciones de Calificaciones de S&P Gtobat Ratings

- Panorama económico oara América Latina en eLtercer trimestre de 2022: ResiLiente en [o que
va del año. con condiciones más difíciles a futuro, 27 de junio de 2022.
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S&P Gtobat Ratings confirmó caLificaciones de 23 bancos y subsidiarias mexicanas. y
calificaciones de emisiones tras revisión de criterios, 19 de abrit de 2022.

Algunos términos utilizodos en este reporte, en porticulor olgunos odjetivos usodos poro expresor

nuestro op¡n¡ón sobre foctores de colificocíón importontes, tíenen signífícodos especfficos gue se les

otribuyen en nuestros cr¡terios y, por Io tonto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los critezos

de colificoción en www,stondordondpoors.com poro obtener más informocíón, Todo lo informocíón sobre

colíficocíones est6 dísponíbie poro fos suscnptores de Rot ngs Dírect en www.copitoliq.corn, Iodos los

colificocíones ofectodos por esto occión de colificoción se pueden encontror en el sitio web p(tblico de

S&P Globol Rotings en www.stondordandpoors.com.mx. Use el compo de búsquedo de Colificociones

ubicodo en lo columno de lo izquierdo.

I N FORMACIÓN REGU TATORIA ADICIONAL

1) lnformoción finonciero ol31 de morzo de 2022.

2) Lo colificoción se boso en ¡nformac¡ón proporcionodo o S&P Globol Rotings por el em¡sor y/o sus

ogentesyosesores. Iol informoción puede incluir, entre otros, según ¿os corocterístlcos de lo

tronsocción, volor o ent¡dod coLificodos, lo siguiente: térm¡nos y condiclones de Lo emisión,
prospecto de colococión, estodos finqncieros onuoles ouditodos y trlmestroles, estodístlcos

operot¡vos -en su coso, ¡ncluyendo tombién oquellos de Los compoñíos controtodoros-, ¡nformoc¡ón
prospect¡vo -por ejempLo, proyecciones finoncieros-; informes onuoles, informoción sobre los

característ¡cos del mercodo, informoción tegol relocionodo, ¡nformoción proveniente de los

entrey¡stos con Lo d¡rección e informoción de otros fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Eolso

Mexicono deVolores, CNSF, Bonco de México, FMl, BlS.

Lo colificoción se boso en informoción proporcionodo con anterioridqd o lo fecho de este

comun¡cado de prenso; consecuentemente, cuolqu¡er comb¡o en tol ¡nformoción o información

odicionoL, podrío resultor en una modificoción de Lo colificoción citodo.

3) En cumplimiento con lo Disposición QU/NIA de los Dispos iciones ApLicobles o los /nstituciones

Colificqdoros deVolores, se comun¡co que Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. ho

informodo o S&P Globol Rotlngs que los Certificodos Eursótiles orribo detqllqdos hon sldo

colif icodos por Fitch México, S.A. de C.V. en fecho 22 de julio de 2022. S&P Globol Rotings no ho

tenido porticipoción olguno en lo coLificoción citodo y no tiene ni asume responsobllidod olguno o su

respecto, incluyendo por lo presente publicoción.

4) Lo informoción regulotorio (PCR, porsus srglos en inglés) de S&P Globol Rot¡ngs se publico en

reloción con uno fecho específica, y estó v¡gente o Lo fecho de lo Acción de CoLificoción Crediticio
que se hayo publicodo mós recientemente. S&P G¿o boL Rotings octuolizo Iq informoción regulotorio
poro uno determinodo Cotificoción Crediticio o fin de incluir los combios en toL informoción

solomente cuondo se publico lo siguiente Acción de Colificoción Crediticio. Por consiguiente, lo

información regulotorio conten¡do oquí puede no reflejor los comb¡os en la mismo que pudieron

ocurrir duronte el periodo poster¡or o lo publicoción de tql informoción regulotorio pero que de otro
monere no estón osociodos con una Acción de Cqlificoción Crediticio. Por fovor considere que puede

hober cosos en los que el PCR reflejo uno versión octuolizada del Modelo de Colificociones en uso o

lo fecho de lo último Acción de Colificoción Crediticio ounque to utilizqción del Modelo de

Cqlificociones octuotizodo se consideró innecesorio poro orribor o eso Acción de Cqlificoción

Crediticio. Por ejemplo, esto podrío ocurrir en el coso de los revisiones impulsodos por un evento
(event-driven) en los que se considero que el evento que se estó evoluondo no es relevonte poro
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correr Io vers¡ón octuolizodo del Modelo de Colificociones. Obsérvese que, de ocuerdo con los

requerimientos regulotorios oplicobles, S&P Globol Rotings evolúo el ¡mpocto de los comblos

moterioles o los Modelos de Colificocionesy, cuondo corresponde, emite Colificociones Crediticros

revisodos cuo ndo lo requiero el Modelo de Colificocíones octuolizodo.
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Copyright @ 2022 por Standard & Poor's Financ¡aL Seruices LLC. Todos tos derechos reservados.

Ningún conten¡do (inctuyendo catificaciones, anátisis e información crediticia reLacionada, vatuaciones, modetos, software u otra apl¡cación o resuttadoderivado deI

m¡smo) o cuatqu¡er parte aquÍ ind¡cada (Contenido) puede ser modificada, revertida, reproduc¡da o distribu¡da en forma atguna y/o por medio alguno, ni almacenada en una

base de datos o s¡stema de recuperación de información sin permiso previo por escrito de Standard & Poor's Financial Services LLC o sus fitiates (en generat, S&P). Et

Contenido no debe usarse para ningún propósito itegal o no autorizado. S&Pysus proveedoresasí como sus directivos, func¡onarios, accionistas, empteados o agentes (en

generat las Partes de S&P) no garant¡zan [a exactitud, integridad, oportunidad o disponibitidad det Contenido. Las Partes de S&P no son responsabtes de errores u

omisiones (por descuido o alguna olrarazón), independientemente de su causa, de los resuttados obtenidos a partir deI uso del Contenido o de [a seguridad o

mantenimiento de cuatquier información ingresada por e[ usuario. E[ Contenido se ofrece sobre una base "como está". LAS PARTES DE S&P DENIEGAN TODAS Y

CUALQUIER GARANTÍAS EXPLíCITAS O Il\,4PLÍCITAS, INCLUYENDO, PERO SIN LIl\,4ITACIÓN DE, CUALESQUIER GARANTIA DE COMERCIALIZACIÓN O ADECUACIÓN PARA UN

PROPÓSITO O USO EN PARTICULAR, DE AUSENCIA DE DEFECTOS, DE ERRORES O DEFECTOS EN EL SOFTWARE, DE INTERRUPCIÓN EN EL FUNCIONAI/IENTO DEL

coNTENIDO O DE OPERACIÓN DEL CONTENIDO CON CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE O HARDWARE. En ningún caso, tas Partes de S&P serán sujetos de

demanda porterceros derivada de daños, costos, gastos, honorar¡os lega{es o pérdidas (inctuyendo, sin Iimitación, pérdidas de ingresos o de gananc¡asycostos de

cuatesquier uso de[ Conten¡do inctuso si se advirtió de [a posibitidad de tales daños.

Los anátisis crediticios relacionados y otros estud¡os, inctuyendo [as catif¡caciones, y las declaracjones en et Contenido son opin¡ones a La fecha en que se expresan y no

declaraciones de hecho. Las opiniones, anátisis y decisiones de reconocimiento de catificaciones (descrito abajo) no son recomendaciones para comprar, mantener o

vender n¡ngún ¡nstrumento o para tomar decisión de inversión alguna y no se refieren a [a conven¡encia de ningún ¡nstrumento o títuto-vator. S&P no asume obligación para

actuat¡zar e[ Contenido tras su pubticación en cuatquier forma o formato. No debe dependerse det Conten¡do y éste no es sust¡tuto de la capacidad, juicio y experiencia del

usuario, de su administración, empteados, asesores y/o ctientes aL reatizar inversiones y tomar otras decisiones de negocio. S&P no actúa como fiduciario o asesor de

inversiones excepto donde está registrado como tat. Aunque S&P ha obtenido información de fuentes que considera confiabtes, no reatiza actividad de aud¡toria nr asume

la tarea de revisión o verificación rndepend¡ente de [a informac¡ón que rec¡be. Las publicaciones retacionadas con caIificaciones pueden pubticarse por diversas razones

que no dependen necesariamente de una acción por parte de los comités de catificación, inctuyendo, pero sin limitarse, a La pubticación de una actualización periódica de

una catificación credit¡cia y aná[¡s¡s relacionados.

En ta medida en que las autoridades regulatonas perm¡tan a una agencia catificadora reconoceren unajurisdicción una calificación as¡gnada en otrajur¡sdicción para

ciertos propósitos regutatorios, S&P se reserva et derecho de asignar, retirar o suspendertal reconocimiento en cuatquier momentoya su sota discreción. Las Partes de

S&P no asumen ningún deber u obligación derivado de la as¡gnación, retiro o suspensión de taI reconocim¡ento así como cuatqu¡er responsabit¡dad respecto de daños en

los que presuntamente se incurra como resuttado de etto.

S&P mantrene atgunas actividades de sus unidades de negocjos independientes entre sí a fin de preseruar La independencia y objetividad de sus respectivas actividades

Como resuttado de etto, atgunas unidades de negocio de S&P podrÍan tener información que no está disponibte a otras de sus unidades de negocios. S&P ha estabtecido

políticas y procedimientos para mantener [a confidenciatidad de la información no púbtica recibida en conex¡ón con cada uno de los procesos analíticos.

S&P recibe un honorario por sus serv¡cios de caIif icac¡ón y por sus anátisis, normatmente de parte de los emisores de los titutos o por suscriptores de los mismos o por tos

deudores. S& P se reserua e[ derecho de d ¡sem inar sus opin¡ones y anátisis. Las catificac¡ones y análisis pú bticos de S& P están d isponibtes en sus s¡tios

por red¡str¡buidores externos. lnformacjón adicionaI sobre los honorarios por servicios de caIificación está disponible en www.spglobat.com/usratingsfees.

STANDARD & POOR'S, S&P y RATINGSDIRECT son marcas registradas de Standard & Poor's Financial Services LLC.

S&P Gtobat Ratings S.A. de C.V., Av. Javier Barros S¡erra No. 540, Torre ll, PH 2, Cot. Lomas de Santa Fe, C.P. 01 2'1 0 Ciudad de l\/éxjco.
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